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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 14 DE FEBRERO DE 1957 por el que se concede la facultad de expropiación forzosa de los terrenos 

 que se indican, por causa de interés social, en favor de la Delegación Nacional de Sindicatos.

De acuerdo con los artículos segundo, noveno, doce y trece de la Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos Cincuenta y cuatro, y artículo trece de la Ley de Cortes de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos* procede declarar el interés social de los terrenos comprendidos en el Flan de la Ciudad 

* Residencial de Periota, en Asturias, para que sean expropiadas por ia Delegación Nacional de Sindicatos las per- 
celas afectadas por el Plant cuando SUS titulares no accedan a la transmisión voluntaria.

Mediante este Decreto-ley, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

t
Artículo primero,—Se acuerda conceder la facultad de expropiación forzosa, por causa de interés social, en favor 

de la Delegación Nacional de Sindicatos, conforme a los artículos segundo, noveno, doce y trece de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, de los terrenos afectados por las obras a realizar para construir 
la Ciudad Residencial de Peflora (Asturias)» del Plan de la Delegación Nacional de Sindicatos

Articulo segundo.—La expropiación forzosa, por causa de interés social, a que se refiere el articulo anterior 
se extiende a la propiedad de las fincas, los derechos reales constituidos sobre las mismas y las cargas que pudie
ran gravar a las parcelas que se hallen comprendidas dentro de la zona en que se ha de levantar la Ciudad Resi
dencial de Perlora, fincas y derechos que no hayan podido ser adquiridos por contratación directa, haciéndose asi
mismo extensiva a las fincas que fuera de la delimitación de la zona, pero en sus proximidades, prepisen la instalación 
de los servicios anejos a la mencionada institución sindical.

Artículo tercero.—A los efectos del articulo cincuenta y dos de la expresada Ley de Expropiación Forzosa, se 
declara urgente ia ocupación de los bienes afectados a que se refiere el articulo anterior

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a catorce de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Convenio Cul tural entre España e Italia.

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E  
JEFE DEL ESTADO E s p a ñ o l ,

G e n e r a l í s i m o  d é  l o s  E j é r c i t o s  N a c i o n a l e s ,

POR CUANTO el día 11 de agosto de 1955 el Plenipotenciario de España firmó en Roma, juntamente con el 
Plenipotenciario de la República de Italia, nombrado en buena y debida forma al efecto, un Convenio Cultural 

entre España e Italia, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

El Gobierno español y el Gobierno italiano, animados del 
deseo de favorecer con una cooperación amistosa y mediante 
intercambios las relaciones literarias, artísticas, científicas y 
culturales en generai que existen desde hace tantos siglos 
entre los dos Pueblos

han decidido concluir con dicho fin un Acuerdo, y para ello 
han nombrado sus Plenipotenciarios, los cuales, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han convenido CUanto 
sigue:

A rtícu lo  1 •

Cada una de las Altas Partes contratantes concederá todas 
las facilidades posibles para el mantenimiento y funcionamiento 
de las Instituciones Culturales de la otra Parte actualmente 
existentes en su propio territorio. Entre ellas se consideran 
incluidas las Academias e Institutos de Cultura de carácter 
oficial v las de patronato cuyo funcionamiento dependa di* 

í recta o indirectamente del Gobierno respectivo y que están 
sometidas a la superior dirección o vigilancia de su Emba
jada

Las Altas Partes contratantes podrán también, previo acuer
do y sobre la base de reciprocidad, proceder a la creación de 

( otras Instituciones análogas a las actualmente existentes.
ARTÍCULO 2

Oada una de las Altas Partes contratantes concederá igual
mente todas las facilidades para el mantenimiento y funcio
namiento de las Instituciones escolares de lá otra Parte (Ins
titutos de Enseñanza Media y Elemental) actualmente exis
tentes o que hayan de crearse eventualmente en el futuro, 
previo acuerdo V sobre iá base de reciprocidad.

A rtícu lo  3

Las Altas Partes contratantes se obligan reciprocamente a
conceder la total exención de las tasas que gravan la trana* 
ferencia dé los derechos de propiedad sobre los terrenos y 
sobre los edificios destinados a sede de las Instituciones pre
vistas en los artículos 1 y 2, así ' como de loa impuestos di
rectos, tasas y contribuciones de cualquier naturaleza ¿obre

los mismos inmuebles y de las correspondientes imposiciones 
de carácter provincial y municipal.

Las Altas Partes contratantes se obligan además reciproca* 
mente a conceder ia exención de los derechos aduaneros para 
la importación de objetos mobiliarius, material didáctico, de 
estudio, científico y cualquier otro material necesario para lá 
constitución y funcionamiento de dichas Instituciones.

Por lo que respecta a ios otros tributos internos que en vir
tud de la legislación de los respectivos Países hubiesen de 
aplicarse a los actos y contratos necesarios para el funciona
miento de dichas Instituciones, cada Gobierno acordará a las 
Instituciones de la otra Alta Parte contratante el mismo trato 
reservado a las Instituciones análogas del propio País.

Las Altas Partes contratantes se obligan asimismo a prestar 
toda la ayuda y asistencia posibles cerca de las competentes 
Autoridades en todo lo concerniente a la libre disposición 
y el uso de los edificios y terrenos destinados a sede de las 
citadas Instituciones.

ARTÍCULO 4

Las Altas Partes contratantes procederán recíprocamente a 
mejorar y desarrollar la enseñanza de la lengua y literatura 
española en Italia e italiana en Esoaña por medio de:

a) Cátedras universitarias o de Institutos de Enseñanza 
Superior.

b) Lectorados universitarios o de Institutos de Enseñanza 
Superior.

c) Cátedras de Institutos de Enseñanza Media.
d) Cursos libres. r
Siempre que sea posible, ios Lectorados serán cubiertos de 

preferencia por Profesores españoles en Italia» y por italianos, 
en España.

A rtículo  6

Las Altas Partes contratantes establecerán de común acuer
do las condiciones para el recíproco reconocimiento de 1i>8 títu
los de estudio de todo orden y grado, intermedios o finalés, sea 
con fines académicos o escolares sea con fines de ojertieió 
profesional ten los oásos que sé determine).
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A r t íc u l o  6

Las Altas Paites contratantes se comprometen a favorecei 
los contactos directos entre las respectivas Universidades, Aca
demias y otros Organismos de cultura, y también a promover 
y facilitar sobre una base de reciprocidad:

a) El intercambio de Profesores, conferenciantes, estudian
tes e investigadores.

b) Los cursos de vacaciones destinados a los estudiantes y 
a ios Profesores

c) El intercambio regular de publicaciones oficiales y de 
las procedentes de Universidades, Academias, Sociedades cien
tíficas y Entidades culturales en general.

d) El intercambio de becarios.
A r t í c u l o  7 •

Las Altas Partes contratantes procurarán facilitar el reci
proco conocimiento d e . su cultura por medio de la organizar 
ción en el otro Pais de conferencias, conciertos, exposiciones 
y exhibiciones artísticas y teatrales, así como por la cinema- 
tografía, la radiodifusión y la televisión.

A r t íc u l o  8 '

Ambos Gobiernos concederán todas las facilidades posibles 
para la entrada en sus respectivos territorios de libros, perió
dicos. revistas, publicaciones musicales, reproducciones artís
ticas. discos de gramófono películas documentales destinadas 
a los Institutos de carácter educativo y cultural, bajo la re
serva de que tales artículos no sean objeto de operaciones 
comerciales.

Los libros las revistas, los diarios y las publicaciones pe* 
riódicas siempre que no sean artículos esencialmente de lujo, 
asi como la música manuscrita o impresa, serán gravados 
solamente con los derechos o impuestos previstos para los ar
tículos nacionales correspondientes

En cambio por lo que de efiere a los libros, revistas, diarios, 
publicaciones periódicas y música manuscrita o impresa que son 
objeto de intercambio comercial normal queda entendido que el 
Gobierno italiano admitirá su libre importación en Italia hasta 
el total de la suma prevista en el Acuerdo comercial en vigor 
entre los dos Países, y que el Gobierno español se obliga, por 
su parte, a conceder las correspondientes Ucencias de impor
tación per el total de dicha suma

A r t íc u l o  9.*

Las Altas Partes contratantes vigilarán, dentro de los lími
tes permitidos por sus respectivas legislaciones internas, los 
manuales escolares publicados en cada uno de los dos Países, a 
fin de evitar que contengan inexactitudes relativas al otro 
País

A r t í c u l o  10

Para la aplicación dei presente Acuerdo se constituirá una 
Comisión Mixta Permanente, compuesta de diez miembros e 
integrada por dos Secciones de cinco miembros por cada uno 
de los dos Países Los miembros de cada Sección serán nom
brados por el respectivo Gobierno y su lista será comunicada 
al Gobierno ae la otra Alta Parte contratante por la vía di
plomática para su aprobación 

La Comisión Mixta Permanente se reunirá en sesión piena- 
ria tantas veces como sea necesario, y por lo menos una vez al 
año alternativamente en Madrid y en Roma, bajo la presi
dencia de uno de lo* representantes del País en que tenga 
lugar la reunión Cuando proceda la Comisión Mixta podrá 
adscribir a su servicio peritos de ambas partes, previa noti
ficación y a tituio consultivo 

Ei cometido principal de la Comisión Mixta será el de es- 
tudiar todas las medidas y formular todas las propuestas des
tinadas a facilitar la apücación del Acuerdo, asi como su ade
cuación a los ulteriores desarrollas de las relaciones culturales 
entre ios dos Países La Comisión Mixta examinará también 
con criterio de reciprocidad la cuestión de las exenciones tri
butarias sobre la totalidad o parte de los patrimonios de las 
respectivas Instituciones culturales Las resoluciones de la Co
misión Mixtay después de haber sido sometidas a los respec
tivos Gobiernos y aprobadas por ambas Partes mediante canje 
de Notas, serán consideradas como un anejo al presente Acuerdo,

A r t íc u l o  11

El presente Acuerdo se concluye sin límite de tiempo y que
dará en vigor hasta que sea denunciado por una de las Partes 
contratantes En ta: caso, el Acuerdo dejará de tener vigor 
seis meses dqspués de la notificación de la denuncia. Sin em
bargo. las facilidades concedidas a los Organismos incluidos en 
ios artículos 1 y 2 se mantendrán recíprocamente por otros 
seis meses.

A r t íc u l o  12

El presente Acuerdo se ratificará lo más pronto posible y 
entrará en vigor en el momento del canje de los Instrumentos 
de Ratificación que tendrá lugar en Madrid 

EN PE DE LO CUAL, ios Plenipotenciarios arriba menciona
dos firman el presenta Acuerdo en doble ejemplar, en lengua 
española e italiana, teniendo ambos textos el mismo valor 

Roma, a once de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.
Por España,

Firmado: Ei Maraués de Desio
Por Italia, 

Firmado: Rinaldo dei Bo.
POR TANTO, habiendo visto y examinado los doce artículos que intégrañ dicho Acuerdo oída la ComiMon 

de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo décimocuarto de su Ley Or
gánica vengo en aprobar v ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, 
prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes a cuyo fin, 
para su mayor validación *  firmeza. MANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí. debidamente 
selrado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y siete
El Ministro de Asuntos Exteriores. FRANCISCO FRANCO

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid el día 7 de febrero de 1957.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 1 de febrero de 1957 por el que se nombra 

para la plaza de Magistrado de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo a don Francisco Murcia y Castro, 
Letrado Mayor de término del Cuerpo Técnico de 
Letrados del Ministerio de Justicia.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo establecido en el apartado a> del artículo once de la 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, sobre reorganización de la Inspección Central de 
Tribunales, reforma de plantillas en las carreras Judicial 
y Fiscal y procedimiento para designación de Magistra

dos del Tribunal Supremo, ̂ en relación con el doce del 
texto refundido de la Ley de lo Contencioso-adminis
trativo de ocho de febrero del mismo año,

Venga en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, dotada con el 
haber anual de setenta y dos mil cuatrocientas ochenta 
pesetas y vacante por fallecimiento de don Ignacio Arri- 
Ilaga Lópe2, a don Francisco Murcia y Castro Letrado 
Mayor de término del Cuerpo Técnico de Letradas del 
Ministerio de Justicia

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BANALES
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DECRETO de 8 de febrero de 1957 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo a don Manuel Docavo Núñez, Magistrado 
d e  término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado b) del artículo undécimo de la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
sobre reorganización de la Inspección Central de Tribu
nales, reforma de plantillas en las carreras Judicial y 
Fiscal y procedimiento para designación de Magistra
dos del Tribunal Supremo,

Vengo en promover en turno sexto a la plaza de Magis
trado de la Sala Cuarta de dicho Alto Tribunal, dotada 
con el haber anual de setenta y dos mil cuatrocientas 
ochenta pesetas y vacante por jubilación de don José 
María Cremades y Jiménez de Notal, a don Manuel Doca
vo Núfiez, Magistrado de término, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial de Granada. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid ,a ocho dé febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete,

FRANCISCO FRANCO
El M inistre cíe Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

PRESIDENCIA D EL 60BIERNo
ORDEN de 30 de enero de 1937 por la 

que se disnonen ascensos de escala en 
el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos ‘Ayudantes de Geo
grafía y Catastro dos plazas de Topó
grafos Ayudantes Principales. Jefes de 
Negociado de primera clase, producidas 
pox jubilación de don Jcsé y don Sal
vador Navarro de Micheo, que cesaron 
en el servicio activo el día 22 de enero 
del corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta ce esa Dirección General 
y de acuerdo con Las disposiciones reglar

m e n i-arias vigentes en ese  Centro, ha te
nido a bien disponer ios siguientes as
censos de escala en e\ referido Cuerpo: 

A Topógrafos Ayudantes Principales de 
Geografía y Catastro. Jefes de Negociado 
de primera clase, con el sueldo anual de 
20.520 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al mismo, 
don . Bernardo Carrión Herrero y don 
Santiago Díaz RageL 

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 23 de ene
ro del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1957.

* CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN do 30 de ene ro de 1957 por la 
que se dispone el reingreso en el Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos 
de don  Angel García Cogollor.

limo. *Sr.: Vista la instancia presenta
da por el Ingeniero Geógrafo en situa
ción de supernumerario don Angel García 
Cogolloi en solicitud de que se ie con
ceda el reingreso en el mencionado 
Cuerpo.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y existiendo vacante en la categoría de 
Ingenieros segundos. Jefes de Adminis
tración civil de tercera clase, que es la 
de solicitante, ha tenido a bien conce
derle el reingreso de acuerdo con lo que 
determina el artículo 58 del Reglamento 
vigente en ese Centro. ^

Lo digo a V. I para su conocimiento | 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. | 
Madrid, 30 de enero de 1957

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 
* Geográfico y Catastral.

ORDEN de 30 de enero de 1957 por la 
que se declara en situación de exceden
te voluntario al Instrumentista Ayu
dante del Taller de Precisión del Ins
tituto Geográfico y Catastral don Juan 
María de Vidaniá Olasagasti.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Instrumentista Ayudante del 
Taller de Precisión de este Instituto don 
Juan María de Vidania Olasagasti en soli
citud de que se le conceda el pase a la 
situación de excedente voluntario.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun 
cionario en situación de excedente vo
luntario en su empleo, én las condicio
nes que determinan el artículo 55 del 
Reglamento vigente en ese Centro y el 
apartado b) del artículo noveno de la 
Lev de 15 de Julio de 1954; entendiéndo
se la expresada situación a partir del 
día primero de febrero del corriente año. 
siguiente ai en que termino la licencia

de tres meses sin sueldo que se halla 
disfrutando.

Lo. digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1957.

CARRÉRO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 30 de enero de 1957 por la 

que se dispone un ascenso de escala en 
el Cuerpo de Oficiales de Artes Grá
ficas del instituto Geográfico y Ca
tastral.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Oficiales de Artes Gráficas de ese Insti
tuto Geográfico y Catastral una plaza 
de Oficial Principal de tercera, Oficial 
primero de Administración civil, produ
cida por fallecimiento de don José Váz
quez García, ocurrido el día 18 de enero 
dei corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta ae esa ' Dirección General 
y de acuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes en ese Centro, ha te
nido a bien disponer ei siguiente ascenso 
de escala en el referido Cuerpo:

A Oficial de Artes Gráficas Principal 
cíe tercera. Oficial primero de Adminis
tración civil, con el sueldo anual de pe
setas 13.320, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al mismo y 
antigüedad de 19 de enero del año en 
curso, don Deogracias Almeida Osorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 1 de febrero de 1957 por la 

que se asciende a don Ángel Gallo Ro
detes, Médico primero del Servicio Sa
nitario Colonial de Guinea.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues

to en el artículo 25 en relación con el 7 del 
Estatuto del Personal al servicio dé la

Administración de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase, y mientras se halle al ser
vicio de la Administración Colonial, a 
don Arigel Gallo Rodeles, a Médico pri
mero del Servicio Sanitario Colonial de 
Guinea, con el sueldo anual de 27.000 
pesetas y antigüedad del día ¿l de julio 
de 1956, percibiendo la diferencia de ha
beres con cargo al correspondiente cré
dito del presupuesto de dichos Territo
rios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1957.

CAÉRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y

Provincias Africanas.
ORDEN de 4 de febrero de 1957 por la 

que se asciende a don Joaquín Mon
tes Cerquera, Practicante primero del 
Servicio Sanitario Colonial de Guinea.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 25 en relación con el 7 dei 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de los Territorios españo
les del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender a ios efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase, y mientras se halle al servi
cio de la Administración Colon] al, a don 
Joaquín Montes Cerquera, a Practicante 
primero del Servicio Sanitario Colonial 
de Guinea, con el sueldo anual de 20.520 
pesetas, y antigüedad .del día 4 de di
ciembre próximo pasado, percibiendo la 
diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del presupúesto de 
dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.
ORDEN de 7 de febrero de ?957 por la 

que se asciende a don Prudencio Au
gusto Muñoz Sánchez, Tesorero de la 
Delegación de Hacienda de Guinea.
limo. Sr.: Resultando que por Orden 

de 15 de enero último, publicada en «J 
BOLETIN OFICIAL DEL E3TADO de 
31 del mismo mes, fué ascendido, por apli
cación del artículo 25 del Estatuto de 9 
de abril de 1947, don Prudencio Augus
to Muñoz Sánchez a Tesorero de la Dele
gación de Hacienda, con el sueldo anual 
de 20.520 pesetas, correspondiente a la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera. a la que ya había sido ascendido 
por aplicación del citado artículo al cum
plir el primer cuatrienio, por otra Orden 
de 6 de noviembre de 1952,
« Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. í., ha
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tenido a bien acordar la rectificación de 
la Orden citada al principio en el senti
do de que se ascienda al mencionado fun
cionario a Tesorero de la De¡egación de 
Hacienda de Gftinea, con el oueldo anual 
de 25.200 pesetas v antigüedad de 3 ele 
noviembre próximo pasado.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1957. f

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 13 de febrero de 1957 por la 
que se declara jubilado al mecánico 
carpintero del Instituto Geográfico y 
Catastral don Manuel Carmona Torres, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria

limo Sr.: Habienac- cumplido el día 3 
del corriente mes de febrero :a edad re- 
glamematria de jubilación el mecánico 
carpintero perteneciente al personal di
verso no agrupado en Cuerpos de ese 
Instituto Geográfico y Catastral don Ma
nuel Cariíí'ona Torres.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934, en el vigente* 
Reglamento de Clases Pasivas v en el De
creto de 15 de junto de 1939, ha tenido 
a bien declararle jubilado en dicha fecha 
con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la 

que se acuerda la modificación de de
terminadas Agrupaciones de Fiscalías 
de Juzgados Municipales y Comarcales.

limo: Sr.: Por Orden ministerial de 
i) de febrero de 1954 se establecieron las 
Agrupaciones de Fiscalías de Juzgados 
Municipales y Comarcales que' han de 
ser servidas simultáneamente por un solo 
Fiscal y habiendo sido suprimidos con 
posterioridad , a aquella fecha determina
dos Juzgados Comarcales y creados nue- 
vós Municipales, y siendo patente, por 
otra parte, la conveniencia de variar la 
.jurisdicción de algunas' de las Agrupar 
ciones existentes, se hace preciso, hacien
do uso de la autorización concedida a 
este Ministerio por el artículo segundo 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953. 
introducir determinadas modificaciones 
on algunas de las Agrupaciones de Fisca
lías establecidas por la Orden anterior
mente citada.

En su virtud, ' '
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
Primero.—Las Agrupaciones de Fisca

lías que a continuación se expresan que
darán constituidas del siguiente modo:

Agrupaciones por partidos Judiciales Fiscalías de los Juzgados Municipales 
y Comarcales que cada una comprende

A udiencia T erritorial de Albacete

Provincia de Ciudad Real:

1 9 Almodóvar del Campo-Almadén , 

Provincia de Cuenca:

16, Cuenca-Priego-Cañete ... .. .

Provincia de Murcia:

19. Cartagena-La Unión-Murcia..0 ... 

23. Murcia ... ................... . „;9 ... n,r

Almodóvar del Campo, Puertollano, AL  
madén.

Cuenca, Priego, Cañete.
f

Cartagena números 1 y 2. La Unión, San 
Javier.

Murcia números 1, 2 y 3, Alcantarilla.

Audiencia Territorial de Barcelona

Provincia de Lérida:

45, Lérida-Balaguer - Borjaa Blancas ... 
48. Sort-Tremp-Viella................ ... ...

Provincia de Tarragona t

53. Tortosa ... ............... . . .  „■

Lérida. Balaguer, Borjas Blancas.
Sort, Tremp, Viella.

Tortosa números 1 y 2, Amposta, San 
Carlos de la Rápita.

Audiencia T erritorial de Burgos *

Provincia de Burgos:

58. Bnviesca - Miranda de Ebro - Villar.,
c a y o .........  ... ... ... ... ... O0O ro„

Provincia de Vizcaya:

76. Durango-Marquina ... ........ .............
79. Valmaseda-Bilbao ... .o.

Briviesca. Miranda de Ebro. Villarcayo,

Durango, Galdécano, Marquina. 
Valmaseda, Baraóaldo, Basauri. Guecho,

Audiencia T erritorial de La Coruña

Provincia de La Coruña:

102. La Coruña ... ....... „  ... .... . .. . . .  ...

Provincia de*Lugo: ¡

113. Lugo-Sarria-Becerreá ..« w

Provincia de Orense:

118. Celanova-Bande ... ... .............
121. Orense-AUariz ... „ e . ,  4

La Coruña númeroá i  y 2.

Lugo, Sarria, Becerreé*

Celanova, Bande.
Orense, Allariz, Maceda,

Audiencia T erritorial de G ranada

Provincia de Granada:
X

145. Granada-Orgiva ... ... .............„  , 4,
146 Guadix-Iznalloz......... , ......................... „

Provincia de Jaén:

158. Jaén-Mancha Real . . .  ¡>¿ i , .

159. M artos............... . . . . ........... . .  w  . . .  . . .
161. Ubeda-Baeza .. .  . . .  . . . . . .  . . .  ZZ-...
162. VillacarriHo-Orcera ... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

Padul, La Zubia, Orgiva, Dúrcal.
Guadix, Pedro Martínez, Iznallox.

Jaén, Torre del Campo, Mancha Real, 
Valdepeñas de Jaén.

Martos. Pórcuna, Torredonjimeno.
Ubeda. Jódar, Torreperogil. Baeza. 
Villacarrillo, Beas de Segura, ViUanueva . 

del Arzobispo, Orcera.

Audiencia T erritorial de Las Palmas

Provincia de Las Palmas:

172. Las Palmas-Telde .......................... . ....

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: 

181 Santa Cruz de la Palma-Los Llanos.

/
Ins Palmas número 2, Arucas, Telde, 

Santa Cruz de la Palma, Los Llanos.

Audiencia T erritorial de M adrid

Provincia de Guadalajara: N

188. Atienza Cogolíudo - Molina de Ara- 
gón-Sigüenaa ............................  .........

190. Guadalajara-PastranarSacedón

i

Atienza, Cogolíudo, Molina de Aragón/ 
Sigüepza.

Guadalajara, Pasfcrapa, Sacedón,
i
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Agrupaciones por partidos judiciales Fiscalías de los Juzgados Municipales 
y Comarcales que cada una comprende

Provincia de M adrid:

194.

195
198
m

Madrid <,«• 00o n,, «o. c?,© «ee ©o*

Madrid o.o t;*» o,» •»« ooo fx*o o»o oe co  o»0

Getafe -o ««n eso oo, eco
Madrid „o . 0* coo sao seo ooo oso neo oo. 6(V>

Madrid número 25, Villaverde, Caraman
chel Bajo, Vicálvaro.

Madrid número 24, Canillas,
Getafe, Leganés.
Madrid números 2 2  y 23.

A udiencia T erritorial de P amplona

Provincia de Navarra:

244. Tudela-Tafalla ... ,,, ... oo. Tudela, Corelia, ViUafranca, Tafalla.

A udiencia T erritorial de Sevilla

Provincia de Cádiz;

245
247
252.

Algeciras-San Roque ... .............. ...
Cácrfz-San Fernando .............. ..........
Saniñear de Barrameda - Puerto de 

Santa María ....... . ........  ... ..o

Provincia de Sevilla:

Algeciras. Tarifa , San Roque, La Línea. 
Cádiz números 1 y 2. San Femando.

Sanlúcar de Barrameda, Puerto de Santa 
María, Puerto Real, Rota.

273
274
277

278 
279.

Ecija-Carmona ... ... .0* ... e ¿ 0 O0.
M archena........................ ... ... ...
Sanlúcar la M ayor-Sevilla  ... „ a

Sevilla ... ... ... ... ... ... ... aoo 
Sevilla ... ... ... ... ... .., ... ... ...

Ecija, Fuentes de Andalucía. Carmona. 
Marchena, El Arahal.
Sanlúcar la Mayor, Lar Rinconada, Coria 

del Río 
Sevilla números 1. 2 y 4.
Sevilla números 3, 5 y 6 .

Audiencia  T erritorial de V alencia

Provincia de Alicante:

283 Alicante-Jilona ... ... ... ... ... ... Alicante números 1 y 2, Jijona. 
Elche, Crevillente, Novelda, Aspe.280. Elche-Novelda ... ... ... ooc ... ...

Audiencia T erritorial de ValladolID

Provincia de Salamanca:

321. Peñaranda de Bracamonte Alba de 
Termes ... ..o ... ... ... ... ............ . Peñaranda de Bracamonte, Alba do Ter

mes. Guijuelo.

• A udiencia  T erritorial de Z aragoza

Provincia de Teruel:

338
340
342

S arracín -C a lam ocha........... .............
Aliaga-Castellote-Montalbán..............
Teruel-Albarracín-Mora de Rubielos.

Santa Eulalia, Cala mocha.
Aliaga. Castellote, Montalbán.
Teruel, Albarracín, Mora de Rubielos,

Segundo.—Se suprimen las Agrupacio
nes señaladas en la Orden de 8  dé febrero 
de 1954 con los números 10 15. 44. 49 61, 
74. 78. 103. 110 117. 119 147 150. 155, 160, 
174 179. 191. 192 243 253. 264. 287. 290, 
320 v 341. por Ja incorporación de las Fis
calías que las constituían a otras Agru
paciones, en la forma que se determina 
en el apartado primero de la presente 
Orden

Tercero.—Los Fiscales propietarios de 
las Agrupaciones que se suprimen deberán 
solicitar de este Ministerio su traslado a 
cualquiera de las cacantes existente** den
tro del plazo de quince dias naturales, a 
contar del siguiente de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN  OFI- 
C IU  DEL ESI A DO.

Los que dejaren transcurrir el indicado 
plazo sin solicitar destino serán declara
dos en situación de excedencia forzosa, 
en las condiciones que establecen las dis
posiciones legales vigentes, y su reingreso 
al servicio activo se efectuará en el pri
mer concurso que se anuncie después de* 
la declaración de excedencia aun cuando 
no mediare solicitud del interesado.

Cuarto.—Los Fiscales sustitutos de las 
Agrupaciones oue se relacionan en el 
apartado primero de esta Orden ejerce
rán su función ae sustitución en todas 
las Fiscalías que comprende cada uña de 
aquéllas No obstante si alguno no de
seare continuar en el desempeño del car
go, por haber variado las circunstancias

que concurrieron en su nombramiento, 
podrá renunciar al mismo.

Los Presidentes de las Audiencias Te
rritoriales respectivas darán el cese a los 
Fiscales sustitutos de las Agrupaciones 
que se suprimen y en el caso de que, 
haciendo uso de la opción que se concede 
en el párrafo anterior, renuncie al cargo 
él Fiscal sustituto de alguna Agrupación 
de las que subsisten, tendrá preferencia 
para ser nombrado con este carácter el 
actual sustituto de la respectiva Agru
pación suprimida.

Las funciones de sustitución en las 
Agrupaciones núméros 194 y 195 serán 
desempeñadas en la forma establecida en 
el segundo párrafo del artículo 56 del De
creto orgánico de 13 de enero de 1956, 
debiendo cesar, en consecuencia los ac
tuales Fiscales sustitutos de las mismás.

Quinto. En cuanto a la percepción de 
asignaciones por desplazamiento y retri
bución de los Fiscales propietarios y sus
titutos se estará a lo dispuesto en los 
apartados cuarto y quinto de la Orden 
de 8  de febrero de 1954

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1957.

ITU RM E N D I 

lim o. Sr. Director general de Justicia,

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A
ORDEN de 15 de febrero de 1957 por la 

que se concede la Cruz del M érito  N a
val a don Eusebio Torres L ia rte

Excmos. Sres.: En atención a los mé
ritos contraidos por el Teniente Coronel 
de la Guardia C ivil don Eusebio Torres 
Liarte, vengo en concederle la Cruz del 
Mérito Naval de segunda clase, con dis- 
tintivo blarico.

Lo que comunico a V E y V S. para 
conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V E. y V. S muchos 
años.

Madrid, 15 de febrero de 1957.

MORENO
Excmos. Sres,
Sres....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de febrero de 1957 por la 

que se resuelve concurso-oposición, con
vocado por Orden de 25 de jun io  ú lti
m o , para proveer la plaza de Jefe de 
la sección de Arquitectura e Ingeniería  
Sanitaria del Instituto Provincial de 
Sanidad de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso-oposiciOi* con
vocado por Orden de 25 de Junio ú ltim o, 
para proveer entre Arquitectos e Inge-1 
nieros la plaza de Jefe de la Sección de 
Arquitectura e Ingeniería Sanitaria del 
Instituto Provincial de Sanidad de Bar
celona;

Resultando que constituido el Tribunal 
Juzgador designado al efecto y realizados 
los ejercicios de oposición a que se con
traía la convocatoria por los aspirantes 
admitidos a la misma, dicho Tribunal 
formula y eleva la consiguiente propues
ta de nombramiento para la provisión de 
la vacante convocada:

Vistas la Orden de convocatoria, la pro
puesta formulada por el Tribunal Juz
gador la Orden de 6  de marzo de 1942. 
el Decreto de 27 de noviembre de 1953, 
ei Reglamento de Personal de esa Direc
ción General, de 30 de 'marzo de 1951, 
y el informe favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado to
dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con 
ío propuesto por esa Dirección General 
y lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presente expediente, y, en su consecuen
cia, nombrar Jefe de la Sección de Ar
quitectura e Ingeniería Sanitaria del Ins
tituto Provincial de Sanidad de Barcelo
na a don Mariano Morán Fernández- 
Cañedo, con derecho al percibo de los 
emolumentos al efecto consignados en el 
presupuesto de aquel Instituto.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1957

PEREZ GONZALEZ 

lim o Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 15 de febrero de 1957 por la 
que se da carácter Oficial a los Esca
lafones de los diversos Cuerpos de Te
lecomunicación y se concede un plazo 
de treinta días para promover, en su 
caso,  reclamaciones.

limo. Sr.: Publicados por esa Direc
ción General los Escalafones de funcio
nal ios del Cuerpo General Técnico de
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Telecomunicación y sus Escalas Auxilia
res y del personal Subalterno de Vigi* 
lancia y Servicio, totalizados ambos e<n 
1 de enero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien dar 
carácter oficial a dichas ediciones, con 
la salvedad de que como fechas de in
greso de los Auxiliares de segunda y ter
cera clase de la Escala Auxiliar Mixta 
de Telegrafistas comprendidos entre los 
números generales 4.793 y 5.456, ambos 
inclusive, del correspondiente Escalafón, 
se entenderán consignadas las de sus res
pectivos nombramientos como Auxiliares 
provisionales.

Y una vez efectuada la distribución 
de los expresados Escalafones entre todas 
las Dependencias Centrales y Provincia
les de ese Centro directivo, se concede 
un plazo de treinta dias naturales, con
tados desde el siguiente a aquel en que 
se publique la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los interesados puedan promover las 
reclamaciones que estimen oportunas, con 
la advertencia de que transcurrido que 
sea el plazo señalado sin que se haya 
formulado reclamación alguna, o una vez 

. resueltas las que pudieran deducirse, cau
sarán estado los Escalafones de referen-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

MINISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la 

que se dictan normas para la aplica
ción del Decreto-ley de 18 de enero 
anterior sobre modificación de los pre
cios de las obras adjudicadas con arre
glo al Decreto de 13 de enero de 1955, 
antes de 1 de noviembre de 1956.

limo.1 Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le confiere el ar
tículo sexto del Decreto-ley de 18 de 
enero último, sobre modificación de los 
precios de las obras adjudicadas con 
arreglo al Decreto de 13 de enero de 1955, 
antes de 1 de noviembre de 1956, ha 
resuelto dictar las siguientes normas e 
instrucciones para el debido cumplimien
to de la expresada disp’bsicfón:

1.a En los proyectos de obras y en los 
suministros de materiales, maquinarias 
y demás útiles y elementos adjudicados 
antes de 1 de noviembre 1956 me
diante subasta, concurso o contratación 
directa, con arreglo al Decreto de 13 de 
enero de 1955, podrán concederse los be
neficios del Decreto-ley de 18 de enero 
de 1957 a las obras o suministros pen
dientes. de realizador* en 1 de noviembre 
de 1956, si entonces se hubiesen produci
do ¡as condiciones indispensables prescri
tas por el artículo segundo dej expresado 
Decreto-ley, o en la fecha posterior en 
que se produzcan tales condiciones.

2.a No procede la aplicación de los 
beneficios que determina el Decreto-ley a 
las obras o supfinistros que hubiesen sido 
recibidos provisional o definitivamente 
con anterioridad a 1 de noviembre de 
1956. ni serán aplicables a los contratos 
en que esté prevista de algún modo la 
revisión de precios, que se regirá por sus 
normas particulares

3.a El expediente de modificación de 
precios se incoará a instancia de parte, 
dirigida a este Ministerio, y que deberá 
ser entregada en el Servicio correspon-

x diente.
El expediente se formulará análoga*

mente a lo establecido para las propues
tas de revisión de precios por la  nor
ma III de las aprobadas por Orden de 
27 de agosto de 1947, y contendrán los 
mismós documentos y anejos redactados 
con arreglo a dichas normas, en cuanto 
no se modifiquen, por las siguientes ins
trucciones:

a) Para el cálculo de los precios modi
ficados se tomará como base el Cuadro 
de Precios número 3, de «Porcentajes de 
los elementos de los precios unitarios» 
que figure en el proyecto base de la ad
judicación. Si dicho cuadro de precios 
no hubiese sido formulado se redactara 
por el Servicio, justificando cuidadosa
mente en la Memoria la descomposición, 
y extendiéndola, como máximo, a los si
guientes elementos: mano de obra, pro
ductos siderúrgicos (acero en redondos y 
en laminados, tuberías, aceros especiales 
y herramientas, carril, bridas y placas), 
cemento, carbón y corburantes. Los por
centajes correspondientes a los restantes 
elementos de cada precio unitario se 
agruparán conjuntamente bajo la rúbri
ca «otros elementos». Cuando alguno o 
algunos de estos elementos influyan de 
modo fundamental en el coste de la obra 
se discriminarán los poroentales que par
ticularmente les correspondan

En el caso'de que el Cuadro de Precios 
número 3 sea de nueva redacción, por no 
figurar en el proyecto base de la adjudi
cación, el contratista prestará su con
formidad al que se formule por el Ser
vicio u opondrá los reparos que estime 
oportunos.- sobre los que resolverá la Ad
ministración.

b) La variación de la mano de obra 
se determinará afectando el porcentaje 
correspondiente de cada precio unitario 
por el 0.75 de la diferencia relativa entre 
los índices de noviembre y octubre de 
1956, o sea:

(596,127-379.554)
<--------------- ------ 0,75 =  0,4279

879,554
Los Servicios^ al formular los expe

dientes, podrán proponer razonadamente 
la resolución del coeficiente 0,75, cuando 
lo justifiquen circunstancias especiales 
de los trabajos.

Las variaciones de los materiales mo- 
dificables enumerados mas atrás se cal
cularán tomando como base los aumen
tos deducidos de la relación entre sus 
índices de diciembre y los de noviembre 
tíe 1956, excepto en el caso del elemento 
«carburantes», para el que se adoptará 
la relación entre sus índices de enero 
de 1957 y diciembre anterior.

Las variaciones qué puedan afectar a 
los elementos no especificados en el ar
tículo tercero del Decreto-ley. pero que 
influyan de modo fundamenial en el 
coste de la obra, serán determinadas apli 
cando los índices correspondientes de» 
Cuadro autorizado por este Ministerio, y 
si no apareciese incluido en el mismo 
el de alguno de tales elementos se deter
minará justificadamente por el Servicio 
al formular el expediente.

El concepto «Varios», «resto de obra» o 
«medios auxiliares» no será modiflcable 
en ningún caso.

c) Con arreglo a las instrucciones que 
anteceden se formularán los cuadros de 
precios modificados de los meses que 
afectan a la modificación, desde aquel en 
que se cumplan las condiciones límites 
impuestas por el artículo segundo del 
Decreto-ley. no siendo preciso determi
nar para cada uno más que los precios 
de las unidades de obras ejecutadas du
rante el mismo, salvo para el último, en 
que figurarán, a efectos del cálculo del 
presupuesto adicional, todos los del Cua
dro de precios número 1.

d) Las bonificaciones parciales que en 
virtud de lo prescrito procedan para los 
meses de noviembre y diciembre de 1956 
6e determinarán por diferencia entre los

Importes de las relaciones valoradas de 
las unidades de obra ejecutadas en di
chos meses, a los precios modificados y a 
los primitivos. Las bonificaciones de eje
cución material así obtenidas se incre
mentarán en los reglamentarios aumen
tos por imprevistos y por dirección y ad
ministración, sin aplicar el nueve por 
ciento restante para deducir el importe 
de contrata, del que se obtendrá el liqui
do abonable al contratista, disminuyendo 
la parte proporcional correspondiente por 
baja en la adjudicación.

e) El presupuesto adicional se formu
lará sumando a las bonificaciones que 
resulten para los meses de noviembre y 
diciembre de 1956 las diferencias de los 
importes de la obra pendiente de ejecu
ción en 1 de enero de 1957 a los pre
cios modificados en esa fecha y a / los 
primitivos, aumentada en ios mismos por
centajes indicados en el párrafo ante
rior y disminuida proporcionalmente en 
la baja obtenida en la contrata.

4.a El Ingeniero Jefe del Servicio ele
vará informadas las propuestas de mo
dificación de precios a la correspondien
te Dirección General, que con las obser- 
vaciones que estimare oportunas, y rati
ficados los antecedentes administrativos 
que figuren en la propuesta, remitirá el 
expediente a la Comisión de Revisión de 
Precios, que lo elevará dictaminado a 
este Ministerio para su resolución, pre
vio informe de la Intervención General 
de la Administración del Estado v del 
Consejo de Estado cuando el presupues
to adicional exceda de un millón ae pe
setas

5.a Una vez aprobada la propuesta, 
los Servicios expedirán certificación com
plementaria por la diferencia entre el 
importe de las valoraciones a los precios 
modificados y a los originales de la obra 
ejecutada desde 1 Je noviembre de 1956, 
si no procede posteriormente, en virtud 
del artículo segundo del Decreto-ley. has
ta la fecha en que se expida la certifi
cación.

El importe de ejecución material de 
dicha diferencia se incrementará en los 
aumentos autorizados y se disminuirá 
proporción al mente en la baja del con
trato y en el montante de los anticipos a 
cuenta que se hubiesen certificado en 
uso de la autorización consignada en el 
artículo ouinto del Decreto-ley

Posteriormente, y hasta la termina
ción de la obra si el contratista no in
curriese en morosidad punible, a tenor 
de lo establecido por el artículo segundo 
del Decreto-ley. se expedirán laB certi
ficaciones por obra ejecutada, formulan
do las valoraciones de la misma a los 
precios modificados en 1 de enero 
de 1957

6.a Después de comprobado por loe 
Servicios que concurren las circunstan
cias fijadas por el artículo segundo del 
Decreto-ley. se autoriza a los mismos 
para expedir certificaciones complemen
tarias por el importe, del veinticinco por 
ciento de la valoración a los precios pri
mitivos oe las obras ejecutadas con pos
terioridad a 1 de noviembre le 1956 o a 
la fecha en que pueda proceder la mo
dificación de precios.

Estas certificaciones se abonarán con 
cargo al crédito consternado para la obra.

7.a Una vez aprobados los presupuestos 
adicionales por modificaciones de pre
cios, las Direcciones Generales formula
rán los expedientes de ampliación del 
crédito correspondiente y su redistribu
ción en anualidades para cada obra.

Asimismo, los adjudicatarios deberán 
completar las fianzas consignadas en pro
porción al importe de dichos presupues
tes adicionales conforme a lo establecido 
por la legislación vigente.

8.a En las obras adjudicadas antes de 
1 de noviembre de 1956. cuvo contrato 
se encuentre pendiente de formalización, 
este Ministerio, a propuesta de las res
pectivas Direcciones Generales, y previo 
informe de la Sección de Asuntos Gene*
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rales del Consejo de Obras Públicas» 
otorgará los beneficios del Decreto-ley 
discrecionalmeste, aplicando las variacio
nes de coste autorizadas por el mismo 
en la cuantía que aconseje cada caso.

Si el adjudicatario no aceptase la mo
dificación de precios acordada se anula
rá la licitación efectuaaa, devolviendo a 
aquel la fianza provisional.

9.° La liquidación definitiva de las 
obras que hayan sicjo objeto de modifi
cación de precios se redactará de modo 
análogo al establecido para las acogidas

0 a la Ley de 17 de julio de 1945 por la
Orden de 16 de mayo de 1949.

En los expedientes de modificación de 
precios se aplicará lo establecido para 
los de revisión por la Orden de 29 de
enero de 1947 sobre aplicación de las de

, 29 de marzo de 1940 y 1 de marzo 
ue 1945

10. Para la tramitación de los expe
dientes de - modificación de precios, en 
cuanto no esté^ previsto por las presentes 
normas, se aplicarán las disposiciones 
análogas vigentes en materia de revisión 
de precios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1957.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACI ONAL
ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por la 

que se crea una Escuela Nacional en 
la finca «Fresnedas Altas», del término 
municipal de Viso del Marqués ( Ciudad 
Real).

lim o Sr.: Visto el expediente incoado 
pot la propiedad de la finca «Fresnedas 
Altas», del término municipal del Viso 
del Marqués (Ciudad Real), en solicitud 
de la creación de Escuela Nacional de 
Enseñanza •'Primarla en régimen de Con
sejo de Protección Escolar: y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente que se dispone de local que 
reúne las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la debida ins
talación e inmediato funcionamiento de 
la Escuela solicitada: que la propiedad 
de !a finca se compromete a facilitar a su 
caigo la casa-habitación de la Maestra 
que en su día se designe para regentarla; 
que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito del consignado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros v Maestras Nacionales; el favo
rable Informe emitido por la Inspección 
Central de Enseñanza lim a r la , ** lo dis
puesto en el Decreto de 9 de abrif de 1949 
(BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO 
del 30) y la Ley de 22 de diciembre 
(le 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional de asis
tencia mixta, servida por Maestra, en la 
finca «Fresnedas Altas», del término mu
nicipal de Viso del Marqués (Ciudad 
Real).

2.° Que la citada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, el que quedará integrado 
en la siguiente forma:

a) Presidente honorario; El limo, se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presídante efectivo: Exorna, señora

Condesa de Villamarciel, propietaria de 
la finca.

c) Vicepresidente: Él señor Adminis
trador apoderado de la señora Condesa 
de Villamarcielv

d) Vocales: La señora Inspectora de 
Enseñanza Primaria de la Zona; el señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Viso del Marqués, el señor Cura Párroco 
y el señor Inspector municbipal de Sa
nidad.

3.° El funcionamiento de esta nueva 
Escuela Nacional, que se crea en virtud 
de esta Orden, se acomodará a io dis
puesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, y especialmente al apartado d) 
del número quinto, sobre gratificaciones 
complementarias a la Maestra, y al ar
tículo undécimo, en cuanto al éstableci- 
núento de permanencias, así como a la 
Orden ministerial fecha 24 de J u l i o  
de 1954.

4.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga la que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza 
de Maestra Nacional, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura con
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento.

5.° Serán facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en rela
ción con la .enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de la Maestra Nacional con 
destino a la plaza que se crea en virtud 
de esta Orden.

El Consejo dé Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación defini
tiva. y a la vista de la petición, la Sec
ción ae Creación de Escuelas recabará in
forme sobre su funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se crean Escuelas Nacionales, 
dependientes de Cornejos de Protec
ción Escolar, en la provincia de Alme
ría y Cádiz.
limo. Sr.: Vistos los expedientes ele

vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de nuevas Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria con destino 
a diversos Consejos de Protección Esco
lar; y

Teniendo en cuenta que se Justifica en 
los respectivos expedientes que se dispone 
de locales que reúnen las debidas condi
ciones téanico-higiénicas y dotados de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de las Escuelas solicita
das; que los respectivos Consejos de Pro
tección Escolar se comprometen a facili
tar a su cargo la casa-habitación o la 
indemnización correspondiente a los que 
en su día se designen para regentarlas; 
que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado; que existe

crédito del consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; el favorable infor
ín? emitido en cada uno de los expe
dientes por la Inspección Central de En
señanza Primaria, y io dispuesto en el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30) y la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, y con destino a las locali
dades que se citan y sometidas a los 
Consejos de Protección Escolar que se 
detallan, las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria:

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la parroquia de Santa María, del casco 
del Ayuntamiento de Huércai de Alme
ría (Almería), dependientes del Consejp, 
de Protección Escolar del Patronato Dio
cesano de Educación Primaria de Alme
ría, establecido por Orden ministerial fe
cha 22 de octubre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 de no
viembre)

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en Los Alburejos. del término muni
cipal de Medina Sidonia (Cádiz), depen
diente del Consejo de Protección Escolar 
«Patronato Escolar Escuelas Rurales Ca
tólicas». de Jerez de la Frontera, estable
cido por Orden ministerial fecha 9 de 
agosto de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 23).

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 
de diciembre de 1953, y especialmente al 
apartado d) del articulo quinto, sobre 
gratificaciones complementarias a l a s  
Maestras y Maestros, y al artículo 11, en 
cuanto al establecimiento de permanen
cias, asi como a la Orden ministerial fe
cha 22 de Julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas dos plazas de Maestra y una de Maes
tro Nacionales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento.

4.° Los respectivos Consejos de Pro
tección Escolar, con independencia de las 
facultades que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrán la de elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
dp nombramiento de las Maestras y Maes
tro Nacionales oon destino a las Escuelas 
que se crean* en virtud de esta Orden.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado segundo de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de la petición, la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resolvién
dose en su consecuencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

.lim o. Sr. Dlreotor general de Enseñanza 
Primaria,
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ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 

la que se crea una Sección de niños en  
la Escuela Preparatoria del Sem inario  
Diocesano de Astorga (León).
Bmo. Sr.: Visto el expediente elevado a  este M inisterio en solicitud de la creación de una nueva Sección de niños en la Escuela P repara to ria  del Sem inario Diocesano de Astorga (León), y Teniendo en cuenta que se justifica debidam ente la necesidad de proceder a  la creación de la nueva Sección en beneficio de los intereses de la enseñanza, que p a ra  la adecuada instalación y funcionam iento se dispone de todos cuantos elem entos son necesarios; que el Sem inario se com prom ete a facilita r a  su cargo la casa-habitación o la indem nización correspondiente al que se designe para regen tar la nuevá Sección, que existe crédito en el presupuesto de gastos de este D epartam ento  para la creación de nuevas plazas de M aestros y M aestras Nacionales, y el favorable inform e em itido por la In spección C entral de Enseñanza Prim aria. E ste M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisiona lm ente una Sección de niños—cu arta— en la Escuela g raduada preparatoria del Sem inario Diocesano de Astorga (León).
2.° La dotación de esta nueva plaza de M aestro será la correspondiente al sueldo personal que por su situación *n el Escalafón G eneral del M agisterio te n ga el que se designe para  regentarla  y p a ra  la provisión de las resultas se cons id era rá  creada una plaza de M aestro Nacional, con cargo al crédito que para  estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este D epartam ento.
3.° El nom bram iento del M aestro con destino a  esta nueva plaza será acordado poi este Ministerio, a  propuesta form ulada con arreglo a las disposiciones vigentes, por la Dirección del C entro donde la mism a se crea en v irtud de esta  Orden.
4.° T ranscurrido  el plazo de un año, a p a rtir  de la fecha de esta Orden, el Director del Centro podrá solicitar la elevación a  creación definitiva, y a la vista de la petición, la Sección de Creación de Escuelas recabará inform e sobre su funcionam iento a  la Inspección C entral de E nseñanza P rim aria, resolviéndose eo su consecuencia.
Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de diciem bre de 1956.

R UBIO GARCIA-MINA
lim o. S r  D irector general de E nseñanza P rim aria ,

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se crean Escuelas Nocionales en  
el A yun ta m ien to  de Olvera (Cádiz).
lim o. S r.: Visto el expediente incoaoo por el A yuntam iento de Olvera (Cádiz) en solicitud de la creación de Escuelas Nacionales de Enseñanza P rim aria, en régim en de Consejo de Protección Escola r; y
Teniendo en cuenta que se justifica 

debidam ente que se dispone de locales que reúnen las debidas condiciones técnico h igiénicas y dotados cu todos c iantos e le  m entos son necesarios para la debida instalación e inmediato* funcionam iento de las Escuelas solicitadas; que el Consejo de Protección Escolar se comprom ete a facilitar a su cargo la casa- habitación o la indem nización correspondiente a  los que en su día se designen p a ra  regentarlas; que los in tereses de la

enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado. que existe crédito de) consignado en el presupuesto de gastos de este De partam en to  para la creación de nuevas plazas de M aestros y M aestras Naciona* I les; el favorable inform e em itido por la Inspección C entral de Enseñanza Prim aria  y lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 y Leyes de 22 de diciem bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24) y 22* de diciembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25),Este M inisterio ha dispuesto:1.° Que se consideren creadas provisionalm ente dos Escuelas u n ita ria s  de niños y dos de niñas en el casco del A yuntam iento de Olvera (Cádiz).2.° Que las citadas Escuelas N acionales de Enseñanza P rim aria  queden sometidas» en su organización, dirección y provisión a  un Consejo de Protección Escolar, el que quedará in tegrado en la siguiente form a:a ) Presiden te honorario : El ilustrisl- ' mo señor Director general de E nseñanza P rim aria.
b) Presidente efectivo: El señor Alcalde-Presidente del Excmo. A yuntam iento  de Olvera.
c) Vicepresidente: El Rvdo. señor C ura Párroco. Vicario Arcipreste de Olvera
d) Vocales: El Sr. Delegado Local de Educación Naciosal de F  E. T. y de las J O N S., el S r y la S ra  Inspectores de Enseñanza P rim aria  de la zona.
3.° El funcionam iento de estas Escuelas se acom odará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciem bre d e . 1953 y especialm ente al ap artad o  d» del núm ero quin to sobre gratificaciones complem enta r ia s  a  los M aestros y M aestras y al artícu lo  undécim o en cuanto  al es tab le  cim iento de perm anencias, así como a la Orden m inisterial fecha 24 de julio de 1954.
4.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas será la correspondiente al sueldo personal qüe por su situación en el Escalafón G eneral del M agisterio ten gan  los que se designen para regentarlas , creándose para la provisión de las resultas dos plazas de M aestros y dos de M aestra Nacionales, con cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este D epartam ento
5 ° Serán facultades del expresado Consejo de Protección Escolar, con independencia de las que le sean propia? °n relación con la enseñanza, el elevar- a este M inisterio, con arreglo a  las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta . de nom bram iento de los M aestros y M aestras Nacionales, con destino a las plazas que se crean en v irtud de esta Orden. '
El Consejo de Protección Escolar, para  ejercer el derecho de propuesta, deberá suscribir el compromiso concreto sobre el ap artad o  segundo de la p resente Orden, rem itiéndolo a  la Dirección G eneral de Enseñanza P rim aria.
6.° T ranscurrido  el plazo de un año, a  p a rtir  de la fecha de la presente Orden. el Consejo de Protección Escolar podrá solicitar la elevación a  creación definitiva, y a  la vista de la petición, la Creación de Escuelas recabará inform e sobre su funcionam iento a  la Inspección C entral de Enseñanza P rim aria, resolviéndose en su consecuencia.
Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de diciem bre de 1956.

RUBTO GARCIA-MINA
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por la que se crea una Escuela Nacional en el A yuntam ien to  de Burjasot (Valencia).
Iljáo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Superiora provincial del In s titu to  de María R eparadora en solicitud de ¿a creación de Escuela Nacional de Enseñanza P rim aria  en C an tare ría  del Ayuntam ien to  de B urjasot (Valencia) en régimen de Consejo de Protección escolar, y Teniendo en cuenta que se Justifica debidam ente que se dispone de loca) que reúne las debidas condiciones técnico-higiénicas y dotado de todos cuantos elem entos son necesarios para la adecuada instalación e inm ediato funcionam iento de la Escuela solicitada que la en udao  peticionaria se com prom ete a  facilitar la casa- habitación o la indem nización correspondiente aj que en su día se designe p a ra  regentarla ; que 106 intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que existe crédito del consignado en el presupuesto de gastos de este .D epartam ento para la creación de nuevas plazas de M aestros y M aestras Nacionales, el favorable inform e em itido por la Inspección C entral de Enseñanza P rim aria  y lo dispuesto en el Decreto de 9 de ab ril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) y la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24),Este M inisterio ha  dispuesto:1.u Que se considere creada provisionalm ente una Escuela Nacional u n ita ria  de niñas en C an tare ría , del casco del A yuntam iento de * B urjasot (VaJencia).2.° Que la c itada Escuela Nacional quede som etida en su organización dirección y provisión a  un Consejo de P rotección Escolar, el que quedará in teg rado  en la siguiente form a *a) Presidente honorario: El lim o, señor Director general de E nseñanza P rim ariab) Presidente efectivo: La Rvda. Madre provincial del In s titu to  de M aria Reparadorao  Secre taria: Señorita Tesorera de la  Congregación M ariana del M agisterio.d) Vocales: Madre encargada de la citad a  Congregación, señora P residen ta y Secretaria de la m ism a y el señoi Inspector C entral de E nseñanza P rim aria  de la  zona de Valencia.3 °  El funcionam iento de  esta nueva Escuela, que se crea en v irtud  de e s ta  Orden; se acom odará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciem bre d» 1953. y especialm ente al ap artado  d) del núm ero quinto, ¿obre gratificaciones com plem enta ria s  a  la M aestra, y al articu lo  undécimo en cuanto al establecim iento de perm anencias. así como a la Orden m inisterial fecha 24 de julio de 1954.4/; La dotación de esta nueva plaza será la correspondiente al sueldo persona) que por su situación en el E scalafón Genera) del M agisterio tenga la que se 

designe para regentarla, creándose P«ra la provisión de las resultas una plaza de M aestra nacional, con cargo crédito que para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este D epartam ento.5 ° Serán  facu ltades d e 1 expresado Consejo de Protección Escolar, con independencia de las que le sean propias en relación con la enseñanza, el elevar a  este M inisterio, con arreglo a  las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta de nom bram iento 1e la M aestra nacional, con destino a plaza que se crea en v irtud  de esra Orden. Si la propuesta no tuviese aprobadas las oposiciones a plazas de 10.000 o m ás' h ab itan tes  el nom bram iento  provisional que se realice quedará condicionado a  la aprobación en la prim era oposición que se convoque, quedando sin efecto si no obtiene el títu lo  de M aestra diezmi lista.El Consejo de Protección Escolar p a ra
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ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definitiva, 
v a la vista de la petición, la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol-, 
viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo? Sr. Director general do Enseñanza 
* Primaria.

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 
la que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en el poblado 
«Ciudad Pegaso», del término munici
pal de Madrid <capital .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primarla, en régimen de Con
sejo de Protección Escolar, en el poblado 
«Ciudad Pegaso», de la Empresa Nació 
nal de Autocamiones, S. A.; y 

Teniendo en cuenta que se Justifica 
bebidamente que se dispone de locales 
que reúnen las debidas condiciones téc
nico-higiénicas y dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la de
bida instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que 
la entidad solicitante se compromete a 
facilitar la casa-habitación o la indemni
zación correspondiente a loe que en su 
día se designen para regentarlas, que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado: que existe crédito 
dél consignado en el presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crear 
ción de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras nacionales; el favorable informe emi
tido por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria, y lo dispuesto en el De
creto de .9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de abril) 
y la Ley de 22 de diciembre de 1953 
(BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO 
del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren provisionalmente 

creadas, cop destino al poblado «Ciudad 
Pegaso», de Canillejas. del término mu
nicipal de Madrid (capital), las siguien
tes Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria:

Una Escuela Nacional graduada de ni
ños, con tres seccciones; y 

Una Escuela Nacional graduada de ni
ñas. con tres secciones, una de ellas de 
párvulos.

2.° Que las citadas Escuelas Nacionar 
les queden sometidas en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, el que quedará costituí- 
do en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Ilmo, se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria. el Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Administración de Empresa Na
cional de Autocamiones, S. A. y el ex
celentísimo señor Consejero Delegado de 
la citada Empresa

b) Presidente efectivo: el señor Direc
tor Gerente de la Empresa Nacional de 
Autocamiones, S. A.

c) Vicepresidente: El señor Secretario 
dé los Servicios Sociales de la Empresa.

d) Vocales: Los señores Inspector e 
inspectora de Enseñanza Primaria de la 
zona, el Rvdo, señor Cura Párroco del 
poblado, el señor Jefe de la Escuela dé

Formación Profesional de la Empresa y 
el señor Administrador del poblado «Ciu
dad Pegaso».

3.° El funcionamiento de estas nuevas 
Escuelas Nacionales, que se crean en virtud 
de esta Orden, se acomodará a lo dis
puesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, y especialmente al apartado d) 
del número quinto, sobre gratificaciones 
complementarias a los Maestros y Maes
tras, y al artículo undécimo, en cuanto al 
establecimiento de permanencias, así co
mo a la Orden ministerial fecha 24 de 
julio de 1954.

4.° La dotación de estas nuevas plazas 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tengan ios que se 
designen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas tres plazas 
do Maestro y tres de Maestra nacionales 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupues
to de gastos de este Departamento,

5.° Serán facultades del expresado Con
sejo de Proteción Escolar, con indepen
dencia de las qu© le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, ia oportuna propuesta de 
nombramiento de los Maestros y Maestras 
nacionales con destino a las olazas que 
se crean en virtud de esta Orden Si los 
propuestos no tuviesen aprobadas las 
oposiciones a plazas de 10.000 o más ha
bitantes, el nombramiento provisional que 
se realice quedará condicionado a la 
aprobación en el primera oposición que 
se convoque, quedando sin efecto si no ob
tienen el título de Maestro diezmilista.

6.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de la petición, la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resolvién
dose en su consecuencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 da diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 11 de diciembre de 1956 por 
la que se elevan a definitivas las Es
cuelas Nacionales, dependientes de los 
Consejos de Protección Escolar que se 
citan, en las provincias de Almería, 
Barcelona y Valladolid.

Ilmo Sr.: Vistos los expedientes incoa
dos para que se eleven a definitivas las 
creaciones de las Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria de que se hará mé
rito; y

Teniendo en cuenta que se han cum
plido todas las formalidades exigidas en 
el apartado cuarto de las respectivas Or
denes ministeriales por las que se conce
dió provisionalmente las Escuelas; que los 
locales en que se encuentran instaladas 
reúnen las debidas condiciones técnico - 
higiénicas y dotados de todos cuantos 
Cementos son necesarios para su normal 
funcionamiento, asi como la matrícula 
escolar de las mismas, aconsejan acceder 
a lo solicitado en beneficio de los inte
reses de la enseñanza, y los favorables 
informes emitidos por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria en cada uno 
de los expedientes,

Este Ministerio ha dispuesto que se con
sideren definitivamente creadas las Es
cuelas nacionales de Enseñanza Prima
ria que a continuación se detallan, y con
cedidas por las Ordenes ministeriales que 
se citan, en régimen de Consejo de Pro
tección Escolar.

Las dos unitarias de niños y dos de 
niñas de Rodalquilai del término munt 
cipai de Ni Jar (Almería), concedidas por 
Orden ministerial de 24 de Junio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
2 de agosto), dependientes del Consejo 
do Protección Escolar «Empresa Nacional 
Adaro».

Los dos grupos escotares (niños y ni
ñas) de seis secciones cada uno (una de 
ellas de párvulos) y direcciones sin grar 
do. de la barriada de la Verneda. del 
Ayuntamiento de Barcelona (cap i t a 1), 
concedidos por Ordenes ministeriales de 
25 de noviembre de 1954 y 24 de febrero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 de diciembre de 1954 y 10 
de marzo de 1955). dependientes del Con
sejo de Protección Escolar «Caja Pensio
nes para la Vejez y Ahorros».

La unitaria de niñas del convento de 
Santa Catalina, del casco del ayuntar 
miento de Valladolid (capital), concedi
da por Orden ministerial fecha 7 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de febrero y 11 de 
julio de 1954), dependiente del Consejo 
de Protección Escolar establecido por la 
citada Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 11 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria. . *

ORDEN de 12 de diciembre de 1956 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a doña Felisa 
González-Llana y Fagoaqa, Profesora 
especial de Taquigrafía y Mecanografía 
de las Esquelas de Adultas de Madrid.
Ilmo Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926; 
Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de di
ciembre de 1934 y Decreto de 15 de junio 
de 1939,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilada, con el haber que por clasifica
ción , le corresponda, a doña Felisa Gon- 
zálezr-Llana y Fagoaga, Profesora espe
cial de Taquigrafía y Mecanografía de 
las Escuelas de Adultas de esta capital* 
debiendo cesar y causar baja en el servi
cio activo en 29 de agosto actual, en que 
cumplió la edad reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1956.

RUBIO GAROIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se crean mil plazas de Maestros 
y Maestras en los respectivos escalafó• 
nes, a partir de 1 de octubre último.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto primero y subconcepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, el crédito globin de pese
tas 5.436.240 para ’a creación *-n 1 de oc
tubre de mil plazas en la misma propor
ción que se figura en la plantilla prece
dente, 6e precisa a tal efecto acordar la 
distribución del referida crédito, y tenien
do en cuenta el número de plazas de que 
consta cada una de las categorías ie los 
escalafones de Maestros y Maestras Na
cionales de Enseñanza Primaria y que 
existe crédito adecuado para la paga ex
traordinaria dfv diciembre, correspondien-
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te a estas nuevas mil plazas, del global 
consignado en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo sexto, concepto undéci
mo; que por la Sección de Contabilidad 
ha sido tomada razón del gasto y fisca
lizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
con fecha 2 de octubre último y 11 do los ■ 
corrientes, respectivamente,

Este Ministerio na resuelto;
Que con cargo a los créditcs de pese

tas 5 436.240 y del global de «pagas ex
traordinarias ...», figurado en el capítulo 
primero, artículo primero, ¿fnipo sexto, 
concepto primero y undécimo y subccn- 
cepto, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento se consideren crea
das a partir de 1 de octubre de] corrien
te ano, y* distribuidas en las respectivas 
categorías de los escalafones del Magiste
rio, las plazas que a continuación r>o de
tallan:

Categoría M a e s t r o s Maestras Total plazas
Haberes últi
mo trimestre

Pesetas

Paga extraordinaria
 

diciembre
Pesetas

X,*
■ 2.3

5* ; 
tí.* i
7.~ j

¡

33
56
91
91
92
91 1

81 19 
37 • 
57

! 90 
92 
91 
91

15.
38
75

113
181
183
183
182
30

115.650 
273.600 
506.250 
722.070 

i.058.850 
982.710 
878.400 
780 780 
117.900

38.550 
91.200 

168.750 
240.690 ' 
352.950 

| 327.570 
i  292 800
I 260260 
! 39.300£5r, ambas sexos ......

i.oeo 5.436.210 1.820.070

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 
la que se resuelve el concurso de mé
todos de enseñanza de la lectura y la 
escritura convocado por Orden minis
terial de 28 de mayo de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
julio).

Ikno. Sr.; Por Orden ministerial de 28 
de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de julio) fué con
vocado un concurso para seleccionar, en 
principio, los mejores métodos de ense
ñanza de la lectura y la escritura que 
hgyan de utilizarse en las actividades 
contra el analfabetismo.

Por Orden ministerial de 25 de octu
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de noviembre) se desig
nó la Comisión encargada del estudio y 
selección de los métodos que se presen
tasen a dicho concurso.

Esta Comisión ha realizado la tarea 
que se le encomendó y , como resultado 
de la misma, eleva a este Ministerio el 
oportuno expedienté, haciendo constar 
los procedimientos de enseñanza de la 
lectura y la escritura que, ajustándose 
a las condiciones del concurso citado, de
ben ser objeto de comprobación en un 
cursillo especial que se organizará a tal 
efecto, cuyas características propone, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Orden ministerial de 25 
de octubre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de noviembre). En 
su virtud.

Este Ministerio, haciendo suya la pro
puesta de referencia, tiene a bien dis- 
ixxner;

Artículo 1.° Se declaran seleccionados 
en el concurso de métodos de enseñan
za de la lectura y la escritura convocado 
por Orden ministerial de 28 de mayo de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de julio) los presentados con los 
títulos y por los autores que se señalan 
a continuación;

«Iniciación a la lectura», de don An

tonio' Avales Rebollo, Maestro de la Es
cuela unitaria de niños de El Puerto- 
Arucas (Gran Canaria).

«Nueva senda»,- de don Julio Bailón 
Loitío, Maestro de la Escuela unitaria 
de niños número 5 de Guadalajara.

«Método fraseológico o ideo-visual», de 
don tAntonio Calvo Guillén, Maestro de 
la Escuela unitaria de niños de Gea y 
Truyols t Murcia >.

«Método ideo-acústico - visuaUanalítico- 
sintético», de don Marcos Laseca Golma- 
yo, Maestro de la Escuela graduada de 
niños de Santa Brígida (Gran Canaria).

«Método de lectura y escritura», de don 
Luis Mínguez Luengo, Maestro de la Es
cuela unitaria de niños número 2 de San- 
chonuño (Segoviai.

«Voces de mi disco», de don Juan Navas 
MoraQfe, Maestro del Grupo escolar «Vir
gen del Mar», de Barcelona.

«Método de lectura de pronunciación 
monolítera, sostenida y lema», de don 
Julio Ortega Antón, Maestro de la Es
cuela unitaria parroquial de niños de 
«La Inmaculada Concepción», de Reus 
(Tarragona)

«Pinitos del párvulo», de don Juan Jo
sé Ortega Ucedo, Director del Grupo es
colar «Pío XII», de Barcelona.

«Nueva cartilla», de don Manuel Trillo 
Torija, Maestro del Grupo escolar «Pérez 
Galdós». de Madrid; y

«De lá idea a la grafía», de don Pedro 
Valle Fiáac, Maestro de sección de la 
Escuela graduada aneja a la del Magis
terio de Ciudad Real.

Art. 2.° Se subordina la Selección de
finitiva de los métodos citados en el ar
tículo anterior al resultado que sus au
tores obtengan al aplicarlos en un cursi
llo especial que a tal fin se cohvocará 
oportunamente.

Art. 3.° Los autores de los métodos 
seleccionados, en principio, quedan obli
gados a comunicar a la Secretaría de la 
Junta Nacional contra el Analfabetismo 
cualquier modificación que deseen intro
ducir en ellos antes de la celebración del 
cursillo a que se refiere el artículo se
gundo.

Art. 4.° Los autores de métodos no se
leccionados podrán solicitar la devolución 
de los mismos de la Secretaría de la 
Junta Nacional contra él Analfabetismo 
en el plazo de un mes, a partir. de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, entendién
dose que renuncian a este derecho una 
vez transcurrido dicho plazo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1? de diciembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general d© Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Antonio Con
suegra Rodríguez, Maestro nacional 
contra Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1956, que resuelve el 
concurso general de traslados.

limo. Sr.; Visto el recurso do reposi
ción interpuesto por don Antonio Con
suegra Rodríguez,- Maestro Nacional, con
tra Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1956, que resuelvo r*i concurso ge
neral de traslados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de febrerp de 1956 se convocó con
curso de traslados en el Magisterio Na
cional, anunciándose por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
de 20 de abril de 1956, la relación de va
cantes. entre las que figuraoan, por el 
tumo de consortes, tres en Barcelona^ 
que fueron solicitadas por el hoy recu
rrente y cuya petición fué desestimada 
por Orden de la Dirección General de 23 
de julio del corriente año que adjudica 
provisionalmente ios destinos, en razón 
a que ya había usado de tai derecho, y 
contra tal denegación reclama al am
paro del número 1 de la citada Orden, 
reclamación que por tos mismos razona* 
mientos se desestima al elevarse a defi
nitiva las adjudicaciones -provisionales 
por Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1956. contra la que .nterpone el 
presente recurso insistiendo en su pre
tensión.

Vistas las Ordenes ministeriales de 27 
de febrero y 12 de septiemore de 1956, 
Ordenes de la Dirección General de En
señanza Primaria, de 20 de abril y 23 Me 
julio del corriente año, el Estatuto del 
Magisterio y demás 'disposiciones de ge- ¡ 
neral aplicación;

Considerando que del examen de los an
tecedentes que obran en poder de \? Ad
ministración, asi come de las propias de
claraciones formuladas por el interesado 
en sus respectivas hojas de servicio, re 
pone de manifiesto que la onyuge del 
recurrente y el señor Consuegra se reu
nieron por este turno en la Escuela de 
Jumilla (Murcia), por lo que ya fué uti
lizado el derecho que le reconoce el pá~ 
rrafo primero del .artículo 73 del Esta
tuto; pero es que. además, no estamos 
ante el supuesto que prevé el apartado 
tercero del citado precepto, roda vez que 
el señor Consuegra no reúne ninguna do 
las condiciones requeridas por el mismo 
ni la vacante que actualmente desempe
ña su esposa ha sido conseguida por opo
sición, sino por concurso de traslados, sin 
que tal hecho pueda enervar los argu
mentos esgrimidos en el presente recurso 
que tratan de desvirtuar la verdadera si
tuación jurídica de su cónyuge, habida 
cuenta que los derechos derivados dima
nan de una titularidad firme y predeter
minada, siempre y cuando ésta se haya 
constituido de acuerdo con las normas 
establecidas, p e r o  ío que no puede, en 
modo alguno, hacer extensivo los dere
chos subjetivos a situaciones jurídicas se
cundarias. c o m o  ocurre en ei presente 
caso en el que se aspira a subsumir el 
concurso demasiados, por el qüe su cón
yuge adquirió la vacante que hoy ocupa, 
dentro del sistema de oposición directa 
a dicha plaza, obtenida por joncurso, no 
por oposición, para burlar así as prohibi
ciones legales de utilizar este turno cuan
do ha sido consumido, por cuya razón es
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procedente desestima la pretensión de
ducida,

Este Ministerio Ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo #  V. I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Timo. Sr. Subseeretrio de este Departa- 

memo.

ORDEN de 22 de diciembre d e  1956 por 
la que se resuelven los recursos de  
reposición interpuestos por don Isaac 
Sáenz de la Calzada y Gorostiza y don 
Félix Gómez Jara contra Orden ministerial 

de 18 de mayo de 1956, que  
designa Tribunal que ha de juzgar  
oposiciones a cátedra de «Estomatología»

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos de repo
sición interpuestos por aon Isaac Sáenz 
de ia Calzada v Gorostiza y don Félix 
Gómez Jara contra Orden ministerial de 
.18 de mavo de 1956. que designa Tribunal 
que ha de juzgar oposiciones a cátedra 
de «Estomatología»;

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1954 se convocaron 
oposiciones para la provisión, en propie
dad. de la cátedra de «Estomatología» mó
dica de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid, señalándose nue
vo plazo por la de 6 de mayo de 1955;

Resultando que en tiempo oportuno so
licitaron tomar parte en las referidas 
oposiciones don Félix Gómez Jara y don 
Isaac Sáenz de la Calzada y Gorostiza, 
a quienes se les declaró admitidos defi
nitivamente;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1955 se determinaban 
las analogías respecto a la cátedra de 
«Estomatología médica» a efectos de for
mación de Tribunales ele oposición a cá
tedras de Universidad, y por la de IS de 
mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25), se designa el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones;
. Resultando que con fejcha 6 y 11 de 
junio del corriente año los mencionarlos 
señores Sáenz de la Calzada y Gómez 
Jara formularon sendos escritos en súpli
ca de que fuera repuesta la citada Orden 
ministerial de 18 de mayo de 1956, por 
entender que el Tribunal por ella desig
nado no se ajustaba a las normas legales 
vigentes en la materia;

Resultando que antes & que hubiese 
lugar a tramitar los aludidos recursos 
el propio Departamento, mediante Orden 
ministerial de 26 de junio último <22 de 
julio), anuló la recurrida de 18 de mayo, 
por la que se nombrara el 'Tribunal de 
referencia;

Vistas las Ordenes ministeriales de 1 de 
febrero de 1954. 22 de agosto de 1955, 
18 , de mayo de 1956. Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1955, Decreto de 7 de 
septiembre de 1951, Orden ministerial 
de 3 de diciembre de 1947 y demás de 
general aplicación;

Considerando que al haber sido resuelta 
por la Administración la cuestión plan
teada por ambas recurrentes en el men
tido pretendido en sus respectivos recur
sos, éstos vienen a quedar sin contenido 
y no ha lugar a resolverlos, haciendo in
necesario pronunciarse sobre los mismos, 

Este Ministerio ha resuelto que np há 
lugar a resolver el presente recurso.

¡ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por
la que se resuelve el recurso de  
reposición interpuesto por doña María  
Teresa Rivera E i r i z, Maestra nacional, 
contra Orden ministerial de 12 de  

septiembre de 1956 que resuelve concurso 
general de traslados. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Teresa 
Rivera Eiriz,, Maestra nacional, contra 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1956 que resuelve concurso general 
de traslados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de febrero de 1956 se convocó con
curso general de traslados en el Magis- i 
terio Nacional, y por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria ae 
20 de abril de 1956 se aiiunció la relación 
de vacantes, entre las que figuraba por 
el turno de consortes la Escuela mixta ¡ 
de Castelo-Lugo, solicitada por la hoy 
recurrente, que le fué denegáda por Or- 
den de ia Dirección General de Enseñan
za Primaria en 23 de julio del corriente i 
año en razón a que su cónyuge no era 
Maestro de la capital en 31 de agosto 
de 1955, reclamando contra ella, y que 
la Oraen ministerial de 12 de septiembre 
de 1956. al elevar a definitivas las adju
dicaciones provisionales, ratifica .dicha 
denegación en base al mismo fupdamen- 
to jurídico, por lo que ia señora Ri
vera interpone el presente recurso insis
tiendo en la pretensión deducida en vía 
administrativa;

Vistas las Ordenes ministeriales dé .27 
de febrero y 12 de septiembre del co
rriente año, Ordenes de la Dirección Ge-. 
neral de Enseñanza Primaria de 20 de 
abril y 23 de julio de 1956, el Estatuto 
del Magisterio y demás disposiciones de 
general aplicación;

Considerando que el apartado quinto 
de la Orden ministerial ele 27 de febrero 
de 1956. que convoca el concurso de tras
lados/ dispone taxativamente que las con 
diciones que deben reunir los concurren
tes por el tumo de consortes han de 
estar predeterminadas concretamente en 
31 de agosto de 1955. condición reglada 
que preceptúa con criterio general el ulti
mo .apartado del artículo 74 del Estatuto, 
y toda vez que el marido de la señora 
Rivera tomó posesión en la Escuela de 
Lugo con fecha 1 de septiemore de 1955. 
es evidente que la recurrente no podía 
concurrir al concurso, por lo que reite
radamente le fué denegado el derecho 
por el Departamento, y en mérito a tales 
razones, es procedente mantener en todas 
sus partes la resolución acordada en el 
presente caso por la Orden ministerial 
recurrida.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

’ RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 

interpuesto por don Félix G. Vallejo 
Alvarez contra Orden de la  

Dirección General de Enseñanza Primaria 
de 13 de julio de 1954 que desestima 
reclamación contra lugar escalafonal 
que le fuera asignado. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Félix G Vallejo Al
varez contra Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 13 de julio 
de 1954, que desestima reclamación con
tra lugar escalafonal que le fuera asig
nado;
’ Resultando que don Félix G, Vallejo

Alvarez, Maestro nacional, propietario de 
la graduada «San Antonio Abaa», de Car
tagena (Murcia), había disfrutado de ex
cedencia voluntaria concedida por Orden 
de 19 de febrero de 1948, conforme al 
artículo 120 del Estatuto, reingresando al 
servicio activo en 1 de septiembre de 1954;

Resultando que el interesado ocupaba 
en el escalafón últimamente publicaao el 
número 6.822, y durante él tiempo que 
disfrutó de aquella excedencia se pro
dujeron 4.046 bajas escala fonales en pues
tos anteriores ai que ocupaba el señor 
Vallejo Alvarez;

Resultando qife a la fecha de su rein
greso le fué otorgado el número 10.863/3 
del mismo escalafón, resultante de su
mar al que tenía al tiempo de obtener 
la excedencia el de las referidas 4.046 ba
jas producidas;

Resultando que contra la asignación ae 
número escalafonal concedida al intere
sado formuló reclamación ante la Direc
ción General, pidiendo fuese rectificado., 
fijándole el número 6.822 en lugar del 
10.868 en base de lo dispuesto en el 
articulo 145 del Estatuto y , precedente 
sentado por Orden ministerial resoluto
ria de reclamación que no concreta; ien- 
do desestimada la pretensión por Orden 
de ia Dirección General de 13 de julio 
de 1956 en base a que el articulo 145 del 
Estatuto ha de referirse al escalafón re- 
rrado en 31 de diciembre de 1945. toda 
vez que de aplicarse literalmente el invo
cado artículo el interesada mejoraría tan
tos lugares como ei número de bajas pro
ducidas durante el tiempo de su exce
dencia, a lo que se opone el mismo 
artículo y Estatuto;

Resultando que contra ia precitada re
solución interpone recurso el interesado, 
alegando el principio que donde ia Ley 
ño distingue no cabe distinguir, por lo 
que debe aplicarse el reiterado artícu
lo 145 del Estatuto, con arreglo a su men
tido literal, y con las demas considera-, 
ciones que en el escrito del recurso cons
tan, termina en súplica de que sea revo
cada la Orden recurrida en el expresado 
sentido;

Vistos el artículo 145 y concordantes 
del vigente Estatuto del Magisterio. Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de aplicación;

Considerando que en el invocado artícu
lo 145 de aquel Estatuto se alude gené
ricamente ai escalafón general del Ma
gisterio, péro referido racionalmente al 
que rigiera para el interesado «en la 
fecha de concesión de la excedencia», 
respecto a la cual también se* fija eí 
número escalafonal que ha de ocupar éi 
Maestro cuando desde su. situación de 
excedencia voluntaria vuelva al servicio 
activo; no al que pueda regir en época 
posterior y con cuantas modificaciones le 
hubieran sobrevenido en el transcurso de 
determinado lapso de tiempo, como pre
tende el recurrente, pues tal simpñsta 
aplicación implicaría real infracción del 
citado precepto al desviar su neto senti
do de referir el repetido escalafón al 
que efectivamente .correspondiera al tiem
po en que el interesado obtuviera su ex
cedencia voluntaria;
. Considerando que de aplicarse el repe- 

tiao artículo en el literal sentido que el 
recurrente propugna se produciría el re
sultando de que asignándole el mismo 
número 6.822 del escalafón vendría a ser 
mejorado tantos lugares o puestos como 
el de las 4.002 bajas producidas en cate
gorías superiores a la suya, ocupadas por 
Maestros que en el escalafón figuraban 
en número posterior al recurrente, desde 
la fecha en que obtuviera la excedencia 
a la en que se reincorporara; contrarián
dose asi lo querido y dispuesto en el 
mismo precepto sobre el mantenimiento 
del excedente en el «mismo número gene
ral del escalafón»; en cuya razón se le 
otorgará'el número bis del número que 
le precedía hasta la primera publicación, 
en que habrá de desaparecer el duplicado 
y en definitiva se asignará al recurrente
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el número que realmente le corresponda, 
partiendo del mismo que tenía al tiempo 
de obtener la excedencia;

Considerando que, por lo exouesto, la 
Orden recurrida se ajustó a derecho al 
aplicar recta y racionalmente el invocado 
artículo 145 del vigente Estatuto del Ma
gisterio, por lo que procede mantenerla 
en todas sus partes, determinando la des
estimación del presente recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 5 . muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se resuelven los recursos de re
posición interpuestos par don  Enrique 
Sanz Andréu y don Sergio Garcigoy 
Badía.

limo. Sr.: Vistos los recursos de repo
sición interpuestos por don Enrique Sanz 
Andréu y don Sergio Garcigoy Badía 
contra Orden ministerial de 21 de sep
tiembre de 1956;

Resultando que el 19 de octubre de 1956 
tuvieron entrada en el Registro General 
del Ministerio dos instancias de los seño
res don Enrique San Andréu y don Ser
gio Garcigoy Badía. Intenden^s Mercan
tiles, pidiendo se dictaran las normas 
oportunas para determinar los requisitos 
que habían de llenar para lograr el gra
do de Licenciado en Ciencias Económicas 
y Comerciales; las Ordenes ministeriales 
de 21 de septiembre de 1956 resolvieron 
que no podían los solicitantes ser admi
tidos al Doctorado de una Facultad sin 
la previa obtención de la correspondiente 
licenciatura;

Resultando que contra este acuerdo in
terponen sendos recursos, que califican 
como de reposición, entendiendo incon
gruente las Ordenes ministeriales impug
nadas y reproduciendo su inicial petición;

Vistos la Ley de 17 de julio de 1953, el 
Decreto de 27 de mayo de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de ju
nio) y la Orden ministerial de 3 de di
ciembre de 1947;

Considerando que los presentes recur
sos pueden ser acumulados, pór tener 
idéntico objeto, y resueltos conjunta
mente;

Considerando que el recurso de reposi
ción. en el procedimiento adnunistrativo 
dentro del Ministerio de Educación Nacio
nal sólo cabe en materia de personal y la 
pretensión de los recurrentes no es tal, 
por lo que los recursos son improceden
tes;

Considerando que, aparte esto, es ma
nifiesta la incongruencia de la9 Ordenes 
ministeriales impugnadas y las peticio
nes que a ello dieron origen, porque los 
recurrentes no podían ser admitidos al 
Doctorado en la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales, sino 
simplemente que se dictaran normas para 
la convalidación del grado de Intendente 
Mercantil por el de Licenciado en la 
Facultad mencionada, si bien la incon
gruencia de tales resoluciones está pro
vocada pór la de las peticiones de los 
recurrentes que solicitan que se dicten 
imas normas con posterioridad al Decre
to de 27 de mayo de 1955, en el que se 
dan precisamente las normas por los re
currentes reclamadas después,

Este Ministerio ha resuelto declarar im
procedentes los presentes recursos.

¡ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se resuelve el recurso de repo
sición interpuesto por doña Joaquina 
Ramos Rodríguez, Maestra nacional, 
contra Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1956 que resuelve concurso 

 general de traslado en el Magisterio.

I limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña Joaquina Ramos 
Rodríguez, Maestra nacional, contra Or
den ministerial de 12 de. septiembre 
de 1956, que resuelve el concurso general 
de traslados en el Magisterio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de febrero de 1956 se convocó con
curso general de traslados en el Magis
terio Nacional, publicándose la relación 
de vacantes por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 20 de 
abril del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 de mayo), y al 
que concurrió la señora Ramos intere
sando entre dichas Escuelas la de Ca- 
breiroá (Orense), que le fué adjudicada 
provisionalmente, pero en el trámite de 
su elevación a definitivas dichas adjudi
caciones, se comprobó que la hoy recu
rrente se encontraba sancionada con tras
lado de destino sin poder servir en las 
provincias gallegas, por lo que en la Or
den ministerial de 12 de septiembre se la 
nombra para la Escuela de Paradeseca 
(León), y contra cuyo nombramiento in
terpone el presente recurso de reposición 
fundándose en que por hallarse en trá
mite de la jurisdicción de agravios su 
recurso contra la sanción que se la im
puso no puede, en tanto dicha resolución 
se afirme, la Administración trasladarla 
discrecionalmente;

Vistas las Ordenes ministeriales de 27 
de febrero y 12 de septiembre de 1956, 
Ordenes de la Dirección General de En
señanza Primaria de 26 de marzo de 1954, 
20 de abril y 23 de julio del corriente 
año, el Estatuto general del Magisterio 
y demás disposiciones de general apli
cación;

Considerando que, habiendo sido obli
gatorio para la recurrente el concurrir al 
presente concurso de traslados, a conse
cuencia de la sanción impuesta por Or
den de la Dirección General de 26 ae 
marzo de 1954, debió de tener en cuenta 
la hoy recurrente la prevención de no 
solicitar ninguna plaza dentro de las pro* 
vincias gallegas, toda vez que se lo pro
hibía la referida sanción, pero lejos de 
todo ello splicitó la vacante de Cabreiroá 
(Orense), que si bien se le adjudicó con 
carácter provisional, al elevar dichos nom
bramientos a definitivos y no poder adju
dicarle ninguna de las otras Escuelas soli
citadas qub no pertenecían a dicha región 
—por corresponderá a otras solicitantes 
con mejor derecho— , la Administración 
le adjudicó la de Paradeseca (León), sin 
que pueda enervar tal nombramiento los 
argumentos que expone en el presente 
recurso, por cuanto la litis pedencia de 
su recurso de agravios contra la sanción 
impuesta no vincula a la Administración 
para supeditar la marcha regular del 
servicio a su resulta,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa/* 

mentó. ,

 ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por
 la que se resuelve el recurso de repo

sición interpuesto por don Ventura Mo
reno de la Cruz, Maestro nacional

 contra Orden ministerial de 20 de julio
 de 1956 que le deniega la rehabi

tación pedida.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Ventura Moreno de 
la Cruz, Maestro nacional, contra Orden 
ministerial de 20 de julio de 1956 que 
le deniega la rehabilitación pedida- 

Resultando que a consecuencia de ex
pediente gubernativo, por Orden minis
terial de 7 de noviembre de 1953. el señor 
Moreno fué separado definitivamente del 
servicio por la reiterada comisión de la 
falta de abandono de destino, por la que 
ya había sido sancionado en la Orden 
ministerial de 5 de septiembre de 1949 
con separación por un año y traslado de 
residencia, y al amparo del Decreto de 
9 de diciembre de 1955 solicitó la reha
bilitación. que le ha sido denegada por 
Orden ministerial de 20 de julio de 1956, 
contra la que interpone el presente recur
so de reposición interesando se acceda 
a su pretensión;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el Estatuto del Magisterio, el Decreto 
de 9 de diciembre de 1955 y -demás dis
posiciones de general aplicación;

Considerando que el párrafo tercero del 
artículo cuarto de la Ley de 18 de marzo 
do 1944 confiere un plazo de quince días 
para interponer el presente recurso, y 
conforme el mismo recurrente reconoce 
en su escrito, la Orden ministerial dene
gatoria de su rehabilitación le fué noti
ficada en 10 de agosto de 1956. y el pre
sente recurso ha tenido entrada en el 
Registro General del Ministerio en 16 de 
octubre del corriente año. lo cual pone de 
manifiesto la improcedencia del mismo;

Considerando que. a mayor abunda
miento, en cuanto se contrae a 1a preten
sión deducida por el recurrente, carece 
de toda base jurídica en razón a que el 
artículo quinto del Decreto de 9 de di
ciembre de 1955 excluye del privilegio 
que concede a los Maestros sancionados 
en virtud de expediente gubernativo a 
auienes «hubiesen sido separados defini
tivamente del servicio», y contemplada la 
situación jurídica del recurrente, se evi
dencia que se encuentra expresamente 
comprendido en esta excepción, toda vea 
que fué separado, con dicha sanción, por 
la Orden minfeterial de 7 de noviembre 
de 1952, por cuanto además es reincl- 
dente.

Este Ministerio ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN, de 22 de diciembre dé 1956 por 
la que se resuelve el recurso de repo
sición interpuesto por don Miguel Yol
di Oyarbide, Maestro nacional, contra 
Orden ministerial de 6 de octubre de 
1956 que desestimo, su recurso de al
zada contra la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primarla de 9 
de abril de 1956.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi» 
ción interpuesto por don Miguel Yoldt 
Oyarbide, Maestro nacional, contra Or
den ministerial de 6 de octubre, de 1056 
que desestima su recurso de alzada con
tra la Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 9 de abril de 1956;

Resultando que a consecuencia de ex
pediente gubernativo se impuso, por Ot- 
den de la Dirección General de Enseñan-
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za Primaria de 9 de abril del corriente  
año. al señor Oyarbide la saneióri quinta 
del articulo 198 del Estatuto, contra la 
que interpuso recurso de alzada, desesti 
mado por Orden ministerial de 6 de octu
bre de 1956, y contra la no resolución a 
dicho recurso, interpuso recurso de repo
sición, que igualmente ha sido desesti* 
mado por Orden ministerial de 8 de 
noviembre de 1956, e interpone de nuevo 
el represente recurso de reposición con
tra la Orden ministerial de 8 de octubre 
de 1956 resolutoria de su recurso de al 
zada;

* Vista la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que la pretensión deduci
da en el presente recurso es de todo 
punto impertinente, toda vez que ya fué 
deducida primero en su recurso de alzada 
interpuesto contra la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
9 de abril de 1956, resuelto por Orden 
ministerial de 8 de octubre del mismo 
año. y segundo, contra la no resolución 
a dicha alzada, dedujo el pertinente re
curso de reposición, que igualmente ha 
sido desestimado por Orden ministerial 
de 8 de noviembre de 1956. por lo que 
nos hallamos ante un problema procesal 
de cosa juzgada, que pone de manifiesto 
la improcedencia del presente recurso, 

Este Ministerio ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 4 de febrero de 1957 por la 

que se aprueba el Reglamento de Tra
bajo para el personal del Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

limo Sr.; Visto el Reglamento de Tra
bajo „ para el personal del Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas 
propuesto con esta fecha por esa Direc
ción General, y en uso de las facultades 
atribuidas a este Ministerio por la Ley 
de 16 de octubre de 1942, he acordado'

1.° Aprobar el expresado Reglamento 
de Trabajo para el personal ¡del Patro
nato de Apuestas Mutuas Deportivas Be
néficas. con efectos a partir del día si
guiente al de su publicación.

2° Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones requiera la aplicación del citado 

, Reglamento.
3'° Disponer la publicación del citado 

texto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1957

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr Director general de Trabajo.

REGLAMENTO DE TRABAJO  
PARA EL PERSONAL DEL PATRONATO 
DE APUESTAS MUTUAS DEPORTIVAS 

BENEFICAS

CAPITULO PRIMERO 
Extensión

Artículo 1.° El presente Reglamento 
ordena las relaciones de trabajo del per 
sonal empleado en el Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

Art. 2,° Quedan excluidos de estas  
normas los que desempeñen cargos de 
Consejo o Dirección, asi como los fun I 
clonarios del Estado que estén adscritos 
ai Patronato en virtud de designación 
dei Ministerio o Centro de que dependan.

Tampoco se aplicarán a los empleados 
de las Diputaciones Provinciales o Cor 
poraciones que las sustituyan eh su mi
sión en las provincias o territorios que 
disfruten de una organización distinta 
y que intervengan en lás funciones del 
Patronato por designación de dichos Or
ganismos.

Asimismo, quedan excluidos del Regla
mento los Delegados provinciales o loca
les del Patronato que desempeñen su 
cargo en régimen de arriendo o en virtud 
de designación provisional al amparo del 
número 8 del articulo 12 del Reglamento 
provisional del Patronato, aprobado por 
Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1951.

Art. 3.° Lo dispuesto en el presente 
Reglamento se entenderá sin perjuicio 
de las atribuciones que corresponden al 
Ministerio de Hacienda en virtud de las 
disposiciones reguladoras del Patronato.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 4.° La organización práctica del 
trabajo y de los servicios es facultad del 
Patronato No obstante Los sistemas de 
racionalización, mecanización o división 
del trabajo que se adopten no podrán 
perjudicar la formación profesional del 
personal, cuya eficacia y rendimiento de
pende de una retribución Justa y apro
piada ai esfuerzo que realiza y de que 
las relaciones de trabajo, y en especial 
las que sean consecuencia de la libertad 
que se establece en este artículo, estén 
asentadas en principios de equidad.

CAPITULO III 
Del personal

S ec c ió n  D  D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Art. 5.° La clasificación del personal 
consignada en el presente Reglamento 
es meramente enunciativa y no implica 
obligacióp de tener provistas todas las 
plazas y categorías enumeradas si Las 
necesidades cjel servicio no lo requieren 
Son, asimismo, enunciativos los distintos 
cometidos asignados a cada categoría o 
especialidad, y todos los trabajadores es
tán obligados a realizar las labores que 
les encomienden sus superiores dentro 
de su categoría profesional.

S e c c ió n  I I ) .  C l a s if ic a c ió n  s e g ú n
LA FUNCIÓN

Art. 6.° El personal se clasificará en 
los siguientes grupos:

1.° Persona! administrativo.
2.° Personal con misión especial.
3.° Personal de escrutinio y labores 

complementarias de los concursos.
4.° Personal subalterno.
Art. 7.° Grupo 1 °—Personal adminis- 

trativo.—Incluye a los • empleados, que 
realizan trabajos administrativos o con
tables en las oficinas centrales o en las 
Delegaciones que regenta directamente 
el Patronato, comprendiendo las siguien
tes categorías:

Delegado.
Jefe de 1*.
Jefe de 2.®. 

í Oficial l.o.
Oficial 2.o
Oficial 3.0.
Oficial 4.o.
Auxiliar.
Art. 8." Grupo 2.a—Personal con mi

sión especial.—Este grupo, constituido 
por ¿os empleados que realizan una fun

ción especial, y cuya retribución figure 
en la plantilla fija del personal de las 
oficinas centrales, comprende las siguien
tes especialidades:

Encargado de propaganda.
Encargado de Subsidios y Seguros so-
Art. 9.° Grupo 3.°—Personal de escru

tinio y labores complementabas de los 
concursos.—Comprende al personal que 
actúa en los escrutinios para la compro
bación de los resultados y de las recia- 
maciones; trabajo de los elementos me
cánicos que se utilizan en dichos actos: 
distribución de boletos durante el escru
tinio e inspección de la labor que realiza 
dicho personal. También se incluyen los 
que intervienen en la distribución de 
boletos y en su recogida en las Delega
ciones que administre directamente el 
Patronato, como asimismo en la liquida
ción con los establecimientos expendedo
res que dependan de aquellas Delegacio
nes. Contiene las. siguientes categorías: 

Jefe de mesa.
Jefe de máquinas.
Escrutador.
Encargado de trabajos auxiliares. 
Recogedor.
Liquidador.

} Art 10. Grupo 4.°—Personal subalter
no.—Es el que realiza funciones auxi
liares y complementarias de recados, 
vigilancia, limpieza y demás de carácter 
elemental. Comprende este grupo* 

Conserje.
Ordenanza.
Operario de almacén.
Vigilante nocturno 
Encargado de guardarropa.
Mujer de limpieza.

S e c c ió n  III) D e f in ic io n e s

Grupo 1.° Personal administrativo
Art. 11. Delegado.--'Es el que asume 

la jefatura de todos los servicios de una 
Delegación provincial o local.

Jefe de primera.— Es el empleado que, 
además de las funciones propias del Jefe 
de segunda, tiene a su cargo la coordi
nación de varios servicios del Patronato.

Jefe de segunda.--Esté, encaigado de 
dirigir y dar unidad a un servicio, dis
tribuyendo el trabajo entre ios Oficiales 
a sus órdenes 

Oficial.—Es el que a las órdenes de 
un Jefe realiza funciones burocráticas, 
administrativas o contables Según la re
muneración. existirán cuatro categorías; 
Oficial de 1.a, Oficial de 2 a, Oficial 
de 3.a y Oficial de 4.a.

Auxiliar.—Es el empleado que. en una 
Delegación, desempeña también funcio
nes burocráticas o auxiliares o relacio
nadas con la venta, distribución y reco
gida de boletos e inspección y vigilancia 
de los buzones y establecimientos expen
dedores dependientes de la Delegación. 
Existirán las tres categorías: Auxiliar 
de 1.a, de 2.a y de 3.a, según la remune
ración.

Grupo 2.° Personal con misión 
especial

Art. 12.—Encargado de propaganda 
Su com.etido afecta a La propaganda en 
Prensa y Radio de los concursos que or
ganiza el Patronato y a las relaciones 
de este Organismo con las empresas y 
entidades correspondientes.

Encargado de subsidios y seguros socia
les.—Tiene a su cargo la gestión y liqui
dación de los subsidios y seguros sociales 
de* personal del Patronato y régimen 
mutualista del mismo.

Grupo 3.° Personal de escrutinio y 
labores complementarias de los 

concursos
Art. 13 Jefe de mesa.—Asume la je

fatura de un giupo de escrutadores, vi-
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gilando su trabajo y la distribución de 
Boletos entre os mismos.

Jefe de máquinas.—Desempeña la Jefa
tura y vigilancia de los encargados de 
los elementos mecánicos que Se utilizan 
durante el escrutinio.

Escrutador.—Encargado de comprobar 
los resultados de los boletos y de lab 
reclamaciones c;ue se promueven contra 
la lista provisional, clasificación de di
chos boletos e intervención en las ope
raciones que realizan los elementos uti
lizados durante el escrutinio.

Encargado de trabajos auxiliares.—Su 
función consiste en ej traslado de sacas 
y bolsas, clasificación de las mismas y 
distribución de boletos y demás trabajos 
relacionados con el actc dei escrutinio

Recogedor y liquidador. — Realizan la 
distribución de boletos y su recogida en 
el grupo de establecimientos expendedo
res o buzones que les asigne el Jefe de 
la Delegación, y se hacen cargo de los 
boletos sobrantes y de la recaudación 
ontenida en dichosft establecimientos ex
pendedores, liquidando con los mismos 
cada jornada.

Grupo  4.° Personal subalterno

Art. 14. Conserje. *Es el que tiene la 
vigilancia y responsabilidad de los ser
vicios subalternos, de ordenanzas, lim
pieza. etc

Ordenanza.— Tiene esta categoría el sub
alterno cuya misión consiste en hacer 
recados dentro o fuera de la oficina, re
coger y entregar correspondencia, tras
lado de sacas y mobiliario, colaboración 
en 'a limpieza v demas trabajos análogos 
S<- clasifican, por razón de su retribu
ción, en Ordenanzas primeros y segundos

Ox>°rd7io de almacén.—Se ocupa en la 
clasificación y empaquetado de los bole
tos que distribuye el Patronato y demás 
operaciones relacionadas con ese come
tido

Vigilante nocturno.—Realiza durante la 
noche la guarda «y vigilancia de las dis
tintas dependencias del edificio en donde 
están empezados los servicios centrales 
dpi Patronato.

Personal de limpieza—Ocupado en la 
limpieza de los localeá.

S ecció n  IV ) C la sific a c ió n  seg ún
LA PERMANENCIA

Art 15. Por razón de la permanencia 
al servicio del Patronato se clasificará el 
personal en fijo de plantilla, de tempo
rada. de temporada con trabajo discon
tinuo y de temporada con trabajo por 
actuación

Personal fijo de plantilla es el aue for
ma parte de >a plantilla del Patronato 
aprobada por el Ministerio de Hacienda 
con arreglo a lo dispuesto en el núme
ro 12 del artículo séptimo del Reglamen
to provisional de 4 de diciembre de 1951.

Personal de temporada es el que es 
llamado periódicamente para trabajar 
durante todos ios días de la temporada 
de concursos y realizar labores relacio
nadas con la distribución, clasificación y 
recuento de boletos o complementarios 
de escrutinio Este personal tendrá la 
categoría de Oficial cuarto, y tiene de
recho a ser llamado cada temporada por 
orden de mayor o menor antigüedad 
sin que las soluciones de continuidad en 
el trabajo produzcan otra consecuencia 
que la suspensión de los efectos de la 
relación laboral

Personal de temporada con trabajo 
discontinuo es el que formando parte ae 
la relación de personal de esta clase 
sólo trabaja los días de la temporada en 
que se realiza recogida de boletos y li
quidación de os mismos, o se efectúa el 
escrutinio: pero sin que el Patronato 
pueda convocar a otros trabajadores 
mientras no presten servicio todos los 
que figuran en estas condiciones Este 
personal percibe retribución por cada ac-

i tuación, y se incluyen en el mismo a los 
[ recogedores y liquidadores (con excep

ción de los que figuran en plantilla como 
fijos de la Delegación de Madrid) y los 
encargados de guardarropa con ocasión 

¡ dr- escrutinio.
¡ Personal de temporada con trabajo por 

actuación es el que, figurando en la re- 
¡ lación correspondiente, es llamado para 
, cada actuación de escrutinio, según las 

normas dadas en el artículo 20 perci
biendo retribución por cada actuación,

CAPITULO IV

Ingreso, provisión de vacantes, ceses, 
escalafones

Art. 16. La admisión del personal se 
su jetará a lo legalmente dispuesto sobre 
colocación.

El personal aoministrativo de plantilla 
ingresará por ;a última categoría, y una 
vez demostrada su aptitud en concurso- 
oposición que versará sobre las materias 
y ejercicios que determine el Patronato 
Esté personal deberá tener más de veinte 
años y menos dé treinta y seis en el 
momento de ingreso, y su admisión será 
provisional durante un período de prue
ba de dos meses, en el que tanto el Pa
tronato como el empleado podrán, res
pectivamente, proceder a la rescisión o 
desistir de la prueba, sin necesidad de 
previo aviso y sin derecho a indemniza
ción. siendo potestativo del Patronato re
nunciar a este período de prueba o redu 
cir su duración.

De cada tres plazas vacantes en la ca
tegoría de ingreso se reservará una para 
ser provista por concurso-oposición res
tringido entre personal de temporada y 
recogedores y liquidadores

Art. 17. El personal subalterno de 
plantilla deberá demostrar al ingreso la 
aptitud apropiada a la función que rea
lice. Su edad habrá de ser superior a 

’ veinte años y menor a treinta y seis al 
ingresar, y su admisión será provisional 
durante un período de prueba de un mes.

Art 18. El personal de temporada será 
designado por orden de mayor o menor 
antigüedad, para cada temporada de con
cursos. a fin de que preste servicios du
rante el período que señale el Patronato, 
y que no podrá ser menor de cuatro me
ses ni exceder de nueve. Este personal 
deberá tener la edad mínima de die 
ciocho años al efectuarse su designación 
y no deberá exceder de treinta, pero sin 
que este último limite sea aplicable a los 
que ya f prestaron este mismo servicio al 
Patronato en la temporada inmediata an
terior

Art 19 El personal de temporada dé 
trabajo discontinuó será designado en 
análoga forma que e¡ personal de tem
porada. por el Jefe de la Delegación res
pectiva, debiendo tener veinte años cum
plidos y menos de cuarenta y seis, no 
siendo aplicable este último límite a los 
que hubieran actuado de un modo per
manente en la temporada inmediata an
terior. salvo que hubieran cumplido la 
edad de sesenta y seis años.

Art. 20 El personal de temporada de 
trabajo por actuación será designado para 
cada actuación del que figure en la lista 
confeccionada por el Patronato por or
den de aptitud y asiduidad

Los Jefes de mesas y de máquinas de
berán tener más de veinticinco años y 
menos de cuarenta, exceptuándose de este 
limite superior a los que hayan actuado 
de modo permanente en la temporada 
inmediata anterior, salvo que hubieran 
cumplido sesenta y seis años El Patro
nato exigirá a dichos Jefes la aptitud 
necesaria para la función que realizan 
y que se anotará en el expediente del in
teresado

Los. escrutadores deberán tener veinte 
años cumplidos y menos de treinta y seis 

‘ en el momento de su primera designa- 
i ción, sin que pueda exceder su edaa en

ningún caso de cincuenta y cinco año®. 
Antes de ser designados para su primera 
actuación se someterán a las prueba.- de 
suficiencia que establece ei Patronato, y 
que se completarán con el resultado de 
su labor en las primeras jornadas en que 
intervengan; en caso de que reúna la 
aptitud que requiere su trabajo, se regis
trará el resultado en el expediente per
sonal.

Los encargados de trabajos auxiliares 
durante el escrutinio deberán tener más 
de dieciocho años y menos de sesenta y 
seis.

Art. 21. Provisión de. vacantes. Para,
proveer las vacantes que se produzcan, 
asi como las p'azas de nueva creación*

: se seguirán las siguientes normas:
A) Las plazas de Delegado para las 

Delegaciones administradas por el Patro
nato se cubrirán por elección de éste en
tre el personal administrativo de planti
lla con cinco años de servicio, por lo 
menos ^

Las plazas de Jefe de primera se pro
cederán por elección del Patronato entre 
los Jefes de segunda con un mínimo de 
cinco años de servicio en esta categaría.

Para las vacantes de Jefe de segunda 
se seguirán dos turnos alternos: uno de 
antigüedad entre Oficiales de primera y 
otro de elección del Patronato entre Ofi
cíales de primera y Oficiales de segunda, 
oon la condición para estos, últimos de 
que tengan como mínimo cinco años de 
antigüedad en la categoría Tanto en el 
turno de antigüedad como en el de elec
ción, será necesario que el empleado per. 
tenezca al personal masculino.

Las vacantes de Oficiales primero se
gundo y tercero se cubrirán por riguroso 
turno de antigüedad entre el personal 
de la categoría Inmediata Inferior

B) Las plazas de Consene y de Oi> 
denanzas primeros se cubrirán por orden 
do antigüedad en la categoría inmediata 
inferior.

Art 22 Las discrepancias que surjan 
i con motivo de la aplicación de las ante

riores normas sebre provisión de vacan
tes serán resueltas por la Delegación de 

, Trabajo, con recurso ante la Dirección 
! General del Ramo

Art. 23 Ceses.—Cuando fuera necesa- 
! rio prescindir ae personal fijo, con ex

cepción de los casos de despido como san
ción por falta, habrá de procederse con 
arreglo a la legislación vigente sobre esta 
materia, observando siempre, dentro de 
cada categoría: un riguroso turno de an
tigüedad al servicio del Patronato pero 
teniendo el personal afectado opción para 
ocupar plaza de la categoría inmediata 
inferior, si hubiera pasado por ello y 
en ésta existiera personal más moderno 
que el empleado a quien corresponda el 
cese.

Art 24 En el caso de que. se suprima 
e' Servicio de Apuestas Mutuas Deporti
vas Benéficas, el personal de '  plantilla 
tendrá derecho a una indemnización equi
valente a una mensualidad de sus ha
beres por cada año o fracción de año de 
servicio efectivo que hubiere prestado.

El persoñal de temporada que estu
viera trabajando al v tener lugar la su
presión del Servicio, o que hubiera tra
bajado en la temporada anterior, si 
supresión se verificase fuera de tempora
da, percibirá una indemnización equiva- 

1 lente a las tres cuartas partes de su 
haber mepsual por cada temporada o 
fracción en los servicios efectivos pres
tados En el mismo supuesto, y en aná
logas condiciones, el personal de tempo
rada de trabajo discontinuo tendrá dere
cho a una indemnización equivalente a  
las tres cuartas partes de la remunera
ción obtenida mensualmente, por cada 
temporada o fracción, en los servicios 
efectivos prestados.

Art 25. Escalafones. — El Patronato 
formará anualmente los escalafones del 
personal administrativo y subalterne de 
plantilla, ordenado por categorías, y den.
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taro de las mismas, por antigüedad, y haciendo constar las fechas de ingreso en el Patronato y en la categoría. Estos escalafones se darán a conocer ál personalantes del 10 de febrero de cada año, pu-diendo reclamar los empleados contra la Bituación que se les asigne, durante un período de treinta días, ante el Consejo de Administración del Patronato, que resolverá en plazo no superior a quince dias, y de ser el acuerdo denegatorio, ei empleado podrá acudir a la Delegación de Trabajo en plazo de otros quince días.Las relaciones en que figura ei personal de temporada con trabajo discontinuo. por orden de antigüedad, se pondrán en conocimiento de este personalantes del 30 de junio de cada año, teniendo para reclamar los mismos plazos señalados en el párrafo anterior.

CAPITULO V 
R em u n eracion es

Art 26. La remuneración del personal puede establecerse mediante un sueldo fijo u otro sistema con incentivo que interese al personal en el desenvolvimiento del Servicio y estimule su esfuerzo y ren. dimiento.Art 27. L a s  retribuciones mínimas filias del personal de plantilla, y para Jor. nada completa, serán lás contenidas en ei siguiente cuadro; Mensual
Pesetas

Grupo 1.°
Delegado ......   3.175Jefe de 1.» ...........................................  3.110Jefe de 2.*  .......................................  2.600Oficial de 1.* .......     2.405Oficial 2.o ..................................    2.06*0Oficial 3.o ...........................................  1.735Oficial 4 .o ...........................................  1450Auxiliar I.® .......................................  1.910Auxiliar 2.°  .............    1.680Auxiliar 3.o ................... :..................  1.220

Grupo 2.°
Encargado de propaganda ...........  1.260Encargado de Seguros Sociales ... 790

G rupo 3.°
Recogedor fijo de la Delegaciónde Madrid .......................................  560

Grupo 4.°
Conserje ..........       1.545Ordenanza 1.° ...................................  1450Ordenanza 2.° ...................................  1.220Operario de almacén (diario) ... 48Vigilante nocturno (diario)  ...... 40Mujer de limpieza (por hora) .....  5

Art 28 E] personal de temporada, durante el tiempo que preste servicios en cada año. disfrutará las mismas retribuciones señaladas en el artículo anterior para el personal de plantilla en la car tegoría de Oficial cuartoArt 29 El resto del personal del Pa tronato será remunerado por actuación, percibiendo por cada una las cantidades que establezca e] Patronato, y que no podrán ser inferiores a las que a continuación se señalan, y en las oue están incluidos los conceptos correspondientes a domingos y fiestas, vacaciones v gratificaciones de Navidad y 18 de Julio:
Pesetas

Jefe de mesa y Jefe de máquinas 100Escrutador ........................................... 57Encargado de trabajos auxiliares 38Recogedor y liquidador ................. 70Encargado de guardarropa ...... 38

l Art 30. Bonificación por años &e ser- vic io — El personal fijo de plantilla disfrutará de aumentos por años de servicio, como premio a su vinculación en el Patronato, y que consistirá en quinquenios del diez por ciento de la remuneración señalada en el articulo 27. Los quinquenios se abonarán con arreglo a las si- - guientes normas:á) Para el personal existente en la ‘ fecha de vigencia de estas Ordenanzas, se contará el tiempo desde 1 de enero de 1957.
i Al que ingrese con posterioridad, se contará la antigüedad desde primero de enero del año de ingreso, si lo hiciese antes de primero de julio, y desde pri- 
5 mero de enero del año siguiente si entrara después ie primero de julio.b) Los quinquenios se computarán en cada categoría en razón del tiempo servido en la misma, comenzándose a devengar desde el primero de enero en que se cumpla el quinquenio.Los que asciendan de categoría después de la puesta en vigor de esta Reglamentación seguirán percibiendo las cantida des que en concepto de quinquenios ae j les vinieran abonando en la categoría anterior A partir de la fecha de ascenso ¡ a su nueva categoría, comenzarán a ¡ computárseles nuevos quinquenios en* ella • reconociéndoseles en la misma el período de tiempo transcurrido desde que se le* aplicó el último quinquenio. En esta n u e v a  categoría, seguirán devengando i quinquenios hasta que la suma del valor de éstos, más los de la categoría inferior, sea igual al valor de seis quinquenios de la nueva categoría.c) Ningún empleado podrá exigir una bonificación total por años de servicioi superior ai importe de seis quinquenios ¡ de la cuantía correspondiente a la categoría más elevada én que quede clasificado.Art. 31. Gratificaciones. El personal fijo de plantilla percibirá, con motivo de • cada una de las fiestas de Navidad y de julio, una gratificación extraordinaria de una mensualidad de su percepción total. Estás gratificaciones deberán hacerse efectivas el día laborable anterior al 22 de diciembre y al 18 de julio, respectivamente.Cada gratificación será prorrateable por ei tiempo de servicios durante el semestre corresopndiente, de acuerdo con las siguientes normas:El personal que ingrese o cese en el transcurso de cada semestre percibirá la gratificación en proporción al tiempo servido. aplicándose también esta norma para los excedentes y para los que ini cien o cesen el servicio militar.El personal accidentado o con enfermedad profesional percibirá íntegramente la parte de gratificación correspondiente al período de incapacidad temporal.El que sufra enfermedad no profesional tendrá derecho a la gratificación durante ei tiempo de enfermedad en la misma proporción en que perciba el sueldo, según lo dispuesto en el artículo 39 . Los permisos señalados en el artíou- lo 40 no serán descontados para el computo de la gratificación, pero sí podrán serlo las licencias a que se refiere e» artículo 41.Art. 32. El personal de temporada per cibirá cada gratificación en proporción al tiempo de servicios durante el semestre. según las normas contenidas en el artículo anterior.Para el personal retribuido por actuación, la parte correspondiente dé las dos gratificaciones está incluida en la remuneración señalada en ei artículo 29Art. 33. Plus familiar.—El fondo de Plus familiar para el personal fijo y de temporada será el 25 por 100 de su nómina conjunta, y la distribución será de acuerdo con los preceptos- de la Orden de 29 de marzo de 1946 y disposiciones complementarias.

t: Una vez determinado el valor uniformedel punto para este personal, se tomará ei mismo como valor del punto normal para el personal retribuido por actuación, el cual percibirá el Plus tamiliar según los puntos a que tenga derecho, pero reduciendo el valor del punto normal a la proporción que corresponda a  las horas trabajadas en el mes.
CAPITULO VI

Jornada, horario, descanso y  vaoa«* ciernes
Art. 34. Jornada.—La jomada de trabajo será la fijadá por la Ley de priihero , de julio de 1931, sin perjuuicio de l a s . condiciones más ventajosas que los empleados diBfruten en la actualidad Podrá realizarse el cómputo semanal de jornada, a fin de dejar libres las tardes de los sábados.El personal fijo a quien se autorice a prestar servicio durante media jornadá percibirá la mitad del sueldo, y en igual pioporción l a s  demás remuneraciones complementarias que tenga reconocida .su categoría o que perciba por tiempo de servicio.Cada actuación de Jefes de mesa y de máquinas, escrutadores, encargados de trabajos auxiliares y encargados de guardarropa será como máximo de chico horas, con un mínimo, para los escrutado* res, de 3.000 boletos escrutados en el citado tiempo.Los recogedores realizarán, en cada actuación diaria, la recogida de siete buzones como mínimo. Los liquidadores har rán por actuación diaria la liquidación de 26 establecimientos expendedores, como mínimo, y de 30. oomo máximo.Art 36. Jom ada intensiva. — Durante Jos meses de verano, y si las necesidades del servicio lo permiten, podrá establecerse la jom ada intensiva, cuya duración será de seis horas como máximo.Art. 38. Horas extraordinarias.—Cuari- | do las necesidades del servicio lo requle- ¡ ran, podrán trabajarse horas extraordina.rias, que serán retribuidas con los recar- ' gos legales, dentro de los limites señalados por la Ley de Jornada Máxima, j Art. 37 Descansos. — El personal que I por exigencias del servicio tenga que trabajar en domingo o en día festivo no ! recuperable tendrá el descanso compensatorio en otro día laborable. *Art. 38. Vacaciones.—El personal de la ¡ plantilla fija del Patronato tendrá dere- ; cho a una vacación retribuida de treinta ¡ días en cada año natural. El personal de temporada tendrá derecho a la misma vacación, pero en proporción al tiempo tra. bajado durante el año

CAPITULO VII
Enfermedades, permisos, licenciasy excedencias
Art. 39. Enfermedad.—Apárte de lo e$. tablecido en la Ley y Reglamento dei Seguro de Enfermedad sobre indemnizaciones, y respetando condiciones más beneficiosas que en virtud de costumbre o concesión espontánea del Patronato haya establecidas, se reservará durante un año el puesto- de trabajo al personal fijo que contraiga enfermedad no profeslona;El personal fijo excluido del Seguro de Enfermedad tendrá deiecho, en caso de enfermedad que dure más de cuatro días laborables consecutivos, al disfrute del salario íntegro durante un me6 contado desde el primero de enfermedad medio sueldo durante otro mes y reseiva del puesto de trabajo, sin sueldo, poi espacio de otros diez meses.Pará las enfermedades que duien me* nos de dos meses, se sumarán los días durante los cuales se perciba el sueldo, con arreglo al párrafo anterior, v desde I la fecha en que quedan completados los dos meses se entenderá suspendido el de.I recho a la peroepeión del sueldo, comen-
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•¿ando el de reserva de puesto. La sus
pensión del derecho a disfrutar sueldo 
terminará transcurrido un año desde la 
íechá en que re completaron los dos me* 
ses por enfermedad

Los empleados incluidos en este artícu
lo están obligados, salvo imposibilidad 
manifiesta y justificada, a cursar la baja 
en el mismo dia en que caigan enfermos 
Habrán de prestarse también a ser re
conocidos por- el médico que designe el 
Patronato, al objeto de que éste informe 
sobre la imposibilidad de prestar servicio. 
La resistencia del empleado a ser reco
nocido establecerá la presunción de que 
la enfermedad es simulada. En caso de 
discrepancia entre el médico del Patro
nato y el clel empleado, se someterá la 
cuestión al Subdelegado provincial de 
Medicina, cuyo dictamen será decisivo, y 
¿ij cual serán abonados los honorarios 
por la parte cuyo punto de vista no 
prospere.

La simulación comprobada de enferme
dad será considerada como falta grave 
.v llevará consigo la pérdida de todos ios 
derechos que se establecen en este artícu
lo* en caso de reincidencia, la simulación 
rendrá carácter de falta muy grave.

Art. 40. Permisos.—El personal tendrá 
derecho a permisos con sueldo en cual
quiera de los casos siguientes:

a) Matrimonio.
b) Muerte o entierro de cónyuge, as

cendientes. descendientes o hermanos: 
enfermedad grave del cónyuge, padres o 
hijos y alumbramiento de esposa.

c) Para dar cumplimiento a un deber 
de carácter público impuesto por las le
yes y disposiciones vigentes.

La duración de estos permisos será: de 
diez días, en caso de matrimonio, pu
niendo disfrutarlo el empleado en se
rie con las vacaciones: de uno a cinco 
tüas, según necesidad demostrada ,en el 
caso b). sin que por estas causa? pueda 
exceder de diez días el número total dis
frutado en el año, y por el tiempo in
dispensable, en el caso c).

Art. 41 Licencias.—El personal fijo y 
el de temporada podrá pedir, en caso de 
necesidad justificada, licencia sin sueldo 
por un plazo no inferior a’ diez días ni 
superior a treinta. Estas licencias serán 
concedidas si las necesidades del servi
cio lo autorizan, y sólo podrán solicitar
le una vez en cada año natural

Cuando el Patronato conceda la li
cencia con sueldo, no significando pri
vilegio para determinados empleados, el 
personal está obligado a realizar el tra- 
oajo del que disfrute licencia, dentro de 
una distribución equitativa de la laboi 
que no represente un aumento anormal 
o excesivo de su trabajo ni rebase la 
jornada establecida. Igual obligación ten
drá en el caso de permisos, vacaciones y 
tiempo de enfermedad en que se abone el 
sueldo

Art. 42. Servicio militar.—Durante' el 
tiempo en que el personal fijo esté su 
jeto al servicio militar se le reservará el 
puesto que desempeñaba, contándose el 
tiempo en filas, a efectos de antigüedad, 
como tiempo de trabajo. En tanto dure 
esa situación, dejarán de abonársele las 
distintas remuneraciones que tenga asig
nadas su puesto o categoría.

Al personal de temporada y al de tem
porada de trabajo discontinuo se le re
servará. durante eJ sei vicio militar, el 
puesto que ocupara en las relaciones por 
orden de antigüedad de que trata ej ar
tículo, 25.

Art 43 Excedencias. — Existirán dos 
clases de excedencias para el personal de 
plantilla: voluntaría y forzosa, no dando 
ninguna de ellas derecho a sueldo en 
tanto no se reincorpore el empleádo al 
servicio activo.

Art. 44. Excedencia voluntaria. — Ten
drá derecho a solicitarla el personal con 
cinco años de servicio como mínimo Su 
duración será no inferior a, un año ni

fluperior a diez, sin que se cuente para 
ningún efecto.

El Consejo oe Administración del Pa
tronato resolverá las peticiones en el pla
zo de un mes. atendiendo a las necesida
des del servicio.

Para el reingreso de los excedentes vo
luntarios se reservará la primera vacante 
que ocurra dentro de su escalafón y ca
tegoría. dejando a salvo el derecho de los 
excedentes forzosos que pudieran existir. 
Se perderá el derecho al reingreso si no 
se solicita antes de expirar eí plazo por 
ei cual se concedió la excedencia volun
taria.

La preferencia para el reingreso se de
terminará por la antigüedad de solici
tudes de reingreso. El excedente estará 
obligado a aceptar la vacante de su ca
tegoría que se le ofrezca, y de no hacerio 
en el plazo de un mes desde la fecha en 
que se le notifique, causará baja definiti 
va. El excedente ocupará en el escalafón 
el lugar que le corresponda en su cate
goría por años de servicio.

Una vez cubierta una vacante por un 
reingresado que estuviese en excedencia 
voluntaria, las dos siguientes que se pro
duzcan en ia categoría habrán de asig
narse al personal en servicio activo

No podrá solicitarse una nueva exce
dencia hasta pasados cinco años a partir 
de 1a fecha de reingreso.

Art 45 Excedencia forzosa. Darán lu
gar a la situación de excedencia forzosa 
cualquiera de las causas siguientes:

a) Enfermedad.
b) Reducción de plantilla.
c) Nombramiento para cargo político 

o del Movimiento que haya de hacerse 
por Decreto o por designación del Secreta- 
no General.

a) El personal con derecho a reserva 
del puesto de trabajo en caso de enfer
medad tendrá derecho a pasar a la si
tuación de excedente forzoso, transcurrí • 
do el periodo cue p o t  enfermedad se se
ñala en el artículo 39 de este Reglamento, 
pudiendo el Patronato vigilar la realidad 
de) hecho y determinar si ei empicado 
está en condiciones de reanudar el tra
bajo. La duración máxima de esta ex
cedencia será de cinco años, causando 
entonces el empleado baja definitiva El 
tiempo que dure no se contará como en 
activo.

El empleado excedente podrá solicitar 
s l  reingreso y ocupar la primera va- 
cante de su categoría, una vez desapare
cida la causa que motivó dicha sitúa 
ción. De no existir vacante en su cate 
goría y sí en otra inferior, podrá, si lo 
desea, ocupar esta inferior con el sueldo 
correspondiente, hasta que se produzca 
vacante en la categoría propia.

b) En caso de reducción de plantillas, 
resuelto con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de enero de 1944, el perso
nal que hubiera de cesar, con indepen
dencia de las indemnizaciones que pueda 
reconocérsele por ei Organismo compe
tente, quedará en situación de exceden
cia forzosa, con derecho a ocupar auto
máticamente;- por orden de antigüedad, 
las vacantes que se produzcan, pudiendo 
también ocupar plaza de categoria infe
rior, si lo desea, hasta que se produzca 
vacante en la propia.

c) En los casos comprendidos en este 
apartado, la excedencia durará el mismo 
tiempo que el cargo que la determina, 
con derecho a ocupar la misma plaza 
que se desempeñaba anteriormente, y a 
que compute el tiempo de excedencia a 
todos los efectos El reingreso deberá so
licitarse dentro del mes siguiente ai cese 
en el cargo, perdiendo todo derecho de 
no hacerlo en este plazo. [

CAPITULO VIII
Premios, faltas y sanciones

Art. 46 Premios. — El Patronato pre
miará la fidelidad, buena conducta asi
duidad, rendimiento, laboriosidad o con

diciones sobresalientes del personal. Los 
premios podrán consistir en sobresueldo^ 
gratificaciones, bolsas para estudios, via
je? o estimulo? semejantes.

En el fondo de premios se Ingresará 
eí importe de ias multas que se impon
gan al personal y el de las economías 
míe para el Patronato pueda suponer la 
aplicación de sanciones.

Art. 47. Faltas.—Las faltas en que in
curra el personal fijo de la plantilla del 
Patronato se cjasificarán, atendiendo a 
su importancia, trascendencia y malicia. 
en leves, graves y muy graves.

Serán faltas leves: el retraso en la la
bor encomendada, cuando no perturbe 
sensiblemente el servicio: la falta no
reiterada de asistencia ai horario esta
blecido, sin justificación de causa, la 
falta de aseo que produzca quejas de ios 
compañeros.

Son faltas graves: la reincidencia en 
una falta leve; la indisciplina, con los 
superiores y el observar conducta descon
siderada con ei público; la falta reite
rada de asistencia al trabaja, sin causa 
que lo justifique; los altercados y pen
dencias en los lugares en que se presta 
servicio, el retraso, la negligencia o falta 
de atención en el trabajo encomendado, 
cuando originen grave daño al servicio; 
el negarse a realizar trabajos fuera de 
ios habitual mente ordinarios, y dentro de 
la competencia profesional y en la jor
nada ordinaria, ausentarse durante el 
trabajo sin la debida autorización, sin 
causa justificada, los desperfectos causa
dos en el material, cuando sean impu
tables al empleado; cualquier acto que 
perturbe gravemente el servicio realizan
do por el Patronato

Se consideran faltas muy graves: ia 
reincidencia en falta grave; el tomar 
parte, por si mismo o por medio de otra 
persona, en los concursos que organiza 
el Patronato; el incumplimiento de la 
función que tenga encomendada e) em
pleado o de las instrucciones que recibe 
de sus suepriores. cuando -provoquen per
turbación grave en el servicio; revelar los 
asuntos del servicio; la retención, no au
torizada de documentos y datos relacio
nado? con el servicio, y su aplicación a 
fines distintos, como también la destruc
ción de dichos documentos; ía retención 
o apropiación de las cantidades que re
caude el personal y cualquier acto que 
no tenga carácter involuntario y perju
dique los boletos que expende el Patro
nato; el fraude, robo o hurto, tanto al 
Patronato como a los compañeros, el 
abandono injustificado del servicio: los 
malos tratos de palabra o de obra o la 
falta grave de respeto o consideración 
a los superiores, así como a los compañe. 
ros o subordinados; observar una conduc
ta privada que desmerezca en el concepto 
público: la ocultación de hechos presen
ciados y que sean causantes de una per
turbación grave en el servicio; aceptar 
remuneraciones premios o ventajas del 
público, en relación con los asuntos de
pendientes del servicio, la condena en 
sentencia firme de los Tribunales de Jus
ticia, por delito o falta que pueda afec
tar al prestigio del Patronáto.

Ara. 48. Sanciones.—Los correctivos que 
podrán imponerse por las faltas dél per
sonal fijo serán los siguientes:

Por faltas leves: amonestación verbal; 
amonestación por escrito; multa 4de un 
día de haber.

Por faltas graves: Multa no superior a 
cinco días de haber; inhabilitación tem
poral por plazo no superior a cinco años; 
para ascender a categorías superiores o 
desempeñar puestos de confianza, sus
pensión de empleo y sueldo por tiempo 
no superior a tres meses.

Por faltas muy graves* Suspensión de 
empleo y sueldo por tiempo no inferior 
a tres meses ni superior a seis: pérdida 
temporal o definitiva de la categoría; 
separación definitiva' de.l servicio.
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Las sanciones que puedan imponerse 
se entienden sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales, cuando 
la falta cometida pueda constituir deli
to o falta.

Art. 49. Procedimiento.—1) Corresponde 
a la Dirección Gerencia del Patronato la 
facultad de otorgar premios y la de im
poner las sanciones por faltas leves, no 
siendo necesario para éstas la instrucción 
de expediente.

2) Las sanciones por faltas graves y 
muy graves serán impuestas por el Con
sejo de Administración, previa la ins
trucción del expediente por el instructor 
que se designe al efecto, el cual será de 
categoría superior al expedientado.

3) El expediente se tramitará con la 
mayor brevedad compatible con las ga
rantías necesarias. Como elementos esen
ciales, contendrá, fecha de la noticia de 
la falta; nombramiento de instructor y 
notificación simultánea al inculpado de 
que queda sujeto a expediente; informar 
ciones o aclaraciones sobre pruebas de los 
cargos; traslado de pliego de cargos, in
dicando fecha en que deba estar contes
tado, con apercibimiento de que, trans
currido el plazo sin contestación, se se
guirá el trámite sin ella, e informe del 
derecho a pedir práctica de prueba de 
defensa; práctica de la prueba exculpar 
toria propuesta, siempre que sea de las 
generalmente admitidas en derecho; pro
puesta del instructor al Consejo y re
solución de éste, la cual, con mención 
expresa del derecho a recurrir, será no
tificada por escrito al empleado, quien 
simultáneamente deberá prestar su con
formidad o disentimiento sobre la san
ción impuesta.

4) El expediente deberá quedar resuel
to y notificado en el plazo de dos meses 
desde la fecha de iniciación, transcurrido 
el cual, será sobreseído automáticamente, 
cualquiera que sea su estado. Si la prác
tica de pruebas u otro trámite impiden 
la terminación en el plazo marcado, an- 
t-es de expirar éste se enviará copia del 
expediente a la Magistratura de Trabar 
Jo proponiendo la ampliación de plazo 
por un máximo de otros dos meses,. con 
indicación de las causas que motiven la 
petición* la Magistratura resolverá en 
término de diez días sobre la ampliación.

5) Cuando se trate de faltas muy gra
ves, el Consejo podrá acordar la suspen
sión de empleo y sueldo, como medida 
previa, por ei tiempo que dure el expe
diente.

6) Las sanciones que se impongan por 
faltas graves y muy graves serán recu
rribles ante la Magistratura de* Trabajo 
en término de quince días prorrogables 
por otros tres días si el lugar de trabajo 
fuera distinto de la localidad en que resi
da la Magistratura.

En estos casos, el Magistrado de Tra
bajo resolverá por auto, dentro del plazo 
de diez días, a la vista del expediente 
instruido y con audiencia de las partes 
interesadas, que podrán aportar las prue- 
ba.s que a su derecho convengan Si la 
Magistratura absuelve de la falta, hará la 
oportuna declaración sobre la suspensión 
de empleo y sueldo que como n^dida 
previa hubiere acordado ,el Consejo.

7) Las sanciones impuestas se cumpli
rán en el momento que se determine, 
aunque sean objeto de recurso. Si poste
riormente se absuelve por la Magistratu
ra, se anulará la sanción; cuando ésta 
hubiere consistido en pérdida de sueldos 
o multas, se abonarán. o devolveráu las 
cantidades correspondientes.

8) En el caso de despido como san
ción, por falta muy grave, se estará a lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de octubre 
de 1956. que modificó el Texto Refundido 
de la Lev de Contrato de Trabajo.

9) La indemnización de daños y per
juicios ai Patronato habrá de ser objeto 
de petición expresa ante la Magistratura 
de Trabajo.

10) Las sanciones por faltas leves, sal- t 
vo la amonestación verbal, deberán ser 
comunicadas por escrito al interesado ex-
resando las causas que las motivan, de- 
iendo éste firmar el duplicado, que con

servará el Patronato. Esta notificación 
se hará en el plazo máximo de un mes 

I desde que el Patronato conoció la falta; 
pasado este plazo, queda caducado el de
recho para imponer sanción.

Los expedientes por faltas graves o muy 
graves habrán de iniciarse dentro del 
plazo de tres meses, a contar desde el 
momento en que el Patronato tuvo co
nocimiento de la falta, entendiéndose que 
transcurrido ese plazo queda perdonada 
la falta y prescrito el derecho para san
cionar.

11) En los expedientes personales de 
los empleados se anotarán las sanciones 
por faltas graves y muy graves que se 
les impongan, así como las reincidencias 
en faltas leves.

Art. 50. El personal de temporada y 
los recogedores y liquidadores quedarán 
sometidos a las responsabilidades y co- 
rrectivos que se establecen en los ante
riores artículos, en la parte que les sea 
de aplicación.

Art. 51. Lo dispuesto sobre sanciones 
en los artículos que anteceden del pre
sente capítulo no tendrá aplicación al 
personal de escrutinio y a los encargados 
de guardarropa, que quedarán sometidos 
a los siguientes preceptos;

a) Los Jefes de mesa y de máquinas 
serán dados de baja en la lista o relar 
ción de este personal en los siguientes 
casos: primero, si toman parte, por sí 
mismos o mediante otra persona, en los 
concursos que organiza el Patronato; se
gundo, cuando, previamente convocado y 
sin causa,que :o justifique, dejen de con
currir a tres actuaciones en la misma 
temporada; tercero, por incurrir en indis
ciplina con sus superiores; cuarto, cuan
do incurran en negligencia o abandono 
que perturbe el servicio y revelen los da
tos del trabajo que tienen a su cargo; 
quinto, por destrucción o pérdida de los 
documentos que estén a su cargo, o por 
falsear1 los datos y estados en que in
tervienen; sexto, por observar una coi> 
ducta privada cue desmerezca en el con
cepto público; séptimo, por aceptar re
muneraciones. premios o ventajas del 
público que participe en los concursos; 
octavo, por ocultación de faltas que ha
yan presenciado y que sean causantes de 
una perturbación para el servicio,

b) Los escrutadores serán dados de 
bajá en la relación de dicho personal en 
los siguientes casos: cuando incurran en 
alguna de las faltas señaladas en el apar
tado a) de este articulo; si incurren 
más de cinco errores durante una tem
porada; si retrasan el trábalo que se les 
encomienda, con perturbación del ser
vicio.

c) Los encargados de trabajos auxi
liares serán dados de baja en los casos 
siguientes: si incurren en alguna de las 
faltas enumeradas del 1 al 7, ambos in
clusive, en el apartado a); si deterioran 
el material que tienen a su cargo, sin 
causa que lo justifique.

d) Los encargados de guardarropa se
rán también dados de baja en los casos 
siguientes: cuando incurran en alguna de 
las faltas enumeradas del X al 3. ambos 
inclusive, en „el apartado a) de este ar
tículo; cuando falte alguna de las pren
das de ropa que tengan bajo su custodia, 
sin causa justificada.

CAPITULO IX 
Previsión

Alt. 52. El personal del Patronato se
guirá afiliado a la Mutualidad Laboral 
de, Comercio, Sección de Oficinas y Des
pachos.

CAPITULO X
Disposiciones varias

Art. 53. El Patronato dotará al per
sonal de los uniformes^ y prendas de 
trabajo que aconseje la labor que tiene 
a su cargo.

Art. 54. El personal fijo de plantilla 
será provisto de un documento de iden
tidad, que habrá de ser renovado siem
pre que se modifiquen las características 
que en él se consignan. Este personal 
devolverá el documento de identidad 
cuando cese de prestar servicio.

Art. 55. Al quedar vacante la plaza de 
encargado de Subsidios y Seguros Socia
les, se procederá a su amortización. Tam
bién se amortizarán, cuando se produz
can las vacantes, las plazas de recoge
dores fijos y las de auxiliares de la De
legación de Madrid.

Art. 56. En lo no previsto o regulado 
en el presente Reglamento, serán de 
aplicación las disposiciones legales de ca
rácter general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Respeto a las condiciones 

más beneficiosas.—Serán respetadas aque
llas condiciones existentes que, examina
das en su conjunto, resulten más benefi
ciosas para ei personal respecto de las 
establecidas en este Reglamento.

Segunda. Bonificación inicial por anti
güedad.—Con independencia de las boni
ficaciones determinadas en el articulo 30, 
los empleados fijos de plantilla que en 
la fecha de vigencia de este Reglamento 
tuvieren antigüedad en el Patronato igual 
o superior a cuatro años tendrán un 
aumento inicial del 4 por 100 sobre la 
remuneración señalada en el artículo 27; 
los que lleven ocho años o más tendrán 
un aumento del 8 por 100. Estos aumen
tos comenzarán a devengarse desde el 
día en que entre en vigor el presente 
Reglamento y podrán quedar absorbidos 
en la parte que corresponda, por la ma
yor retribución que el Patronato tenga 
señalada al empleado en la fecha citada, 
a efectos de lo establecido en la dispo
sición transitoria primera sobre respeto 
condiciones más beneficiosas.

Madrid, 4 de febrero de 1957.—El Di
rector general de Trabajo. José María Re. 
vuelta Prieto.

ORDEN de 8 de febrero  de 1957 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de 
Plata», de segunda clase, a don Demetrio 

González Briz.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Salamanca sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Demetrio Gon
zález Briz; y 

Resultando que ei Ayuntamiento de 
Santibáñez de Béjar solicitó de este Mi
nisterio la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor del señor González Briz, 
Secretario de la Corporación, x>r los ser
vicios continuos prestados a la misma 
durante cuarenta y dos años ininterrum
pidos, y de modo especial por >a Intensa 
labor social realizada a través de dicho 
tiempo, que ha redundado en beneficio 
del vecindario en general;

Resultando quexreunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de 8alamanca dió cumplimiento 
a lo prevenido en -la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que la obra y gestión com
puestas de forma tan somera se encuen
tran previstas en el apartado j) del ar
tículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942, dictado para desarrollar el 
Decreto de 14 de marzo del mismo año 
sobre creación de la Medalla del Trabajo»
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Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio. de conformidad con él 

dictamen de ia mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la JSección Cen
trar dé Recursos y Recompensas, ha acor 
dado conceder a don Demetrio Gonzá
lez Bri2 la Medalla «Al Mérito en ei 
Trabajo», en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y eféctos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1957.—Por de

legación, Ambrosio López.
Timo, Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de enero de 1957 por la que 

se dispone la expedición de libramientos 
para el pago de alquileres atrasados de 
locales en que están enclavados Servicios 
de la Dirección General de Ganadería.
limos. Sres.: El BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO en 29 de diciembre últi
mo publica una Ley concediendo un cré
dito extraordinario de 133.244,18 pesetas 
a este Ministerio, para satisfacer el pago 
de alquileres durante los años 1955 y 1950 
de locales ocupados por Servicios de la 
Dirección General de Ganadería.

Estos pagos se satisfarán por las Dele
gaciones de Hacienda correspondientes, 
de la siguiente forma:

Laboratorio Pecuario Regional «Extre
meño» (Badajoz), a nombre de don An
tonio Alvarez Sánchez, como propietario 
y por la renta de los año 1955 y 1956, 
48.000 pesetas, que se librará por la De
legación de Hacienda de Badajoz.

Laboratorio Pecuario Regional «Murcia
no» (Murcia), a nombre de don José Ro
denas Caballero propietario y por la ren
ta de los años 1955 y 1956, 24 000 pesetas, 
que se librará por la Delegación de Har 
cienda de Murcia.

Laboratorio Pecuario Regional «Cata
lán» (Barcelona), a nombre de don Ra
món Felíu y Miró, propietario, y por la 
renta, de los años 1955 y 1956, pesetas 
31.200. que se librará por la Delegación 
de Hacienda de Barcelona.

Servicio Provincial de Ganadería de Te- 
ledo, propietario don Juan Medrano Ro
sales, renta del año 1956, pesetas 15.000, 
que se librará por la Delegación de Ha/ 
cienda de Toledo.

Consejo Superior Veterinario. — Admi
nistrador, don Joaquín Altolaguirre, pese
tas 2.005,35, que se librará por la Dele
gación de Hacienda de Madrid.

4 Servicio Provincial de Ganadería de 
Cádiz.—Propietario don José M.a Alon
so Francisco, 1.780,20 pesetas, que se li
brará por la Delegación de Hacienda de 
Cádiz.

Servicio Provincial de Ganadería , de 
Cuenca, a favor de don Felipe Gonzalo 
Olmeda, 1.592,27 pesetas, que se librará 
por la Delegación de Hacienda de Cuenca.

Servicio Provincial de Ganadería de 
Granada, a favor de don José Navarro 
López, 1.152,28 pesetas, que se librará por 
la Delegación de Hacienda de Granada 

Servicio Provincial de Ganadería de 
Guadalajara, a favor de don Juan Ma
nuel Valverde Martínez, 573.66 pesetas.

Servicio Provincial de Ganadería de Lás 
Palmas, a favor de don Domingo Medina 
Vierá, 493.20 pesetas, que se librará por 
la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas).

Servicio Provincial de Ganadería de Ma
drid.—Laboratorio del mismo, a favor de 
don Antonio Collar Giménez, 2.585,04 pe
setas, que se librará por la Delegación de 
Hacienda de Madrid).

Servicio Provincial de Ganadería de Se
govia, a favor de su antiguo propietario.

don José García Bermejo. 2.790,07 pese
tas. que se librará por la Delegación de 
Hacienda de Segovia.

Servicio Provincial de Ganadería de Va
lencia a favor de don Manuel López Gil, 
435.28 pesetas, que se librará por la De
legación de Hacienda de Valencia, 

Servicio Provincial de Ganadería de Te
ruel, a favor del antiguo propietario, don 
Pedro Ortiz Marín, 776,69 pesetas, que se 
librará por la Delegación dé Hacienda de 
Teruel.

Servicio Provincial de Ganadería de Va
lladolid, a favor de doña Elisa Cortillo, 
511.14 pesetas, que se librará por la De
legación de Hacienda de Valladolid.

Servicio de Ganadería de Ceuta, a fa
vor de don Luis Ferr ández López, 349 pe
setas, que se librará por la Subdelegacion 
de Hacienda de Ceuta,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1957.

CAVESTANY
limos. Sres. Delegados y Subdelegado de 

Hacienda de las localidades ̂ indicadas.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 

que se acuerda el cumplimiento en sus 
propios términos de la sentencia dictada 

por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo 

núm. 4.476, interpuesto por 
don Rafael Dastís Cristeta contra la 
Orden de este Ministerio de 28 de junio 
de 1952.
Excmo.'Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 4.476, intérpuesto 
por don Rafael Dastís CriSteta contra la 
Orden de este Ministerio de 28 de junio 
de 1952, que declaró la responsabilidad 
administrativa de dicho señor por la can
tidad de 18.740 pesetas, la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado sentencia con fecha 26 de noviem
bre de 1956, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia aducida por 
el Ministerio Fiscal y dando lugar al re
curso entablado por don Rafael Dastís 
Cristeta contra la Orden del Ministerio 
del Aire, de veimiocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y 'dos, que confir
maba la d e ja  Jefatura de la Región Aé
rea del Estrecho, de diez de agosto do 
mil novecientos cincuenta y uno, sobre 
responsabilidad del recurrente por la can
tidad de dieciocho mil setecientas cua
renta pesetas debemos declarar y declar 
ramos la nulidad del expediente seguido 
al actor a partir del Decreto de dicha 
Jefatura de diecinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno. que ordenó 
su iniciación hasta la Orden del Ministe
rio del Aire recurrida inclusive. A6i por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla ia referida 
sentencia en sus propios términos, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
92 del texto refundido de la Ley de lo 
contencioso-administrativo aprobado por 
Decreto de 8 de febrero de 195£.

Lo que comunico a V E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 7 de febrero dé 1957.

GALLARDA
Excmo. Sr„ General Subsecretario del 

Aire,

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 

la que se concede autorización a don 
Daniel Arca Pose para instalar un vivero 

flotante de mejillones, que se denominará 
< < A r e a  núm. 1>> en la ría de 
Pontevedra.

limos. Sres.: Visto el expediente .ins- » 
truído a instancia de don Daniel Area 
Pose, vecino de Lourizán (Pontevedra), 
en la que solicita la autorización opor
tuna para instalar un vivero notante de 
mejillones, que se denominará «Area nú
mero 1», situado entre Punta Ostreiro, 
en la isla de Tambo y Punta Campelo 
(vía de Pontevedra) y cumplidos en di
cho expediente los trámites que señala 
la Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, cíe acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía. :a Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mercan
te e Industrias Marítimas, y lo propues
to por ia Dirección General de Pesca Ma/- 
ritima. ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, najo las siguientes condicio
nes:

1.* La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
er un todo a »as normas fijadas en el 
ex"pediente. asi como q lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 10 
de diciembre de 1953 > BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lu
gar que determine la autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a uua re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata. vei> 
dró obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin dere
cho a reclamacióh alguna.

3.a Eli concesionario queda obligado a 
satisfacer los Impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II. pora su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W  II muchas años. 
Madrid, 28 ce diciembre de 1956.—Por 

delegación. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante v Director general de Pesca. 
Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 

D aniel Area Pose para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 

«Area núm. 2», en la ría de 
Pontevedra.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Daniel Are3 
Pose, vecino de Lourizán (Pontevedra), 
en la que solicita ia autorización opor
tuna para instalar nn vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «Area nú
mero 2», situado entre Punta Ostreiro, 
en la isla de Tambo y Punta Campelo 
(lía eje Pontevedra), y cumplida»! en di
cho expediente las trámites que señala 
la Orden ministerial de 18 de diciembre 
de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo In
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, ia Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo fcis siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, asi como a  lo preceptuado en
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la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OPI 
ClAL DEL ESTADO num 356) debiendo 
hacerse la irr«lalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma 
riña, de acuerdo con las expresadas ñor 
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá. obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con >o 
preceptuado en ias disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV U para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a VV II muchos años 
Madrid 28 de diciembre de 1956—Por 

delegación Juan J. de Jáuregut.
limos Sres Subsecretario de la Marina 

Mercante, y Director general de Pes- 
ca Marítima

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Daniel Area Pose para instalar un vi
vero dotante de mejillones, que se de
nominará «Area núm 3». en la ña de 
Pontevedra.
limos. Sres. Visto el expediente ins

truido a instancia de don Daniel Area 
Pose, vecino de Lourtzán (Pontevedra) 
en la que solicita la autorización opor 
tuna para mstalai un vivero flotante de 
mejillones que se denominará «Area nú 
mero 3» situado entre Punta Ostreiro, 

*en la isla de Tambo v Punta Campelo 
(ría de Pontevedra) v cumplidos en 1i 
cho expediente los trámites que señala 
ía Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1953.

Este Ministerio de acuerdo con lo In
formado por él Instituto Español de 
Oceanografía. ía Asesoría Jurídica y el l 
Consejo Ordenador de la Marina Mer- I 
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto poi ia Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a le* solicitado, bajo 'as siguientes con
diciones*

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en el * 
expediente, así como a lo preceptuado en 
ia Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI 
ClAL PEL ESTADO núm 356) debiendo 
hacerse la instalación dei vivero en el 
lugar que determine la autoridad ê Mar 
riña, de acuerdo con las expresadas nor
mas >

2 a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna 

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacei ios impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes 

Lo que comunico a W  II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II muchos años 
Madrid. 28 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. Juan J. de Jáuregui.
Hmos Sres Subsecretario de ia Marina 

Mercante, y Director general de Pes- 
ca Marítima

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Luis Losada Lago para instalar un vi
vero dotante de mejillones, que se de 
nominará «L—1» en la ria de Arosa.
limos Sres.* Visto el expediente ins

truido a instancia de don Luis Losada 
Lago, vecino de Villagarcia de Arosa 
(Pontevedra), en la que solicita la auto

rización oportuna para mstalai un vive 
ro flotante de mejillones, que se deno 
muiara «L-l» situado entre la isla de 
Gorma y el Puntal de las Sinas t ría 
de Arosa) y cumplidos en dicho expe 
diente ios trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio. de acuerdo con lo in 
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, ia Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenaaox de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, na tenido a bien accedei 
a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones:

I a La concesión se otorga poi un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en el 
expediente asi como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETÍN OPI 
ClAL DEL ESTADO núm 356) debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma- 
riña, de acuerdo con las expresadas ñor 
mas. sin que el número de cuerdas pupda 
exceder de mil.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna, i

3.a El concesionario queda obligado a 
satisface: los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con- lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV n  muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. Juap J. de Jáuregui.
limos. Sres Subsecretario de la Marina

Mercante, y Director general de Pes
ca Marítima.

 ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Luis Losada Lago para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se de
nominará « L—2» en la ría de Arosa.

limos. Sres.: Visto ei expediente ins- 
tiuído a instancia de don Luis Losada 
Lago, vecino de Villagarela de Arosa 
(Pontevedra), en la que solicita la auto
rización oportuna para instalar un vi
vero flotante le mejillones, que se de
nominará «L-2». situado -entre la isla de 
Gorma v ei Puntal de las Sinas <ría de 
Arosa). y cumplidos en dicho expedien
te los trámites que señala la Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, v lo pro
puesto -por la Dirección General de Pes
ca Marítima* ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes coih 
di clones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OPI 
ClAL DEL ESTADO núm 356) debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina. de acuerdo con las expresadas nor
mas, sin que el número de cuerdas pueda 
exceder ce mil.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado, el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de
recho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de

rechos* reales de conformidad con :o 
preceptuado en las disposiciones vigentes 

Lo que comunico a VV. II para su 
¡ conocimiento y erectos.
I Dios guarde a VV II muchos años. 

Madrid. 28 de diciembre de 1956—Por 
delegación. Juan J. de Jáuregui.
limos Sres Subsecretario de la Marina 

Mercante, y Director general de Pes
ca Marítima

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Luis Losada Lago para instalar un vi
vero dotante de mejillones, que se de
nominará «L—3». en la ña de Arosa.
limos. Sres.* Visto el expediente ins

truido a instancia de don Luis Losada 
Lago, vecino de Vtllagarcia de Arosa 
(Pontevedra) en la que solicita la auto
rización oportuna para instalar un vive
ro flotante de mejillones, que se deno
minará «L-3» situado entre la Isla de 
Gorma v el Puntal de as Simas de 
Arosa), y cumplidos en dicho expediente 

| los trámite* que señala la Orden minis
terial de 16 de diciembre de 1953 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenadoi de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección Genera! de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones*

I a La concesión se otorga poi un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en el 
expediente asi como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 356) debí nido 
hacerse la instalación del vivero e.n el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina. de acuerdo con las expresadas nor
mas. sin que el número de cuerdas pueda 
exceder de mil.

2.a Caso de que se proceda a una re- 
i visión de las concesiones de viveros fio- 
! tantes en el puerto de que se trata, ven-
: drá obligado el concesionario a atenerse 
: a las resultas de dicha revisión sin de

recho á reclamación alguna
3.a El concesionario queda obligado a 

satisfacer ios impuestos de timbre y de
rechos reales de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV II para su 
conocimiento v efectos.

Dios guarde a VV II muchos años 
Madrid, 28 de diciembre de 1956—Poi 

delegación. Juan J de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante, y Director general de £es* 
ca Marítima

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autoñzación a don 
Luis Losada Lago para instalar un vi
vero dotante de mejillones, que se de
nominará. «L—4» en la ria de Arosa.

limos Sres.: Visto el expediente ins- 
! truído a instancia de don Luis Losada 
; Lago, vecino de Villagarcia de Arosa 

(Pontevedra), en la que solicitaba auto
rización oportuna para instalar un vive
ro flotante de mejillones, que se denoml 

I nará «L-4». situado entre la isla de Gor
ma y eí Punta) de las Sinas ir:a de 
Arosa). y cumplidos en dicho expeóien 
te los trámites que .señala la Orden mi 
nisteríal de 16 de diciembre de 1953 

Este Ministerio de acuerdo con lo In
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pn> 
puesto por la Dirección General de Pes-
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ca Marítima, ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por ua 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, asi como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356) debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas, sin que el número de cuerdas pueda 
exceder de mil.

2.» Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven- 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. Juan J. de JáureguL
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante, y Director general de Pes
ca Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Luis Losada Lago para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se de
nominará «L—5», en la ría de Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Luis Losada 
Lago, vecino de Villagarcia de Arosa 
(Pontevedra), en la que solicita ia auto
rización oportuna para instalar un vi
vero flotante de mejillones, que se de
nominará «L-5», situado entre la isla de 
Gorma y el Puntal de las Sinas (ría 
de Arosa). y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, ia Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así coifio a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nt r- 
nias, sin que el número de cuerdas pueda 
exceder de mil.

2.a Oaso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven- 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna

3.* El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W , I i  para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 28 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregul.
Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante, y Director general de Pes
ca  Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por
la que se concede a don José Jorro 
Pastor, Apoderado-Gerente de «Produc
tos N a t u r a l e s  y Sintéticos, S. A.» 
(P. R. O. N. A.), prórroga para la reco
gida de algas y argazos en el litoral 
de los Distritos Marítimos de Santa 
Marta de Ortigueira y El Ferrol del 
Caudillo.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José Jorro 
Pastor, en su calidad de Apoderado-Ge
rente de «Productos Naturales y Sintéti
cos, S A.» (P. R.O.N. A.), con domicilio 
en Madrid, paseo del Pintor Rosales. 8, 
interesando se le conceda una prórroga 
de cinco años de la concesión que le fué 
concedida con fecha 24 de octubre de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 300) para la recogida de algas y 
argazos con fines exclusivamente indus
triales en los Distritos Marítimos de San
ta Marta de Ortigueira y El Ferrol del 
Caudillo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de* 
la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas y lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado en las siguientes 
condiciones:

 D is t r it o  M a r ít im o  de S an ta  M a r t a  
de O r t ig u e ir a

«Laminarias»—Algas y argazos, indis
tintamente: 400 toneladas anuales.

D is t r it o  M a r ít im o  de E l  F e r r o l  del  
C a u d il l o

«Laminarias».—Algas y argazos, indis
tintamente: 300 toneladas anuales.

Esta concesión se otorga con carácter 
intransferible para fines exclusivamente 
industriales y por un plazo máximo 
de seis años, contados a partir del día 
24 de octubre de 1955. sujetándose a las 
normas establecidas por la Orden minis
terial de 22 de Julio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 219) por 
la que se rigen esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de las cla
ses de referencia o si fuese abandonada 
por la Sociedad interesada dicha recogida 
durante dos años consecutivos. También 
será motivo de caducidad el incumpli
miento de las normas fijadas por la men
cionada Orden ministerial de 22 de Julio 
de 1954 y de las contenidas en la presen
te Orden.

El concesionario queda obligado a satis
facer los impuestos de timbre y derechos 
reales, de conformidad con lo preceptua
do en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregul.

Rmos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se autoriza a don José Pastor 
Boti, Consejero-Delegado de Laboratorios 
«Made, S. A.», para la recogida de al
gas y argazos con fines industriales en 
el litoral del Distrito Marítimo de San
ta Eugenia de Riveira, de la provincia 
marítima de Villagarcía.

limos. 8res.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Pastor 
Boti, en su calidad de Consejero-Delegado 
de Laboratorios «Made, 8. A.», intere- ; 
¿ando se le conceda autorización para la i

recogida de algas y argazos con fines in
dustriales en la Provincia Marítima de 
Villagarcia.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas y lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado en el Distrito Ma
rítimo de Santa Eugenia de Riveira. de 
la Provincia Marítima de Villagarcia, en 
las siguientes condiciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de S an ta  E u g e n ia  
de R iv e ir a

«Gelidium».—Algas y argazos, indistin
tamente: 20 toneladas anuales.

*
Esta concesión se otorga con carácter 

intransferible para fines exclusivamente 
industriales y por un plazo máximo de 
seis años, ajustándose a las normas esta
blecidas por la Orden ministerial de 22 
de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 219) por la que se 
rige esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de la cla
se de referencia o si fuese abandonada 
por los interesados dicha recogida duran
te dos años consecutivos. También será 
motivo dé caducidad el incumplimiento 
de las normas fijadas por la mencionada 
Orden ministerial de 22 de julio de 1954 
y de las contenidas en la presente Orden.

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se autoriza a don José Pastor 
Boti, Consejero-Delegado de Laborato
rios «Made, S. A.», para la recogida de 
algas y argazos con fines industriales 
en el litoral del Distrito Marítimo de 
Ayamonte, de la provincia marítima 
de Huelva.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José Pastor 
Boti, en su calidad de Consejero-Delegado 
de Laboratorios «Made, S. A.», interesan
do se le conceda. autorización para la 
recogida de algas y argazos con fines 
industriales en lá Provincia Marítima de 
Huelva,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tehido a 
bien acceder a lo solicitado en el Dis
trito Marítimo de Ayamonte, de la Pro- 
cia Marítima de Huelva, en las siguientes 
condiciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de A y a m o n t e

«Gelidium».—Algas y argazos, indistin
tamente : 40 toneladas anuales.

Esta concesión se otorga con carácter 
intransferible para fines Exclusivamente 
industriales y por un plazo máximo de 
seis años, ajustándose a las normas esta
blecidas por la Orden ministerial de 22 
de Julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 219) por la que 

i se rige esta clase de concesiones.
\ Dará lugar a su caducidad si ea el
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transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de la cla
se de referencia o si fuese abandonada 
por los interesados dicha recogida duran
te dos años consecutivos. También será 
motivo de caducidad el incumplimiento 
de las normas fijadas por la mencionada 
Orden ministerial de 22 de julio de 1954 
y de las contenidas en la presente Orden.

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre

ceptuado en las disposiciones vigentes. 
Lo que comunico a VV. XI. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Juan J. de JáureguL
f

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Juan Antonio Martínez Ricoy, para ins
talar un vivero de mejillones, que se 
denominará «Visitación núm. 1». en la 
ría de Pontevedra.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a Instancia de don Juan Antonio 
Martínez Ricoy, vecino de Poyo (Ponte
vedra). en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotan
te de mejillones, que se denominará «Vi
sitación núm. 1», situado entre Comba
rro y Punta Cháncelas (ría de Ponteve
dra), y cumplidos en dicho expediente los 
trámites que señala la Orden ministe
rial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica vy el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

1* La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356). debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina. de acuerdo con las expresadas nor
mas. sin que el número de cuerdas pue
da exceder de mil.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado' el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, ae conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . n . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1956 -  Por 

delegación. Juan J. de JáureguL
limos. Bres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Juan Antonio Martínez Ricoy para ins
talar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Visitación núm* 2», 
en la ría de Pontevedra

limos Sres.: Visto el expediente ins
truido a Instancia de don Juan Antonio 
Martínez Ricoy, vecino de Poyo (Ponte
vedra*, en la que eoUcüta la autorización

oportuna para instalar un vivero flotan
te de mejillones, que se denominará «Vi- ! 
sitación núm. 2», situado entre Com ba
rro y Punta Chanceias ma de Ponteve
dra), y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señala la Orden minis
terial de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Españel de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la. Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a ias normas fijadas en el 
expediente, asi como, a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo 
hacerse la instalación del vivero «*n el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas, sin que el número de cuerdas pue
da exceder de mil.

2.a Caso de que se proceda a una re- 
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que je trata, \en- 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W  H. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. Juan J. de JáureguL
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director genetal de Pesca
Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Juan Antonio Martínez Ricoy para Ins
talar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Visitación núm. 3», 
en la ría de Pontevedra.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Juan Antonio 
Martínez Ricoy, vecino de Poyo (Ponte
vedra), en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flo
tante de mejillones, que se denominará 
«Visitación núm. 3», situado entre Com
barro y P,unta Cháncelas (ría de Pon
tevedra), y cumplidos en dicho expedien
te los trámites que señala la Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha .tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), deoier.do 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Mar 
riña, de acuerdo con .as expresadas nor
mas, sin que el número de cuerdas pue
da exceder de miL

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna

3.t El concesionario queda obligado a 
«aUafacar loa impuestos de timbre y de

rechos reales, de conformidad con lo
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a VV II muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. Juan J de Jáuregui
limos Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización o don 
Santos Escalante Silva para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se de
nominará «Santos», en la ria de Arosa.
Hmos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Santos Esca
lante Silva, vecino de El Grove (Ponte
vedra), en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotan
te de mejillones, que se denominará «San
tos», situado al oeste y en las proximi
dades de Punta Mourisca. Distrito Ma
rítimo de El Grove (ría de Arosa), y 
cumplidos en dicho expediente os trá
mites que señala la Orden ministerial d̂e 
16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo in
formado por el instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de íá Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes audi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 356). debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autuidaci de Ma
rina, de acuerdo con ias expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a ias resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer ios impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con le 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 28 de diciembre de 1956.— Por 

delegación. Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina. 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
José Carlos Martínez Nogueras para 
instalar un vivero flotante de mejillo
nes,, que se denominará 'San Cayeta
no II», en la ría de Arosa

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Carlos 
Martínez Nogueras, vecino de Orense, en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de me
jillones. que se denominará «San Cayeta
no II». situado al este del islote Gali- 
ñeiro y al sur de Punta Chastellas (ría 
de Arosa), y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lp pro
puesto por la Dirección General de Peo»
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la  Marítima ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado balo las siguientes condi
ciones*

1.» La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a tas normas fijadas' en el 
expediente, asi como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha' 
16 de diciembre de 1953 (BOLE'ITN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 356» debiendo 
hacerse la instalación deJ viven en el 
lugar que determine la auto.ldad de Ma
rina. de acuerdo con a? expresadas nor
mas. sin que el número ae cuerdas pue
da exceder de mil

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de vivaros flo
tantes en el puerto de ue se trata, ven
drá obligado el concesionario a a tener ae 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda <silgado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes#

Lo que comunico a VV. I I  para su 
Conocimiento y efectos 

Dios guarde a VV I I  muchos años 
Madrid, 28 de diciembre de 1956 —Por 

delegación. Juan J de Jáuregui

limos Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 16 de enero de 1957 por la 
que se deniega a la firma «Gradulux, 
Sociedad Anónima,», de Barcelona, auto
rización para importar en régimen de 
admisión temporal de fleje de aleación 
de aluminio y pintura especial para la 
fabricación de tablillas de persianas ve
necianas que serán destinadas a la ex
portación.

limo Sr.: Vista la instancia que la fir
ma «Gradulux, S , A.», de Barcelona, ha 
presentado en solicitud de que se le con
ceda la admisión temporal' de fleje ae 
aleación de aluminio y pintura especial 
para la fabricación de tablillas de persia
nas venecianas, que serían destinadas’ a 
la exportación;

Vistos la Ley de Admisiones Témpora- 
les. de 14 de abril de 1*888: , el Reglamento 
para su aplicación, de 6 de agosto de 1930, 
y  el Decreto-ley de 30 de agosto ae 1946;

Vistos los informes emitidos, la mayo
ría de los cuales son en todo o en parte 
contrarios a las admisiones temporales 
que se solicitan;

Resultando que la petición ha sido im
pugnada por una entidad que estima que 
la concesión solicitada sería perjudicial 
para la industria de nuestro país;

Considerando que el interés de la aaml- 
síón temporal que se propone es limita
do. por no comprender el ciclo completo 
de transformación y su fisca^zación, di
fícil. por ser dos artículos de naturaleza 
especial los que han de ipiportarse y 
transformarse;

Considerando que no está justificada la 
necesidad de dicha admisión temporal si 
se tienen en cuenta conjuntamente ;as 
circunstancias de relación de precios y 
producción nacional que concurren en el 
caso.

Este Ministerio, conformándose con lo 
informado y propuesto por esa Dirección 
General ha acordado denegar la refe
rida admisión temporal de fleje de alea
ción de aluminio y pintura especial «olici- 
tada por la firma «Gradulux, S. A.»

Lo que comunico a V I. para su tono* 
cimiento y efectos 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1957 --Por a l e 

gación, José Raimundo de Basabe.

Umo Sr Director general de Comercio 
y Político Arancelaria,

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando a la Reverenda Madre Supe
riora de la Casa de la Virgen María, 
de la 1 Cáritas, de Avila, para cele
brar una rifa en combinación con la 
Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 7 del mes en curso, se autoriza a a 
reverenda Madre Superiora ae la Casa 
de la Virgen Mana, de la 1 Caritas, de 
Ayila, para celebrar una rifa de utilidad 
pública en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 25 del próxi
mo ibes de septiembre en la que habrán 
d? expedirse 57.000 papeletas, cada una 
de las cuales contendrá un número, que 
vena eran al precio .de cinco pesetas, v en 
la que se adjudicarán, como premios, los 
siguientes: un frigorífico Westinhouse sú- 
per 4, valorado en 10.800 pesetas; un ciclo 
motor Velox-Orbea. de 49 centímetros cú
bicos, con número 3.641, valorado en pe; 
setas 5.052, y una máquina de escribir 
Hispano-Olivetti, modelo Pluma 22. con 
número 34.337, valorada en 3.600 pesetas, 
para los poseedores de las papeletas cu 
yos números sean iguales a los de los 
que obtengan los premios primero, segun
do y tercero, respectivamente, del indi
cado sorteo de 25 de septiembre, y una 
olla Láster. a presión, valorada en 835 
pesetas, o un lote ae artículos de la casa 
Surco, por el mismo importe, a elegir, 
para cada uno de los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales 
a los de los que obtengan los ocho pre
mios que en el indicado sorteo resulten 
agraciados con los de 6.000 pesetas; de-, 
biendo someterse los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 16 de febrero de 1957.—El Di
rector general. Femando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la « Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S A.». 
para la ampliación de tanquaje y 
construcción de una caseta para sumi
nistro de gas-oi l  en el puerto de La
redo.

Tramitado reglamentariamente el ex. 
pediente instruido por la Jefatura de 
Obras Públicas de Santander, a instan
cia de la «Compama A r renda tana de/ 
Monopolio de Petróleos S A.» en solicitud 
de autorización para ampliación de tan 
quaje y construcción de una caseta para 
suministró de gas-oi] en el puerto de La- 
redo, sin que se hayan producido recia 
maciones y habida cuenta de los Infor 
mes favorables emitidos por la Coman
dancia de Marina, Ingeniero Director del 
Grupo.de Puertos de Santander, Jefatu

ra Provincial de Sanidad e ingeniero Je* 
fe de Obráis Públicas- de la provincia

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señaies Ma
rítimas. ha resuelto accedei a lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos S A.» 
el establecimiento en la zona de servicio 
del puerto de Laredo de un nuevo tanque 
de 10 000 litros de capacidad v la corres
pondiente caseta con destino al suminis
tro de gas-oil a ia flota pesquera

2.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con ei proyecto base de este expe
diente. que firma en Madrid, a 3 de 
junio de 1955 ei Ingeniero de Caminos 
don Luciano Abriqueta sin que puedan 
introducirse otras modificaciones que ias 
de detalle que oí» afecten a la esencia del 
mismo, v previa aprobación por la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia.

3.a Las obras autorizadas v ei terreno 
ocupado no podrán dedicarse a fines dis
tintos de los para que se otorga esta 
autorización quedando obligada la en
tidad peticionaria a su costa, a conser
var las obras en buen estado v en con
diciones de normal utilización

4.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Santan
der con el concurso del Grupo de Puer
tos de Santander y del resultado se le
vantarán acta  ̂ plano, que serán some
tidos a la aprobación de la Superioridad. 
La Sociedad peticionaria queda obligada 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Sant andei la práctica dei re
planteo y a consignar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma en tiempo y forma que pueda verifi
carse el replanteo dentro del plazo seña
lado para comenzar :as obras.

5.a La raseta se situará' en el empla
zamiento señalado por el Ingeniero Di
rector del Grupo de Puertos de Saman
do! en su informe de fecha 11 de febrero 
de 1956. con las dimensiones máximas que

¡ en el mismo se indican 
| 6.a El depósito se situará en el ero-
: plazamiento señalado en el proyecto con

la condición de que no sobresalga ningún 
elemento de la instalación de la super
ficie superior del pavimento, llevando los 
tubos de ventilación a /la caseto proyec
tada.

7.° El pavimento se reconstruirá de 
tal forma que éste quede en pe tectas 
condiciones para el tránsito, no acusando 
diferencias ni de calidad ni de rasante 
con el antiguo

8.a Durante la ejecución de las obras 
se adoptarán las medidas de precaución 
necesarias tanro de día como de noche 
en evitación de posibles accidentes

9.a 8erá de cuenta de la Sociedad pe
ticionaria el arreglo de los desperfectos 
que con motivo de las obras puedan pro
ducirse en las zonas contiguas a las mis
mas.

10. Las obras comenzarán en el plazo 
de un mes y deberán quedar terminadas 
en el de tres meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la autoriza
ción Los trabajos se llevarán de modo 
que, a juicio de la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander y del Grupo de 
Puertos de Santander, se reduzcan en »o 
posible las molestias que a otros intereses 
puedan originarse

11. Terminadas las obras, ta Sociedad 
peticionaria lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de San
tander. a fin de que por ésta con el 
concurso del Grupo de Puertos de San
tander. se proceda a) reconocimiento 1e 
las obras ejecutadas, de cuyo resultado 
se levantarán acta y plano, que serán 
sometidos a la aprobación de la Supe
rioridad

12 Las obras tanto durante su cons- 
t moción como en su conservación y es-
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piotacicn, Quedarán bajo la inspección v 
vigilancia do la Jefatura de Obras Pú
blicas de Santander, con el concurso cíe! 
Grupo de. Puertos de Santander

13. Los gastos que origine el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de las 
obras de la autorización serán de ©tienta 
de la Sociedad peticionarla.

14. SI transcurrido el plazo señalado 
en la autorización para el comienzo de 
• as obras no se hubieran empezado éstas 
rá solicitado prórroga por la Sociedad pe
ticionaria. se considerará, desde .uego y 
sin más trámites, anulada la autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada.

15. Dentro del plazo reglamentarlo de 
un mes. la Sociedad peticionaria deberá

- depositar como fianza definitiva en la 
Caja General de Depósitos, o en ia su
cursal de ia provincia, la cantidad nece
saria para elevar al cinco por ciento 
<5 por 100) del presupuesto de las obras 
U fianza provisional que tiene deposita
da, el total le será devuelto una vez 
aprobada el acra de reconocimiento y 
recepción de las obras.

16 La entidad peticionaria abonará un 
canon en la Caja del Grupo de Puertos 
de la provincia, por semestres adelanta
dos, en la cantidad de cinco (5) pesetas 
por metro cuadrado y año de superficie 
ocupada por tanque y caseta. Esto canon 
sera revisable por la Administración 
cuando io estime pertinente.

, 17. E s t a '  autorización se entenderá
otorgáda a título precario, sin plazo li
mitado. sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin 
cesión del dominio del. Estado ni de nin
guno de sus derechos dominicales, sin 
que la Compañía autorizada tenga dere
cho a indemnización alguna en el caso 
de que fuesen necesarios los terrenos para 
obras o servicios públicos, pudiendo sólo 
retirar por su cuenta los materiales en 
el plazo que se le señale.

18. La Sociedad peticionaria q u e d a  
obligada al cumplimiento de ras dispo
siciones relativas al contrato de trabajo, 
accidentes, subsidio familiar y de vejez.; 
a la protección a la industria nacional 
y demás disposiciones de carácter social, 
así como, también a 1o que sea aplica
ble a esta autorización del Reglamento de 
Costas y Fronteras de ia Zona Militar

19. Esta autorización deberá ser rein- 
. tegráda con arreglo a la vigente Ley del
Timbre.

20. La Sociedad peticionaria queda 
obligada a extraer a su costa, dentro de 
los plazos que se le señalen por el Grupo 
de Puertos de Santander, los materiales, 
productos o efectos que hayan caído al 
mar dentro de la zona que comprende 
esta autorización, debiendo, por su cuen
to, conservar los fondos limpios para el 
servicio.

21. La Sociedad peticionaria será res
ponsable de cuantos daños y perjuicios 
se ocasionen al Grupo de Puertos de San
tander con motivo de esta autorización, 
o por incumplimiento de cualquiera de 
¡m condiciones impuestas.

22. Si por cualquier motivo portuario 
hubiese que modificar la instalación au
torizada, ia Sociedad peticionaria deberá 
hacerlo a su costa, sin derecho a indem
nización díguna.

23. La Sociedad peticionaria no podra 
reclamar .contra el Estado o el Grupo de 
Puertos de Santander por cualquier ac
cidente que pudiera originarse ni por los 
dáños y perjuicios que los servicios por
tuarios puedan ocasionar en las instala
ciones autorizadas.

24 La presente autorización no supo
ne preferencia para el uso de los mue
lles afectados, asi como tampoco de su 
línea , de atráque, quedando dicho uso re
gulado conforme a la legislación vigente 
en la materia

25. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso

se procederá con sujeción a. las elisposTJo- 
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, co
municada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S para su 
conocimiento, ei de la Dirección Facul
tativa del Grupo de Puertos de Santan
der, el de 1.a Compañía interesada v de» 
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 cíe diciembre 'de 1956.—FJ 

Director general, G. I? Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Santander.

Autorizando a «iHijos de don Celestino 
Alvarez Fernández» para la construcción 

 de un edificio, cuya planta baja 
será destinada para almacén y la otra 

planta a viviendas, dentro de terrenos  
ocupadas por autorización otorgada por  
Orden ministerial de 22 de julio de 1943 a 
los mismos, en zona de servicio de la 
dársena de San Juan de Nieva» del 
puerto de Avilés (Oviedo)

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente incoado por la Jefatura de 
CbravS Públicas de Oviedo, a instancia do 
con Manuel Alvarez Gutiérrez, en nom
bre y representación de «Hijos de Ce
lestino Alvarez Fernández», en solicitud 
de autorización para ampliar los edifi
cios construidos en terrenos objeto de 
la autorización otorgada por Orden mi
nisterial de 22 de julio de 1943 en la 
zona cuarta de las de servicio del mue
lle Sur de ia dársena de San Juan de 
Nieva, del puerto de Avilés, con infor
mes favorables de la Comandancia Mi
litar . de Marina, de la Junta de Obras 
del Puerto de Avilés. del Ingeniero en
cargado del servicio marítimo y Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia, 
sin que durante el período de informa
ción pública se hayan formulado recla
maciones.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a Ao so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Alvarez 
Gutiérrez, en nombre y representación 
d  ̂ sus hermanos. «Hijos de don Celesti
no Alvarez Fernández», para la construc
ción de un edificio, cuya • planta baja 
será destinada a almacén y la primera 
planta a vivienda, dentro de los terrenos 
ocupados mediante la autorización otor
gada por Orden ministerial de 22 do 
julio de 1943 a «Hijos de Celestino Al
varez Fernández», situados en la zona 
cuarta de las de servicio de la dársena 
de San Juan de Nieva, del puerto de 
Avilés.

2.a Las obras se construirán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
28 de septiembre de 1954, salvo las modi
ficaciones que puedan ser iñtroducida's 
con ocasión del replanteo o las de sim
ple detalle que, durante la construcción, 
sean autorizadas por ia Jefatura de 
Obras Públicas, de acuerdo con la Di
rección Facultativa del puerto de Avilés.

3.a Antes de realizar ningún contrato 
de arrendamiento de los locales que se 
destinan a ser alquilados deberá el pe
ticionario obtener la aprobación por la 
Jefatura de Obras Públicas, previo in
forme de la Dirección del puerto de Avi
les. del importé del alquiler que pretenda 
cobrarse por dicho arrendamiento, y la 
evacuación de fas aguas residuarias se 
hará a la red de alcantarillado, con in
termedio de cámara de depuración

4.a Se dará comienzo a las obras den- 
tío del plazo de tres meses, y quedarán 
terminadas en el de nueve meses, con
tados ambos a partiT de la fecha’ de la 
presente autorización.

5.a Las obras serán replanteadas por 
m . Ingeniero Jefe de Obras Públicas, ©

Ingeniero en quien delegue, con el cor> 
curso de la Dirección Facultativa del 
puerto de Avilés. y del resultado de la 
operación se levantarán acta y plano, los 
cuales habrán de ser sometidos a la apro
bación de la Superioridad.

El peticionario queda obligado a solici
ta* de la Jefatura de Obras Públicas la 
práctica del replanteo y a consignar su 
importe en la Pagaduría de aquélla, en 
tiempo y forma que permitan realizar 
dicha operación dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

6.a Terminadas éstas, ei peticionario 
lo comunicará a la Jefatura de Obras Pú
blicas, a fin de que la misma proceda a 
efectuar, con el concurso de la Dirección 
Facultativa del puerto de Avilés, el re
conocimiento de las construidas, consig
nándose. el resultado en acta y plano, que 
serán sometidos a ia aprobación de la 
Superioridad.

7.a Las obras se realizarán y quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y de la Direc
ción Facultativa del puerto de Avilés, 
comprometiéndose el peticionario a con
servarlas en buen estado y a no desti
narlas a otro uso distinto dei autorizado, 
salvo que obtuviera para ello previo per
miso.

8.a Todos los .gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección de 
las obras serán de cuenta dei peticionario.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubiesen 
empezado éstas ni solicitado prórroga, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mite, anulada la autorización, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

10. Dentro del plazo de un mes, y an
tes del replanteo, el peticionario reinte
grará la autorización con arreglo a io 
dispuesto en la Ley del Timbre y elevará 
la fianza depositada ai 5 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras

11. El peticionario abonará el canon 
de cinco pesetas por metro cuadrado y 
año de la totalidad de la superficie ocu
pada, en cada planta, mediante la auto
rización otorgada en 22 de julio de 1943, 
determinado por ia Junta de Obras del 
Puerto de Avilés, efectuando su ingreso 
en la Caja de dicho Organismo, por anua
lidades adelantadas. 'Este canon será re
visable, y por tanto variable, según de
termine discrecionalmente la Adminis
tración.

12. Esta autorización se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sim perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio del 
Estado ni de ninguna de sus facultades 
dominicales, sin derecho a indemniza
ción en caso de ser necesario el terreno 
para obras del Estado, y con arreglo a 
lo prevenido en la vigente Ley de Puer
tos y Reglamento para su ejecución.

13. El peticionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones' rela
tivas-a accidentes del trabajo, seguro do 
vejez, subsidio familiar y demás de ca
rácter social, así como ai cumplimiento 
de las Leyes de protección a la industria 
nacional y a lo que le sea aplicable del 
Reglamento de Costas? y Fronteras.

14. La falta de cumplimiento por par
te del peticionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa dé ca
ducidad. y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha- co
municada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Junta de Obras 
del Puerto de Avilés y su Dirección fa
cultativa, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1956.—El 

Director general. G. P. Conesa

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Oviedo.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

Elevando a definitivas  las adjudicaciones
de unas fincas de la fundación «Zara*
goza Fúster», de Benidorm. provincia
de Alicante.

Visto el expediente de que se hará mé
rito; y

Resultando que la fundación «Zarago
za Fúster». instituida en Benidorm, es 
dueña de varias fincas rústicas cuya ven
ta en subasta pública, se dispuso por la 
Orden de 4 de agosto pasado, y c.ue 
tuvo lugai el día 27 del mismo tnes;

Resultando que dicho acto tuvo lugar 
ante la Mesa designada al efecto, y dan
do fe dei mismo el Notario don José 
Mcnfort Romero, según el acta que re
mitió a este Ministerio.

Resultando que del mismo documento 
uparece lo siguiente: La finca señalada 
con el número uno del pliego de condi
ciones no se subastó y las que tenían ;os 
números sexto y séptimo no obtuvieron 
postores; la finca número dos, o sea un 
trozo de tierra de secano, con algarrobos, 
en la partida del Marchoso, de siete 
hectáreas (70.000 metros cuadrados), que * 
linda: por el Norte, con Esperanza Ba
llester, al Sur, con Vicente Devesa; al 
Este, con Miguel Limares, y al Oeste, 
<;on Azagador, iué adjudicada provisional
mente a don Fabián Roselló Blanquer, 
por 17.500 pesetas, que era el precio de la 
tasación; la firea número tres, o sea 
una heredad en la partida de la Torre- 
? a, o Alt de Ballester, de 75 áreas 12 cen- 
uáreas de tierra huerta y 17.áreas 53 cen. 
üáreas de secano, con la casa de campo 
de dos pisos y aprisco para el ganado, 
que linda: por Norte y Este, con Joa- 
ouín Barceló; al Sur, heredero de Miguel 
'vías, y al Oeste, con camino Real; y un 
bancal de tierra de regadío junto a esta 
linca, de 15 áreas 12 eentiáreas, que linda: 
per el Norte, con Pedro Ivais; al Sur, ca
mino Real, y al Este y Oeste, con here
deros de Francisco Ballester, fué adjudi
cada a don Enrique Iranzo BañuLs por 
1:65 000 pesetas, como mejor postor; la 
¿inca número cuatro, o sea un día de agua 
de la noria y balsa de la partida Ar- 
manello, ál mismo señor, por el precio de 
r>00 pesetas, que era el de tasación; la 
finca número cinco, o sea un trozo de 
Tierra de regadío en la partida de Arma- 
nello. de 16 áreas (1.600 metros cuadra
dos), que linda: por el Norte, con here
dero de Francisco Pérez; al Sur, con Pe- 
dre Ivars; al Este, con Bartolomé Soler, 
y al Oeste, con herederos de Francisco 
Ballester, se adjudicó también a don 
Enrique Iranzo Bañuls, por 40.000 pése
las, que era el precio de tasación; la 
linca número ocho, o sea un trozo de 
fierra de regadío huerta en la partida de 
Cabanes, de 31 áreas 30 eentiáreas 
*.3.130 metros cuadrados), con dos días 
de agua efe la noriá de dicha partida, 
al turno de dieciséis días, lindante: por 
Norte, con Vicente Ruzafa y Vicente Vi
ves; al Sur, con Simeón Senén; al Este, 
cón brazal, y al Oeste, con senda, fué 
adjudicada a don Casimiro de la Villa 
López Oliveros por 56.000 pesetas, como 
el mejor postor, con .facultad de ceder; 
nv trozo de tierra huerta en la partida 
de Cabanes, de 20 áreas y 40 eentiáreas 
*.2.040 metros cuadrados), que linda: al 
Norte, con Diego Pérez; al Sur y til 
Este, con Miguel Orts Bayona, y al Oes
te, con senda, fué adjudicada también 
a don Casimiro de la Villa López Olive
ros, por la cantidad de 40.000 pesetas, 
como mejor postor, y cofi facultad de ce
derla, sin que se hicieran reclamaciones 
en la subasta;

Considerando que, habiéndose celebra

do la repetida subasta según ei pliego de 
condiciones aprobado y estando adjudi
cadas ias fincas vendidas a ios mejores 
postores, se esta en el caso de elevar a 
definitiva dicha adjudicación y ordenan
do ei otorgamiento de las respectivas es
crituras.

Esta Subsecretaría, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo con 
o* dictamen de la Asesoría Jurídica lia 
dispuesto:

1.® Elevar a definitivas las adjudica
ciones provisionales a que hace referen- 
cía el resultando tercero.

2.° Que se otorguen la6 correspondien
tes escrituras de venta, a la que asistirán 
como representantes del Patronato el Se
cretario del mismo, don Miguel Llinas. 
más un representante de la Junta, que 
designe la misma, y ima vez que tenga 
en su poder el importe íntegro de las 
ventas, lo depositarán en un Banco, co
mo de la propiedad de la Fundación «Za
ragoza f**uster» y a disposición de este 
Ministerio, comunicándolo así.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1956.-—El 

Subsecretario, J. Maldonado.
Sr. Jefe de la Sección de Fundaciones

benéíico-doeentes de este Departamento.

Aprobando la adquisición de terrenos en 
el Valle de Amaniel, detrás del cemen 
terio de San Martin, en esta capital, 
para instalación de servicios del De
partamento. ^
Dispuesta por Decreto de fecha 14 de 

los corrientes la adquisición por el Esta
do de terrenos situados en esta capital, 
Valle de Amaniel, detrás del cementerio 
de San Martín, para la instalación do 
servicios docentes del Departamento;

Teniendo en cuenta que en el expedien
te han sido observados todos los trámites 
reglamentarios, ya que ha informado far 
vorablementé la Asesoría Jurídica y la 
Dirección General de Propiedades; que 
so ha tomado razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad con fecha 3 de mayo 
último, y que la Intervención General ae 
la Administración del Estado lo ha fisca
lizado en 4 de junio próximo pasado;

Vista la autorización que a este Minis
terio se concede por el expresado Decre
to para que se dicten las disposiciones 
precisas en ejecución de cuanto en el 
mismo se establece,

Este Ministerio ha resuelto que se pro
ceda a la adquisición por el Estado, con 
destino a ampliación de las edificaciones 
contiguas, para instalación de diferentes 
servicios docentes del Departamento en 
esta capital de ios inmuebles que a conti
nuación se describen:

Solar ó parcela de terreno en esta po
blación, en el Valle de Amaniel, detrás 
del cementerio de San Martín, de 2.785,59 
metros cuadrados, equivalentes a 35.878,39 
pies cuadrados. Linda: al Norte o frente, 
en línea de 80,50 metros, con solar o par
cela de la misma procedencia; Oeste o 
izquierda, entrando, en líneas de 48,50 
y 17,50 metros, con terrenos de herederos 
de Francisco Maroto; Este o derecha, en 
línea de 14.50 metros, con finca de que 
se segrega, Sur o espalda, en línea de
63,50 metros, con la acequia de riego del 
Canal de Isabel EL 

Pertenece la finca descrita, en pleno 
dominio, a doña María Teresa Ruiz Se
na, según consta en la escritura de re
nuncia de gananciales y adjudicación de 
herencia otorgada a su faVor ante el No
tario de Valencia don Rafael Serveró y 
Hueftna en 3 de diciembre de 1949, sin 
que de la certificación expedida por el 
Registrador de ta Propiedad de Occidente 
de esta capital resulte gravada dicha fin* 
ea con carga alguna.

Solai o parcela de terreno en ei tfalle 
de Amaniel. detrás del cementerio de San 
Martín, de 2.875,42 m e t r o s  cuadradas, 
equivalentes a 37.035,4 pies cuadrados, 
Linda; al Norte o frente, en línea de
66,50 metros con solar o parcela de la 
misma procedencia; Este o izquierda, en
trando en línea de 1,50 y 23.75 metros, 
con terrenos de los herederos de Fran
cisco Maroto; Oeste o derecha, en ¿ínea 
de 38,50 metros, con finca de que se segrew 
ga, y Sur o espalda, en línea de 80,50 
metros, con solar o parcela de la misma 
procedencia.

Pertenece a doña Concepción Codor- 
níu Jou, doña Concepción Serra Codorníu 
y doña María Teresa Ruiz Serra y don 
Elier. doña Mercedes y don Luis Carlos 
Mañero Serra, en la siguiente proporción:’ 
el usufructo vitalicio de la totalidad de 
la finca, a la primera mencionada, dos 
terceras partes en nuda propiedad, a las 
señoras Serra Codorníu y doña María 
Teresa Ruiz Serra, que se mencionan en 
segundo y tercer lugar, y una tercera par
te en nuda propiedad a los señares don 
Elier, doña Mercedes y don Luis Carloa 
Mañero Serra, según resulta de los dife
rentes títulos aportados al expediente.

De la certificación expedida por ei Re
gistro de la Propiedad de Occidente, de 
esta capital, resulta que dicha finca tan 
sólo aparece en la actualidad gravada 
con la afección al pago del arbitrio de 
plus valía, por razón de la transmisión 
de la nuda propiedad de un tercera par
te de dicha finca, hecha al fallecimiento 
de doña Mercedes Serra Codorníu a sus 
hijos y herederos don Elier, doña Mer
cedes y clon Luis Carlos Mañero Serra.

Como precio de estas adquisicioneh se 
fija la cantidad de 8.484.125 pesetas, que 
sé abonarán en la forma reglamentaria* 
con cargo al capítulo cuarto, articulo pri
mero, grupo primero, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 

I Departamento, en la siguiente propor
ción: 4.259,025 pesetas, aplicadas al pri
mer solar que se enumera, de la propie
dad de doña María Teresa Ruiz Serra, 
a quien le será abonada en su totalidad* 
y el resto, o sea 4.225.100 pesetas, se en
tregarán a los señores doña doña Con
cepción Codorníu Jou, doña Concepción 
Serra Codorníu, doña María Teresa Ruta 
Serra y don Elier, doña Mercedes y aon 
Luis Carlos Mañero Serra, titulares ce la 
segunda de las fincas relacionadas, eu 
la cuantía que resulte de sus respectivos 
títulos, y si al interés de los mismos 
conviene hacer efectivos los importes de 
la presente adquisición, mediante repre
sentación legal, lo justificarán debida
mente.

Para la firma de la escritura correspon
diente se designa, en representación de 
este* Departamento, el Arquitecto de este 
Ministerio don Francisco Navarro Borrás, 
a cuyo favor se librará la cantidad im
porte de la adquisición que se liará efec
tiva a los vendedores en él momento del 
otorgamiento de la escritura.

Las cargas o gravámenes que sobre los 
inmuebles descritos pudiesen existir se
rán liberados por los propietarios vende
dores antes o simultáneamente al acto 
del otorgamiento, incluso el impuesto de 
plus vaha, si lo hubiere.

Los gastos notariales que ocasione la 
autorización de escritura de compraven
ta serán satisfechos con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 1.455 del Código 
Civil.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. mudóos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1956,—El 

Subsecretario, J. Maldonado.

Sr. D. Francisco Navarro Borrás, Arqui
tecto del Ministerio de Educación Na
cional,
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Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando el Reglamento de la Junta de 
Obras de la Universidad de Salamanca.

Excmo. y Magfco Sr.: El Excmo Seño? 
Rector Presidente d* la Junta oe Obras 
de ta Universidad 1r Salamanca eieva a 
este Departamento ej proyecto de Re
glamento de la misma, que aprobó en 
sesión efectuada poi aquélla en 28 de 
abn. último, en cuy  acto se levantó, 
según certificado que expide el Secretario 
Administrador de dicho Organismo, la 
correspondiente act^a.

Resultando que. por Decreto de 11 de 
enero de 1952, fué creada la Junta de 
Obras de la Universidad de Salamanca 
quedando constituida «egalmente c o , i  
arreglo a tas normas que en la citada 
disposición se establecen;

Resultando que, para mejor y más ade  
cuado cumplimiento de los trabajos a 
realizar limitar funciones y fijar un ré
gimen administrativo v económico de 
orden interior que de acuerdo con los 
preceptos legales que en dicho Decreto 
se establecen precisa la existencia del 
Reglamento que ha redactado la Junta 
de Obras y que somete a la superior 
aprobación de este Departamento;

Considerando que. examinado el pro
yecto de Reglamento en cuestión se ajus
ta éste a lo dispuesto en el Decreto de 
creación de la Junta de Obras y a las 
normas que en el míame se establecen.

Considerando que la Asesoría Jurídica’ 
de este Ministerio estima que procede 
aprobar el Reglamento de que se trata. 

Este Ministerio ha dispuesto la aproba. 
eión de] Reglamento de la Junta de 
Obra> de la Universidad de Salamanca 

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E para su 
conocimiento v efectos 

Dios guarde a V E muchos año3. 
Madrid 5 de diciembre de 1956—El Di

rector general, T, Fernández-Miranda^

Excmo y Magfco Sr Rector Presidente 
de la Jqnta de Obras de la Universidad 
de Salamanca

Aprobando obras de reforma del Salón de 
Conferencias del edificio de las Facul
tades de Medicina y Ciencias de Zarag

oza.

Excmo. y Magfco Sr.: Visto el proyec
to de obras de reforma del Salón de Con 
ferencios del edificio de las Facultades 
de Medicina y Ciencias de Zaragoza for
mulado por el Arquitecto don Regino 
Boroblo;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por lá Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908,

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma: ejecución material, 104.982.40 pese
tas; 15 por 100 de beneficio industrial 
15 747.36 pesetas; pluses, 15 747.36 pesetas; 
importe de contrata. 136 477.12 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por 'ormación 
de proyecto y dirección de obras, según 
tarifa primera, grupo quinto l por 100 
descontado el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 3.674,38: honorarios de Aparejador, 
30 por 100 de la cantidad anterior, pese
tas 1102.31, total. 141 253.81 pesetas: 

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de contra
tación directa previsto en el párrafo 13 
del articulo 57 de la Ley de Contabilidad 
de 20 de diciembre de 1952. no sólo por 
bu cuantía, sino por la  necesidad de im~

primir rapidez a la realización del pro
yecto, lo que no sucedería de acudir a 

i los tramites de la subasta;
Considerando que en 7 y 13 de noviem

bre último la Sección de Contabilidad y 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración dei Estado han tomado razón y 
fiscalizado el gasto, habiéndose promovido 
concurrencia de ofertas apareciendo como 
más beneficiosa para los intereses del Es
tado la presentada por don Romualdo 
Abad Faguas, que se compromete a reali 
zarlas con una baja de 0.3496 por 100 so
bre e] presupuesto tipo de contrata, equi
valente a 477.12 pesetas, por le que el 
presupuesto de contrata queda educido a 
136.000 pesetas, y el importe total de Las 
obras a 140.806,69 pesetas 

Este Ministerio ha dispuesto la apro- 
! bación del proyecto de referencia por su 

total importe reducido de 140.806.69 pe
setas. adjudicado en la forma antes ex- 

! puesta y qup sé abone con cargo al cré
dito que figura en el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
primero, del vigente presupuesto de este 
Departamento 

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo Sr Ministro lo digo a V E. para 
su conocimiento y efectos, 

j Dios guarde a V E muchos aoñs.
! Madrid 6 de diciembre de 1956.— El

Director general, T Fernández-Miranda

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Zaragoza.

Aprobando obras de instalación de cocinas
en el Colegio Mayor «Santa Cruz», de la
Universidad de Valladolid.

Excmo. y Magfco. Sr : Visto el proyec
to de obras de instalación de cocinas en 

I el edificio del Colegio Mayor «Santa 
» Cruz», de la Universidad de Valladolid. 

formulado por el Arquitecto don Cons
tantino Candeira;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles ha Informado fa
vorablemente el proyecto, ai cumplirse lo 
prevenido en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma : ejecución material 34.233.92 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial. 5.135,09 
pesetas; pluses 7 591.27 pesetas; importe 
de contráta, 46 960.28 pesetas; honorarios 
de Arquitecto por formación de proyecto 
y dirección de obra, según tarifa primera, 
grupo quinto. 8.50 por 100, descontado el 
50 por 100 que determina el Decreto de
16 de octubre de 1942, pesetas 1.454,94; 
honorarios de Aparejador, 30 por 100 de 
la cantidad anterior. 436.18 pesetas, total, 
48.851 70 pesetas;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de contra
tación directa, previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de imprimir rapidez 
a la realización de las obras, lo que no 
sucedería de acudir a los trámites de la 
subasta:

Considerando que en 7 y 12 de noviem
bre último la Sección de Contabilidad 
y la Intervención Delegada de la Admi
nistración dei Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto, y ' 
que se ha promovido concurrencia de 
ofertas, apareciendo como más beneficiosa 
para .os intereses del Estado la suscrita 
por Hijo de León Hernando, que se com¿ 
promete a realizar los trabajos con el 
0,70 por 100 de rebaja sobre eJ presupuesto 
tipo, lo que supone una bala de 382,72 pe
setas por lo que deducida ésta queda 
fijado el presupuesto de contrata en la 
cantidad de 46-631,56 pesetas, y el total 
a 48.522,98 pesetas,

I Este Ministerio ha resuelto la aproba»

cion del proyecto de referencia por su 
total importe reducido de 48.522,98 pese
tas. adjudicado en la forma antes ex
puesta. y que se abone con cargo ai cré
dito que figura en el capitulo cuarto ar
ticulo primero; grupo primero, concepto 
primero, del vigente presupuesto de este 
Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V E para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 6 de diciembre de 1936. — El 

Director general. T Fernández-Miranda.

Excmo y Magfco. Sr. Elector de la Uni
versidad de Valladolid.

Aprobando obras en la Clínica de Santa  
Teresa, de la Facultad de Medicina de 
Sevilla.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyec
to de obras de reforma en la Clínica 
Santa Teresa, del Hospital Provincial, de 
la Facultad de Medicina de aquella Uni
versidad. formulado por el Arquitecto don 
Luis Recaséns;

Resultando que el presupuesto se des
compone en la siguiente form a; 289.226,91 
pesetas; 16 por 100 de beneficio indus- . 
t.rial, 43.384.03 pesetas: pluses, 15-221.70 
pesetas; honorarios de Arquitecto por re
dacción de proyecto, según tarifa primera, 
grupo quinto 2 892.27 pesetas, .dem ídem 
por dirección de obra, 2.892,27 pesetas; 
honorarios de Aparejador. 60 por 100 se- ' 
bre los de dirección, 1.735.35 pesetas; 
total. 355.352.53 pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa tavorable- 
mente el proyecto en 22 de junio de 1955;

Considerando que las mencionadas obras 
deben ejecutaise por el sistema de con
tratación directa, no sólo por su cuantía, 
sino oor la urgencia de su ejecución, a 
tenor de lo previsto en el artículo 57 de 
la Ley de Contabilidad de 20 de diciembre 
de 1952.

Considerando que en 3 de marzo y 6 de 
abril últimos la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Adminis
tración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado respectivamente, el gasto, así 
como que ha sido promovida concurren
cia de ofertas para la adjudicación de 
las obras, apareciendo como más benefi
ciosa la que presenta Luis Rank, Empresa 
Constructora, domiciliado en Sevilla, calle 
de Colombia, número 8. que se compro
mete a realizarlas por la cantidad de pe
setas 347.500. lo que supone una baja de 
332.64 pesetas, quedando reducido el im
porte total de las obras a 355.019,89 pe
setas.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de que se trata por 
su imoorie total rectificado de 355.019,89 
pesetas, adjudicado en la forma expuesta-, 
y que se abone con cargo al capítulo ter
cero, artículo sexto, grupo primero con
cepto único del presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a v. fe muehos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1956.— El 

Director general, T. Fernández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Sevilla.

Aprobando obras de reparaciones y  pin
turas en el edificio del Colegio Mayor 
«Hernando Colón», de la Universidad 
de Sevilla

Excmo. y Magfco Sr.: Visto él proyec
to de obras de reparaciones y pintura en 
el edificio del Colegio Mayor «Herrando 
Colón», de la  Universidad de Sevilla, for-
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mulado por el Arquitecto don José Gó
mez Millán;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
form a: ejecución material, 76.698.10 pe
setas; piuses de carestía de vida. 7.669,81 
pesetas, ídem de cargas familiares, pe
setas 9.587,26; 15 por 100 de oenencio 

.industrial 11.504,71 pesetas, importe de 
contrata, 105.459,88 pesetas; honorarios 
de Arquitecto por formación de proyecto 
y dirección de obra, según tarifa primera 
grupo quinto 7,50 por 100, descontado el 
50 por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, pesetas 2.876,17; hono
rarios de Aparejador 30 por 100 de la 
cantidad anterior, 862,84 pesetas; total, 
109 198.89 pesetas;

Considerando que dichas obras, por su 
cuantía, deben realizarse por el sistema 
de contratación directa, previsto en ei 
párrafo 13 de] artículo 57 de la Ley de 
20 de diciembre de 1952, por la nece
sidad de imprimir rapidez a la realiza
ción del proyecto, lo que no sucedería 
de acudir a los trámites de la subasta;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, eJ 
gasto en 15 y 21 de noviembre último, 
así como que ha sido promovida concu
rrencia de ofertas, apareciendo como más 
beneficiosa para los intereses del Estado 
la que suscribe la Sociedad Anónima de 
Construcciones, que hace una baja de 
un 3,50 por 100 sobre el presupuesto tipo 
de contrata, equivalen^ a 3.691.09 pese
tas por lo que se reduce el importe de 
contrata a 101.768,70 pesetas, y el total 
del presupuesto a 105 507.80 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe de 105.507.80 pesetas, adju
dicado en la forma antes expuesta, y que 
se abone con cargo al crédito que figura 
en el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto rimero, del vi
gente resupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de diciembre de 1956. — El 

Director general. T Femández-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Sevilla.

Real Academia Española

Anunciando una vacante de Académico 
de número de esta Real Academia.

Por fallecimiento del Excmo. Sr. don 
Pío Baroja y Nessi ha quedado vacante 
una plaza de número de la Real Acade- 
mia Española 

Para la provisión de dicha vacante se 
admitirán las propuestas firmadas por 
tres Académicos de número. No se trami
tarán las que lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompañadas 
de una relación de los méritos del can
didato.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser español y de buena fama y costum
bres. de estar domiciliado en Madrid y 
de haber dado señaladas muestras de 
poseer profundos conocimientos en las 
materias propias de este Instituto,

Las propuestas se recibirán en la Se
cretaria de mi car¿o, durante e plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 8 de febrero de 1957.—El Se
cretario, Julio Casares.

Real Academia Nacional de Medicina 

Instituto de España

Anunciando una vacante de Académico de
número.

La Real Academia Nacional de Medi
cina, en sesión celebrada el día 21 de di
ciembre de 1956. acordó anunciar para 
su provisión una plaza de Académico de 
número vacante en la Sección de Ciru
gía y Especialidades Quirúrgicas, para 
un especialista de Otorrinolaringología.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos vigentes aprobados por Decreto 
de 21 de mayo de 1954, se requiere para 
optar a la paza mencionada;

1.° Ser español.
2.° Tener el grado de Doctor en la Fa

cultad de Medicina.
3.° Contar quince años, al menos, de 

antigüedad en el ejercicio de la profe
sión.

4.° Haberse distinguido notablemente 
en las materias de la Sección a que per
tenezca la vacante por medio de publi
caciones, trabajos prácticos, cursos, con
ferencias. o por una práctica acertada y 
meritoria que le haya granjeado un re
conocido prestigio.

Se abrirá un plazo de quince días a 
partir de la aparición de esta vacante 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para que puedan presentarse en la 
Secretaría de la Real Academia Nacio
nal de Medicina, calle de Arrieta. núme
ro 12, propuestas firmadas por tres seño
res Académicos a favor del Candidato 
que crean que reúne condiciones para 
ello. No podrán tramitarse aquellas que 
lleven más de tres firmas.

Las propuestas Irán acompañadas de 
una declaración Jurada de los méritos e 
historial científico del candidato y de 
uña declaración solemne del mismo, en 
virtud de la cual se compromete a ocu
par la vacante en el caso de ser elegido 
para ella

Los Académicos de número han de te
ner su residencia permanente en Madrid.

Madrid, 7 dé febrero de 1957.—El Se
cretario perpetuo, Valentín Matilla Gó
m ez.— Visto bueno, el presidente, José 
Alberto Palanca y Martínez-Fortún.

Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación

Anunciando una vacante de Académico
de número.

El día 1 de febrero actual falleció el 
Excmo. Sr. D. Pedro de Apalategui y 
Ocejo, que tenía asignada la medalla 26 
de Académico de número de esta Real 
Corporación, declarada vacante en la pri
mera Junta celebrada con posterioridad, 
el lunes 11 del mencionado mes de fe
brero.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo l.« del 
Decreto del Ministerio de Educación Na
cional, fecha 14 de mayo de 1954, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

! TADO del d(a 23. que regirá para la pro- 
! visión de dicha vacante, 
i Por acuerdo de la Academia.

Madrid, 12 de febrero d? 1957.—El Aca- 
| démlco. Secretario general, José Antonio 
1 Uhierna.

M IN IS T E R IO  D E T R AB AJO

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando s ubastas-concursos para la 
ejecución de las obras que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de as obras de 
construcción de diez tiendas, urbaniza^ 
ción y doscientas treinta y ocho vivien
das protegidas en Milagro (Navarra), con 
sujeción al* procedimiento establecida en 
el artículo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939.

Los datos de la suba&ta-cont urso pla
zo áe presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la subasta se indican 
a cortlnuaclón 

El proyectos de las viviendas protegi
das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Domingo Ariz Armendáriz.

Ei oieMipiiesto ne » '*0111 rata h.ncien
de a la cantidad de veinte millones cua
trocientas cincuenta y dos mil ochocien
tas ochenta y seis pesetas con noventa 
céntimos (20.452.886,90).

El plazo de eiecución de las obras es 
de veinticuatro mes^s contado* * partir d# 
la fecha de la firma del contrato 

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previa mente en metálico o  
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósito* o en 
sus sucursales de provincias a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de ciento ochenta y dos mil dos
cientas sesenta y cuatro pesetas con cua
renta y tres céntimos (182.264,43).

Las proposiciones para optai a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Maroués 
de Cubas. 21. Madrid, durante treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo si este ú'timo día 
fuera inhábil terminará el plazo a laa 
doce horas del día siguiente hábil 

El proyecto '*ompleto de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas v el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en él 
Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de ios sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil Si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos 

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la va ci
tada cuenta, dentro . de los juince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro casp la fianza provisional y 
caducando la concesión 

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacran 
dos v rubricados uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro los siguientes documentos 

1.» La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitado*

2° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora

3.<* La relación del personal facúltate 
vo empleado en la Empresa

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social

5.° E’ estudio de la marcha de la obra 
en os veinticuatro meses de plazo, indi
cando las fechas limites en que deben 
recibir las distintas partidas de materia
les de suministro oficial.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procedíéndose 
a continuación a la apertura de los so-
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fcres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja De existir iguüdad se decidirá me
diante sorteo 

Terminado ei remate se devolverá a ios 
lidiadores ios resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa

Él contrato de la obra estará exento 
del 90 por 10r de ios derechos reales y 

^timbre correspondientes (Ley de 19 de 
^ b r i l  de 1939) Asimismo el Impuesto de 
( pagos al Estado en las certificaciones de 

obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi- 

; dencla del Gobierno de 20 de ilcletnbre 
del corriente (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO  del 22) y a la Orden del Minis
terio del Trabajo de 27 de diciembre de) 
año en curso 

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la egfsla- 
clon genera) de Obras Públicas, de m 
contratación administrativa v de la le* 
gislfl'ión social 

Madrid. 11 de febrero de 1957.— El Di- 
rector general, Luis Valero Bermejo.

1.263— A. O.

✓
El Instituto Nacional de la Vivienda 

anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de capilla y cinco viviendas 
protegidas en Huelva, con sujeción al 
procedimiento establecido en el articu
lo 61 del Reglamento d*» 8 de septiembre 
de 1939.

Los datos de la subasta-concurso, piar 
2o de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la $ubasta se indican 
a continuación:

El proyecto de ias viviendas protegidas 
ha sido redactado oor el Arquitecto don 
Francisco Sedaño Arce.

E» mesupiipsTi ne contrata asden  
de a la cantidad de seiscientas veintiséis 
mil ciento cuarenta y ocho pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos (626.148,45).

El niazo Hf éiernr .or ele ns orrraí- er* 
de ocho meses, contados a  partir de la  
fecha de la firma dei contrato 

La fianza provisional que para partici
par en la subasta concurso ha de sei 
•constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública. *n Madrid, 
en 'a Caja Genera) de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien 
da, es de doce mil quinientas veintidós 
pesetas con noventa y seis céntimos (pese
tas 12.522,96).

Las proposiciones para optar a esta su- 
bast -concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 

i de Cubas. 21. Madrid durante treinta 
f días naturales contados desde el siguien 

te al de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA- 
DO hasta las doce horas del día en que 

i  se cierre dicho plazo, si este ú’timo día 
fuera inhábil terminará el plazo a las 

I doce horas de día siguiente hábil
El proyecto completo de las edificacio

nes pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales v particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Naciona! de la Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expresados 

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente a) de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos 

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma aue la provisional, y en la va ci
tada cuenta, dentro de los jUin^e diai- 
siguientes ql de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
Caducando la concesión.

Los lidiadores presentarán la docu
mentación part participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra 
y el otro, los siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del ilcitador

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social

5.° El estudio de »a marcha ce la obra 
en los ocho meses de plazo, Indicando 
la, techas limites en que deben recibir 
las distintas partidas de materiales de 
suministro oficial

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta procediéndose 
a continuación a la apertura de ios so- 
ores restantes unte dicho Notarlo, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja De existiT igualdad se decidirá me
diante sorteo

Terminado ei remate se devolverá a ios 
llcitadores ios resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa

El contrato de »a obra estará exentt 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939) Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia dei Gobierno de 20 de diciembre 
del corriente (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO del 22) y a  la Orden del Minis
terio del Trábalo de 27 de diciembre de) 
año en curso

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la egisla- 
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa v de la le
gisla dón social.

Madrid. 11 de febrero de 1957.— El Di
rector general, Luis Valero Bermejo.

1.264— A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de as obras de 
construcción de veinticinco viviendas pro
tegidas en Orihuela (Alicante), con suje
ción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos de la subasta-concurso pla
zo de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la subasta se indican 
a continuación'

El provecto de las viviendas protegi
das ha sido redactado por el arquitecto 
don Antonio Serrano Peral.

E? presupuesto de a contrata ascien
de a la cantidad de un millón quinientas 
treinta y seis mil cuatrocientas cuarenta 
y nueve pesetas con setenta céntimos 
(1.536.449,70 pesetas).

El plazo de eleeueión de las obras es 
de doce meses, contados- a partir de la 
fecha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, un Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias, a  disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de veintiocho mil cuarenta y seis 
pesetas con setenta y cuatro céntimos 
(28.046,74 pesetas).

Las proposiciones para optar a esta s u 
basta-concurso se admitirán en el Insti

tuto Nacional de tet Vivienda. Marqués 
de Cubas. 21 Madrid durante treinta 
dias naturales contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO. hasta las doce horas de) día en que 
se cierre dicho plazo, si este ú timo día 
fuera inhábil, terminará el plazo a laa 
doce horas de» dia siguiente hábil 

El proyecto completo de las edificacio- 
nea pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regli en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
UiaUtuio iNaciuna de m Vivienda du* 
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los 90bres se verificará 
a las doce horas del primer dia hábil si
guiente al de quedaT cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de ios quince dias 
siguientes* a de ta adjudicación perdien-

I do en otro caso la fianza orovtsionál y 
caducando la concesión 

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta» 
concurso en dos sobres cerrados, lacra- 
do* v rubricados uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica 1e a obra, 
y el otro, los siguientes documentos

|l.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del .icitador

2.° Las referencias técnicas consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora 

3 ° La relación del personal facúltate

Ivo empleado er. la Empresa.
4.° Referencias económicas, indicando 

el capital social 
5 o E estudio de la marcha de la obra 

en los doce meses de plazo, indicando las 
fechas límites en que deben recibir las 
distintas partidas de materiales de sumi
nistro oficial.

Los sobie.- que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante ei Notario 
en el acto de la subasta procediéndose 
a continuación a la apertura de ios so
bres restantes ante dicho Notario adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo 

Terminado el remate se devolverá a ios 
licitadores os resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente Los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa

El contrato de a obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939) Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. * •

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de Ir Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre
del corriente (BO LE TIN  O FIC IAL DEL  
ESTADO  del 22) v a la Orden del Minis
terio del Trabajo de 27 de diciembre del
año en curso.

En lo no previst especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la egisla- 
ción general de Obras Públicas, de la
contratación administrativa v de la le
gislación social 

Madrid, 9 de febrero de 1957.— El D i
rector general. Luis Valero Bermejo.

1.265— A. C.El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento noventa y dos 
viviendas protegidas en Puerto de la Cruz 

i (Santa Cruz de Tenerife), con sujeción 
I a l procedimiento establecido en el artícu-
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lo 61 del Reglamento, de 8 de septiembre 
de 1939.

Los datos de ia subasta-concurso pla
zo de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse ia subasta se indican 
a continuación:

El proyecto de. las viviendas protegidas' 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Luis Cabrera.

El presupuesto de ia contrata ascien
de a la cantidad de nueve millones sete
cientas veinte mil ochocientas sesenta v 
dos pesetas con treinta y dos céntimos 
<9.720.862.32 pesetas).

El niazo de ejecución de las obras es 
de quince meses, contados a partir de la 
fecna de la tirina dei contrato

La fianza provisional que para partici
par en la subasta concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de ciento veintisiete mil doscientas 
ocho pesetas con sesenta y dos céntimos 
(127.208.62 pesetas).

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda. Marqués 
de Cubas. 21 Madrid, durante treinta 
dias naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo; si este ú timo día 
fuera inhábil, terminará el plazo a las 
doce ñoras dei dít. siguiente hábil

El proyecto completo de las edificacio
nes pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días v horas hábiles expresados.

La apertura de los sobre se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los q iincf dias 
siguientes de la adjudicación, perdien
do en . otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos v rubricados uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro, los siguientes documentos.

1/’ La documentación acreditativa de 
]a perso íalidad del .imitador .

2° Las referencia técnicas, consisten
tes en certificado^ de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social

5° E estudio de la marcha de la obra 
en los quince meses de plazo, indioando 
las techas Umues en que deben recibir 
las distintas partidas de materta.es de 
suministro oficial

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo

Terminado el remate se devolverá a ios 
licitadores ¡os resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa

El contrato de ¿a obra estará exento 
úe\ 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de

pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un SO por 100 de reduc
ción.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
del corriente (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22) y a la Orden del Minis
terio del Trabajo de 27 de diciembre del 
año en curso.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la egisla- 
ción general de Obras Publicas, de la 
contratación administrativa v de la le
gislación social 

Madrid. 9 de febrero de 1957—El Di
rector general, Luis Valero Bermejo, 

1.266—A. C.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  D irecc ión  G en era l de Industria

Continuación a la relación de certificado de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de febrero de 1957.. 

C. P. N. número 6.057. expedido en 28-5-1952 (sustituye y anula 
a los 1.004, expedido en 5-2-1929, y 1.030, expedido en 11-6-1931)

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S. A.
Fábrica de materiales para obras y construcciones v talleres mecánicos 

Oficinas: Balines, 36. Barcelona—Fábricas e instalaciones* Barcelona-Madrid

- Producción
normal

Capacidad 
de producción

Piezas Piezas
Productos que fabrica: —

Ladrillos:

Fábrica de Nuestra Señora de Port;
Ladrillos macizos ... ... ... ... ... ... ... eca oaf. ... 
Rasillas macizas .,. .... ... ... ... ... 
Ladrillos huecos.. ... .., ... <*,. ... ... ... ... ... ... 
Rasillas huecas... ... o,, «o. ... ,« ’ t„  ....... ... ... ...
l e j a s ...... . ............ . ... ... ... oe, ........ . ... ... ... ...
Piezas especiales ... ... ... ... ... ... ... ... ... «*o o,. 
Bovedillas.. ... .... ... ... ... ooP> «.,<>

Fábrica de San Justo Desvera:

Ladrillos macizos ... ... ... ... ... ... ... ... ... .•<, ..... 
Rasillas macizas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
I»adnllos huecos.. ... ... ............ . ... ... ... ... ... ... ...
Rasillas huecas.. ... ............ . ... ... ... ... ... ... ...
T e ja s ...... . ............. .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Piezas especiales ... ..„ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Bovedillas.......... . ... ... ... ... ... ... cc. ... ...

Piedra arenisca:

Canteras de Safont, Mármol, Mussol, Sot, Soleya y 
Serafina (de la montaña del Montjuich):

Piedra machacada y balasto................ . ... ... ...
Gravilla ....... ....... ..................... ... ... ... oc

Piedra granítica. porfídica y basáltica:

Canteras del Remedio (Caldas de Montbuy), Dos 
Rius, Rocaplana y Cabrera de Mataré.

Bordillos, manipostería, gravas, adoquines, sillería, 
construcción en general y escolleras

Piedra caliza:

Canteras de Castelldefels:

Bordillos, manipostería, gravas, sillería y fábrica- 
ción de cales....................... .. ................. ..  .............

Hormigonas y morteros asfálticos:

Fábrica de Barcelona (Clot, 206):
Hormigón asfáltico........ ..  ... ... ... ... ...
Mortero asfáltico...... ................... . ... ... ... ... ... or.-.
Piedra machacada. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Gravilla...................... . ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Arenilla.......................... . ... ... ........... ... ... ...

Losetas, tubos de cemento y piedra artificial:
Fábrica de Barcelona (Clot, 206):

Losetas y mosaicos................ ... .......... .......... ..
Tubos de cemento., ^  09J. ow flSO ooe eort eoft

1.950.000
150.000

1.100.000
925.000 

2.700 000
150.000
200.000

700.000 
350 000

1.250.000
4.550.000

50.000 
25 000
20.000

Tm,

40.000
10.000

3.000
3.000

50.000
25.000 

.10.000
r

Piezas

300.000
20.000

3A50.000
200.000

1.950.000
1.600.000
4.750.000 

300.UQ0
350.000

850.000 
4CU.U0C

1.500.000 
5.500.000

60.000
30.000
25.000

Tm.

60.000
15.000

200.000

15.000

10.000 
10.000 
60.000
30.000
10.000

Piezas

509.000
50.000
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Productos que fabrica:

Tubos de albañal ... PCP oc„  #ai> oso Q#,  w  0OO
Piedra, artificial OOQ . . .  00. An.

Construcciones mecánicas:

Fábrica de Barcelona (avenida José Antonio Pri
mo de Rivera, 194):

Cbnstrucción o reparación de autocamiones, auto- 
barredores, autorregadores, autocamiones recogi- 

* da con caja especial para recogida basuras, cajas 
cerradas para letrinas y productos procedentes 
alcantarillas...................................................................

Autos turismo o furgonetas............................ ............
Construcción o reparación de carros terrillo. rega

dores, máquinas barredoras y carros con caja es
pecial recogida basuras .................. ..............................  . .  . . .

Cajas especiales para servicios de limpieza varia y 
domiciliaria y alcantarillado....... .. .................................................

Hormigoneras, mezcladoras, compresores y maqui
naria varia de construcción ............................. .......................... ..

Piedra de pórfido:

Cantera de Colmenar Viejo (Madrid):

Adoquines, mosaicos, rigolas y bordillos, gravas y 
balastos, manipostería y sillería . o ,  . . .  0O„

Cerámica y ladrillería:

Fábrica de Canillejas (Madrid) r,

Ladrillos macizos . . .  .  o - ,  < « , c
Rasillas huecas.................. . .  * « .  o~ , ov-  .« *  c ,  . . .
Ladrillos huecos . . .  . . .  0 . .  o . .  . . .  . . .  . . .  . . .
Forjados cerám icos ....................... .. ............ . . .  coe c , .  t ~.

Producción
normal

Piezas

20.000
10.000

Unidades

30
12

60

60

60

Capacidad 
de producción

Piezas

35.000
50.000

Unidades

50
20

125

125

100

Tm.

90.000

Unidades

11.200.000
3.400.000
5.100.000 

200.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, Jomada de ocho horas y fabricación simultánea de ios artículos 
consignados.

O. P. N. número 6.098, expedido en 23-5-1952 (anula, y sustituye 
a 4.227, expedido en 19-12-1944)

VIUDA DE FERNANDO LOBATO >í
Fábrica de cepillos y brochas de afeitar.—Oficinas y fábrica ': Alto de Alzate,

Lezo (Guipúzcoa)

i

Productos que fabrica:

Cepillos de fregar (varios tipos) ,,, eo„ r,„ ^  fte. 
Cepillos de suelos (ídem) .. ... eoo „„ ...
Escobones (ídem )........  ... ... .........,a. ... ...............
Oepilló8 de ropa (ídem)....... ..................... „ ««o
Cepillos de cabeza (ídem) ... 000 e*0 oeo BO0 ,.0 ono 0„0
Brochas de afeitar (ídem )....... ........... ... MO O0. ....
Cepillos para rímel (ídem)... ... ... .......... .
Cepillos mdufitriales (ídem) ... 0.. ..................„............

Producción
normal

Docenas

7.200 , 
6.850
7.200
5.400
5.400
5.400 

42.000
350

Capacidad 
de producción

Docenas

¥ 9.360 
8.905 
9.360
7.020 
7020
7.020 

54.600
455

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos 
consignados. Dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a la fabricación 
ele un solo articuló de los expresados, pueden ampliarse las cifras dadas para la 
capacidad de producción hasta el 100 por 100.

(Couttmmardj
*

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Concediendo autorización para instalar 
un taller-almacén concentrador de mi
nerales de estaño y volframio en sala
manca a «Metalurgia Química indus
trial, S A.».

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Meta
lurgia Química Industrial, S. A.», y en 
su nombre y representación por don Rar 
miro Muñiz Chao, como Director Geren
te de la misma, mediante instancia pre
sentada ante la Jefatura del Distrito* 
Minero de Salamanca solicitando autori
zación para instalar' un taller-aimacén 
concentrador de minerales de estaño y 
volframio en Salamanca (capital), en la 
carretera de Salamanca a Madrid, a una 
distancia de 500 metros del puente sobre 
ei rio Tormes. cuyas instalaciones prin
cipales son las siguientes:

Un molino de rodillos de 500 a 600 ki
los por hora de capacidad de tratamien
to, con motor de 4 H P-í una criba clasi* 
ficadora de 500 kilos por hora de capa
cidad de tratamiento y con motor de 
1 H. P.; una separadora electro-magnética 
de 150 kilos por hora de capacidad de 
tratamiento, con dos motores de 2 H P., 
respectivamente, y una dinamo de 3 y 
cuarto H. P.;

Visto el proyecto, compuesto de Me
moria planos y presupuesto, suscrito por 
el Ingeniero de Minas don José Alemany 
Soler;

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Salamanca, de f^fca 
29 de mayo de 1956, del Servicio Sindical 
del Estaño, de 8 de noviembre de '956, 
y de la Sección M-XI de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles, de fe
cha 21 de diciembre de 1956, y en uso 
de las atribuciones conferidas por la Ley 
de Minas, por el Reglamento General 
para el Régimen de la Mlnerie y por el 
Reglamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

Esta Dirección Genera) de Minas y 
Combustibles ha resuelto desestimar las 
oposiciones presentadas a la petición de 
«Metalurgia Quimlca Industrial. S As, y 
autorizar la instalación de) taller rese
ñado, con arreglo a las condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para e» peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Salamanca se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiendo efec
tuar variación alguna en la misma sin 
la previa autorización de dicha Jefatura 
y ateniéndose en todo momento a las 
normas señaladas en el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería y 
en el Reglamento de Policía Minera y
A/TAtri liir o r ip o

i 3.a Toda la maquinaria y elementos 
que constituirán estas instalaciones serán 
de procedencia nacional.

4.a La instalación habrá de hacerse 
necesariamente en el lugar indicado en 
el proyecto.

5.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de la 
presente resolución, dándose por el mis
mo cuenta a la Jefatura de Minas de 
la fecha de comienzo de estos trabajos,

6.a El plazo de terminación y de pues
ta en marcha será de tres meses, a con
tar de la fecha de la iniciación de las 
obras.

7.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección General 
de Minas y Combustibles, justificándose 
debidamente su necesidad.
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3.º Este taller de separación mecánica 
quedará sometido a ia inspección y vigi
lancia exclusivas de esa Jefatura, con
forme a lo dispuesto en el artículo se
gundo del Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica

9.a La Jefatura del Distrito Minero1 
de Salamanca comprobará que se ha evi
tado la posibilidad de que estas instala
ciones causen molestias o perjuicios a 
personas o bienes en el interior y en la3 
proximidades dei taller por las aguas re- 
viduales o producción de polvos, cum
pliéndose lo ordenado en los artículos 46 
y 46 del Reglamento General de Segu
ridad o Higiene del Trabajo, Orden de 
31 de enero de 1940, asi como lo dispuesto 
en el Reglamento de Industrias Molestas. 
Insalubres y Peligrosas, de 17 de noviem
bre de 1925, modificado por la Orden de 
13 de noviembre de 1950. Se tendrá en 
cuenta especialmente el contenido de Í03 
articulos 226, 228 y 229 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica. Como 
consecuencia de esta comprobación, la 
Jefatura del Distrito Minero de Sala
manca ordenará, en su caso, la instala
ción de lbs elementos o procedimientos 
tle eficacia suficiente necesarios para la 
depuración de ¡as aguas residuales y cap
tación o recogida d e ' los polvos nocivos 
o  molestos que se produzcan en estas 
instalaciones. ,

10. Por ia Jefatura del Distrito Mine- 
ro de Salamanca se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma se
ñalada por los disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación de] proyecto y, si procede, la 
de autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

11. La maquinaria y elementos que se 
autorizan formarán un conjunto único, 
del que no podrá desglosarse parte algu
na sin la previa autorización de la Di
rección General de Minas y Combustibles.

Lo digo a V. £>. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 29 de diciembre de 1956.—El 

Director general. José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Salamanca.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio de Concentración 
Parcelaria

Anunciando concurso ‘público para la ej e  
cución por contrata de las obras de 
«Acondicionamiento de la red de ca  
minos principales de Castrillo de Ma
ta judíos (Burgos).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a novecientas veintinueve mil 
quinientas treinta y nueve pesetas con 
ochenta y nueve céntimos (929.539,89).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria, en Madrid (calle de 
Alcalá, núm. 54), y en la Delegación 
de dicho Organismo, en Burgos (calle 
Miranda núm. 5). durante los di as hábi
les y horas de oficina. La apertura de los 
pliegos tendrá lugar en Madrid, en las 
oficinas centrales del Servicio de Con-' 
centración Parcelaria, el. día 11 de marzo 
de 1957. a las trece horas, ante la Junta 
Calificadora, presidida por el Sécretario 
Técnico, y al mismo podrán concurrir las

personas naturales o jurídicas que no se 
hallen incursas en alguna causa legal 
de excepción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego de 
condiciones particulares y económicas,, >n-. 
(huyéndose en el mismo el resguardo ae 
haber constituido una fianza provisional

Íde dieciocho mil quinientas noventa pe
setas con ochenta céntimos (18.590,80) y 
la acreditación de haber realizado obras 
de análogo carácter a las que son objeto 
dél presente concurso. Las proposiciones 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las doce ho
ras del día 7 de marzo de 1957. El con- . 
curso se adjudicará a la proposición que j 
discrecionalmente se considere más ven- I 
lujosa, atendido lo que establezca el pile- j 
go de condiciones y las ofertas hechas, 
sin que sea preciso hacer la adjudica
ción a la proposición que en razón del 
precio sea más ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

«El que suscribe    en su propio
nombre ( o en representación de 
según apoderamiento que acompaña), ve
cino de ...........  provincia de ..........   con
documento de identidad que exhibe y
con domicilio en ........... calle de ..........
número ..., enterado del anuncio de con
curso para la ejecución de obras por 
contrata publicado en ..........   se cóm
pramete a llevar a cabo las obras de ......
por la cantidad de .......... pesetas (en
letra y número), ajustándose en un todo 
al pliego de condiciones del concurso y i 
a los de condiciones facultativas del pro- J 
yecto. Asimismo se compromete a que las J 
remuneraciones mínimas que han de per- | 
cibir los obreros de cada oficio y catego- g 
ría emplearlos en las obras, por jomada | 
legal de trabajo y por horas extraordi- i 

| rías, no sean inferiores a los tipos legal- j

I mente establecidos. j
(Pecha y firma del proponente,)» i

Madrid, 11 de febrero de 1957.—-El Di- I 
rector, Ramón Beneyto Sanchís. I

1.256—A. O.
Anunciando concurso público para la eje 

cución por contrata de las obras de 
<Acondicionamiento de la red de ca
minos principales de Castrogerio (Bur 
gos).

El presupuesto de ejecución de las 
obras asciende a un millón quinientas 
veintitrés, mil ciento doce pesetas con no
venta y un céntimos <1.523.112,91 pese
tas).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
Oficinas Centrales del Servicio de Con
centración Parcelaria en Madrid (calle de 
Alcalá, núm. 54), y en la Delegación de 
dicho Organismo en Burgos (calle Miran- 
da, úm. 5),- durante los días hábiles y 
horas de oficina. La apertura dé los plie
gos tendrá lugar en Madrid, en las Ofi
cinas Centrales del Servicio de Concen
tración Parcelar!, el día 13 de marzo de 
1957. a las trece horas quince minutos, 
ante la Junta Calificadora, presidida por 
el Secretario Técnico, y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o jurí
dicas que no se hallen inclirsas en al
guna causa legal de excepción o incom
patibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego de 
condiciones particulares y económicas, in
cluyéndole en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional

de treinta mil cuatrocientas sesenta y dos, 
pesetas con veinticinco céntimos (pese
tas 30.462*25) y ia acreditación de haber 
realizado obras de análogo carácter a las 
que son objeto del presente concurso. Las 
proposiciones deberán presentarse en cual
quiera do las oficinas indicadas, antes de 
Las .doce horas ele] din 9 de marzo de 
1957. El concurso se adjudicará a la pro
posición que discrecional mente se consi
dere más ventajosa, atendido lo que es
tablezca el pliego de condiciones y las- 
ofertas hechas, ‘a que sea preciso hacer’ 
ia adjudicación a ia proposición que en 
razón del precio sea más ventajosa.

Las proposiciones so ajustaran al Si
guiente modelo:

«Ei que suscribe  en su propio
nombre (o en representación de ....... .
según apoderamiento que acompaña), ve
cino de ......... . provincia de  con
documento de identidad que exhibe y con 
domicilio en    calle de   nú
mero .........  enterado del.anuncio de con
curso para la ejecución de obras por con
trata publicado en ........... se compromete
a llevar a cabo las obras de ........  por
ia cantidad de .......... pesetas (en letra
y número), ajustándose en un todo ai 
pliego de condiciones del concurso v a 
los de condiciones facultatiyas del pro
yecto. Asimismo se compromete a aue 
las remuneraciones mínimas que han de 
percipir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal da trabajo y por horas extraor
dinarias no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.» (Fecha v firma, 
del proponeñte.)

Madrid, .14 de febrero de 1957.—El Di
rector Ramón Beneyto Sanchís

2.300-Á. C.

TRIBUNAL DE CUENTAS

P r e s i d e n c i a

Aumentando a diez las plazas de -Taquí
grafos-Mecanógrafos de este Tribunal  
convocadas a oposición.

Con fecha 19 de febrero del año pró
ximo pasado se convocaron oposiciones 
para cubrir cinco plazas vacantes en la 
Escala de Taquígrafos - Mecanógrafos de 
este Tribunal. Dado el reducido número 
de funcionarios que integran esta plan
tilla y el perjuicio que se irroga al servi
cio al tener que esperar a que se convo
quen y lleven a cabo las oposiciones para 
cubrir las vacantes que se produzcan, se 
estima necesario, en bien del mismo, que 
a las cinco existentes en la actualidad 
se aumenten otras cinco en expectación 
de destino, con lo que se irían cubriendo 
las mencionadas vacantes a medida que 
fuesen ocurriendo, evitando con ello un 
perjuicio para el servicio, y respetando 
los tumos que determina ia Ley de 15 
de julio de 1952, sobre reserva de empleos 
civiles al personal militar.,

En su virtud.
• Esta Presidencia ha acordado que se 

lleve a cabo la convocatoria con arreglo 
a las instrucciones y programas publica
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 19 de febrero de 1966, intro
duciendo solamente las dos siguientes mo
dificaciones:

Que el número de plazas a cubrir sea 
de 10, cinco efectivas y cinco en expecta
ción de destino; que se abra un nuevo 
plazo de presentación de instancias, qúé 
finalizará el día 11 de marzo próximo, y 
que el plazo a que hace referencia la 
instrucción cuarta, en su articulo tercero, 
quede reducido a cinco días.

Madrid, 16 de febrero de 1957.*—Ei Pre
sidente, E. Aunós,


